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Eric LeBarón: oremos, hermanos y hermanas, el padre nuestro que
estás en los cielos, santificado sea tu nombre, padre nos inclinamos
nuestras cabezas ante ti, para darte grac¡as por esta reun¡ón, paradarte
gracias por todos los esfuerzos de nuestros ancestros, en enseñarnos
las cosas que hemos aprendido, ayúdanos dios en usar ta sabiduría en
mover esto para adelante, este para que podamos tener un pueblo de
que tenga paz, que tenga prosperidad, y que tenga libertad.
Te pedimos que todos puedan regresar a sus casas con bien, y te
ped¡mos un bendición a este pueblo, que nos guíes y que se haga
voluntad, te pedimos que venga tu reino aquí en la Tierra como en los
cielos y esto te lo pedimos humildemente en el nombre de Jesucristo.
Amén.

,ry

Con esto finaliza la diligencia de mérito, para ello, de conformidad con
los artículos297, numeral 1, inciso M,300, numeral 1, incisos d) y h) de
la Ley Electoral del Estado y 27, fracciones lll, Vlll y XX, 32, fracciones
l, ll, lll, xx y XXIX del Reglamento de este Tribunal, el secretario
General,  da fe y certifica todos
los hechos suscitados en la comparecencia y asentados en la presente
acta y, a su vez, se certifica que la visita a la Asamblea Mensual
Informativa de la Comunidad de LeBarón fue videograbada por parte de
la coordinación de sistemas de este Tribunar, audiovisual que se
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agrega en formato electrónico de reproducción al acta circunstanc¡ada
de mérito, m¡sma que f¡rman por duplicado las personas que acudieron,
entregándose un tanto a la representante común y se le anexan el orden
del día y la lista de asistencia proporcionada por la representante
común de la comunidad LeBarón.
Doy fe.

MAGI

HUGO MO A MARTINEZ

SECRETARIO GENERAL

ROBERTO LUIS RASC N MALDONADO

SECRETARIA
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llt 29 de sePtiembre del 2022

Asamblea me nsual i nformstívs

PRc,6RAÍVIA

iEs LeBarón una minoría cultural?
Brent Verlan LeBaron Kunz

1. Situación actual de la comunidad
LeBaron ante el municipio y estado'

William Lamar Stubbs Gwin

2. Sistema normativo interno'
Leah Marie Jones Stubbs

3. Principiot y valores democráticos que

eierce la cornunidad LeBaron'
Lawrence Siegfried Widmar Stubbs

4. Naturaleza de la comunidad LeBarón

José Santos Widmar Stubbs

5. Orador: Lic. Fernando Ruiz Velazco

Muñoz- Maestro de AntroPología
6. Orador: Magistrado Julio Cesar

Merino Enríquez

E-mail ancianos: c.ancianos'leb@gmail'corn
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oes LISTA DE ASISTENCIA ASAMBLEA MENSUAL

Jueves 29 de septiembre del2O?P.

FIRMA
Consefo de ancianos

rdo LeBaton RayJulián Edua

Terrylee leany Boyer

n Dayer LeBqron SotoAdria

lawrene S¡egfried Wdrnar Stubbs

Erent Verlan LeBaron Kunz

lamar Sh¡bbs Gwinlñlilliam

Darias toseph parson Leany

Jairne Derek LeBaron Jones

Terah Lee leany LeBaron

Erinn Ragan LeBaron

Lillian Tuder Mal:bn

l,€ah Marie lones Stubbs

Maria Magdalena leBaron Soto

Nahoma Jensen Sh¡bbs

Elsie lt¡ooh tiddiard Cnig
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o30 LISTA DE ASISTENCIA ASAMBLEA IiT|ENSUAL

Jueves 29 de septiembre detA022
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Departamento soclal-educatlvo FIRMA

Elsie Nicole Liddiard Craig

William Adrian leBaron Tucker

Maro Antonio leBaron Ray

Quorumde fil

f N

a,e
7
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J /

I /r

Davíd Nefi teBaron Widmar

Jose Santos Widmar Stubbs

Ricardo Cesar Palsano Tores

Jesse Neil leany LeBaron

Jonathan LeBaron

William lamar Stubbs teBamn

Dustin Emory Rqgerc Spencer

Norma Angelica LeBaron Hanson

Vera rez del Castillo Aldana

Monica Anne LeBaron Jones

Martha Guadalupe Mufioz Hernandez

Darla Stubbs

Julian Eduardo LeBaron Ray

(
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LISTA DE ASISTENCIA ASAMBLEA MENSUAL

Jueves 29 de septiembre del 2022ooo
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Departamento Económlco

Joseph Creston Parson Leany

William Preston Tucker LeBaron

Eliazar Alfredo LeBaron Castro

Departamento Chrll

William Almnder Tucker LeBaron

Victor Juarez Lopez

Ulia Rocio Corona Castillo

lnvitados
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El suscr¡to Secretaric General del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, con fundar¡reñto en los artículos 300, numeral 1), inciso d)
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFICA:

Que el dispositivo que se adjunta a la presente, consistente en una
mernoria de almacenamiento de tipo usB, de marca ADATA, contiene
un archivo en formato m4v, titulado "Galeana .m4v',, el cual
corresponde a la videograbación de la comparecencia de funcionarios
del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua para presenciar la
Asamblea mensual informativa de la Comunidad LeBaron llevada a
cabo el día veintinueve de septiembre del presente año, previamente
acordada dentro de los autos del expediente de clave JDC498t2O21.
Lo anterior, para los efectos legares procedentes. coNsrE.

Chihuahua, chihuahua, a veintinueve de septiembre de dos mil
vei

*'.P'5
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIENTE: J DC'498 12021

PARTE ACTORA: LILIAN JOY
M

Ghihuahua, Ghihuahua a cinco de octubre de dos mit veintidosr.

VISTAS:

1- La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal Estatal
Electoral de Chihuahua,2 el veintisiete de septiembre, por medio de la cual
hace llegar a esta Ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por - representante
común de la parte actora-, en relación con fa comparecencia de
Martha Guadalupe Muño z Hernández.'

2-La cuenta emitida porel Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por la representante común de la parte actora,
en relación a la comparecencia de David Jonathan Leo LeBarón
LeBarón.

3. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta ponencia to siguiente:

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.
2 En adelante, Tribunal.

o

.'rd a

1JCME/sdp
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a Escrito presentado por la representante común de la parte actora,
en relación a la comparecencia de David Nephi LeBarón widmar.

4.La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por la representante común de la parte actora,
en relación a la comparecencia de
mismo que contiene como anexo "Estatutos Organizacionales de los
Consejos de Zión." '

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
constitución Política del Estado de chihuahua; 2gr, inciso m); 300,
numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así
como 27, fracciones l, lil y xx; y 32, fracciones l, ll, lll, Xlv y XXIX; del
Reglamento lnterior del rribunal Estatal Electoral, se

ACUERDA

PRIMERO. Agregar constancias. Agréguese ra documentación de
cuenta a los autos der expediente en que se actúa.

SEGUNDo. Tomo consecutivo. Debido ar extenso vorumen de
integración del expediente en el que se actúa, se ordena a la Secre taría
General de este Tribunar, abrir un nuevo tomo en donde obren ras
actuaciones posteriores a partir der presente acuerdo.3

NOTIFíQUESE en términos de ley.

 el magistrado instructor Julio César Merino
retario General Gabriel Humberto Sepúlveda
a y da fe. DOy FE.

a

i,.t

-

3 De conformidad con lo estableci
Electoral de Chihuahua.

JCMD/sdp
2
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDI ENTE : J DC-498 12021

: 

Chihuahua, Chihuahua a cinco de octubre de dos mil veintidosr.

VISTA: La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, el
veintinueve de septiembre, por medio de la cual hace llegar a esta
Ponencia lo siguiente:

Frr* bLb

o Constancia de que las personas interesadas no comparecieron ni
realizaron manifestación alguna a efectos de atender el
requerimiento efectuado por esta Ponencia el veintiséis de
septiembre.

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2g7, numeral 1, inciso m);
300, numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de
chihuahua, así como 27, fracciones l, il|, vlll, y XX; y s2, fracciones l, ll,
lll, y XlV, así como 103, numeral 5 del Reglamento lnterior del T¡bunal
Estatal Electoral, se

ACUERDA

Úf'¡lCO. Apercibimiento efectivo. Toda vez que los comparecientes no
designaron perito o institución académica traductora, se hace efectivo el
apercibimiento y se le hace saber a la parte actora que la documentación

r Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención encontrario.

1
JCME/sdp
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presentada en idioma extranjero, carece de validez legal, y por lo tanto,
no tiene valor probatorio alguno.2

NOilFíQUESE en términos de ley

923

,o

2 De conformidad con-los_artículos 75 y 300 del Código de Procedimientos de aplicación supletoria, enrelación al artículo 318 y 323 de la Ley Electoral del Estado de chihuahua.

JCME/sdp 2
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ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON EL OBJETO DE
CERTIFICAR LA COMPARECENCIA DE LA COMUNIDAD LEBARÓN
EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE LA CIUDADANíA IDENTIFICADO
CON LA CLAVE JDC.498I2O21

Chihuahua, Chihuahua, siendo las once horas con trece m¡nutos del
c¡nco de octubre de dos mil veintidós, const¡tuidos con las formalidad
de ley en el domicilio del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua
ubicado en Calle 33" número mil quinientos diez (1510) de la colonia
Santo Niño, en esta ciudad, actuando bajo la fe del Secretario General
del Tribunal, 

-ly'^:-
- T

, en su carácter de antropóloga del lnstituto Nacional de
Antropología e Historia; de conformidad con los artículos 318, numeral
5, de la Ley Electoral del Estado y 326 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de aplicación supletoria en relación con el diverso
305, numeral 4 de la Ley Electoral del Estado y en cumplimiento a lo
ordenado mediante proveído de ocho de septiembre del presente año,
se abre la comparecencia de mérito con la finalidad de que las personas
Joseph creston Parson Leany, Eliazar Alfredo LeBarón Gastro y
William Preston Tucker LeBarón, quienes se ostentan como
integrantes del organo de gobierno "Departamento Economico" de

.)

L"2022, Año del centenario de Ia llegada de Ia comunidad menonita a chihuahua,,



vi,
E---€
ffi*E
M=r-*€ffi

ETF



I t
925

t\
TRIBUNAL ESTATAL

ELECTORAL
DB CHIHUAHUA

Calle 334 No. 1510 Col. Santo Niño
C.P. 31200 Chihuahua, Chih.
Tels. (614) 4'13-6450, 413-4903, 413-0691
Fax.414-3367
http:i/www.techihuahua.org.mx

r)

la Comunidad LeBarón, comparezcan para man¡festar lo que a su

interés convenga en relación con el juicio de la ciudadanía identificado
con la clave JDC49812021, para ello, se le solicita a Joseph Creston
Parson Leany continue en la mesa de trabajos y por ende, a las
restantes personas, se dirijan a esperar su turno de comparecenc¡a en
la Biblioteca que se encuentra al lado próximo del PIeno de este
Tribunal.

Acto segu¡do se toma protesta a JOSEPHSnfqtON PARSON LEANY
de conducirse con la verdad y de la misma forma se le advierte que los
falsos testimonios tienen consecuencias legales de índole penal y
cualquier otra materia que se actualice, preguntándole si protesta
conducirse con la verdad a lo que responde de forma afirmativa.

Luego, se procede a tomar las generales de la persona compareciente
de nombre, JosEPH cRlsroN PARS'N LEANY, con fecha d" -{ )
nacimiento el día trece de febrero de mil novecientos setenta y tres, con
domicilio en calle Benito Juárez, número ochocientos treinta y cinco, de
la Colonia LeBarón, del municipio de Galeana, Chihuahua, de
ocupación agricultor y de nacionalidad mexicana, quien se identifica con
la credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral
identificada con la clave de elector PRLNJS73021308H301, acto
seguido se le otorga la palabra para que realice su respectiva
intervención en la presente comparecencia, en razón de lo cual
manifiesta Io siguiente:

"Gracias, ya estando aquí presentes en persona se siente mucho más real
que, que lo que me imaginaba yo poder compañirles esfe mis
pensamientos que en r:an#!. _9g.A.eningles, que tengo que traducirlos al
español pero de una forma fluida y que se entienda.

\

\

\
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Para nosofros, de acuerdo a nuestras creencias es de igual importancia

obtener la libertad económica como la liberfad civil, voy a leer un poquito
aquí unos párrafos para iniciar,

En nuestra percepción existencial es fundamental lograr la libertad
económica del individuo, pues en base a esta es como se logra potenciar
su libertad de pensamiento y los alcances de su obra en esta tierra, lo cual
dependerá en buena medida de la cantidad de recursos gue tenga a su
disposición.

Aún así lo esencial no radica en lo material, pues para lograr su cometido
y cumplimiento de su propósito de vida, el individuo debe respetar los
principios eternos que rigen la ley económica divina a fin de no caer en los
sisfemas engañosos que prometen riquezas sin escrúpulos a cosfa de la
perdición de su alma

Nosofros creemos que la obseruación de la ley económica de Dios siempre
produce pan, los sisfemas falsos sólo prometen pan.

En nuestra comunidad, lo puedo explicar así, tratamos de dirigirnos de
acuerdo a leyes eternas, principios eternos, tenemos como antecedente el
pueblo de antiguo lsrael, que poco después de que fueron liberados
ser, de la esclavitud en Egipto, ellos vivieron en paz baio esfos
por más de 1000 años y una de las principales o /o fundamental que
requerían era propiedad privada, que cada familia tuviera propiedad
privada.

Esfa propiedad se adquiría por medio del nacimiento de los h'tjos, cada vez
que ha nacido un hijo su, esfe, acta de nacimiento era un título de
propiedad, así que con cada niño que nacía se crecía el patrimonio de las
familias.

En contraste con con Ia lo tradicional de hoy día, esfe, /as /as herencias se

se, le llegan a parte de una muerte y no del, no de no de vida nueva.
"2022, Año del Centenario de Ia llqada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 3
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En nuestra comunidad en colonia LeBarón, seguimos más o menos esfas
mismas se puede decir costumbres de Ia de famitias grandes, algunos de
usfedes esfe, tuvieron la oportunidad de conocer LeBarón, nos visitaron el,
eliueves pasado en, en nuestra asamblea que sostuvimos ahí, por ahí nos
vimos las caras brevemente y tal vez obseruaron la las famitias nrJmerosas,
esfe, Io que comúnmente se se escuch a o lo que se oye decir en, en el
mundo es que entre más pequeñas /as familias más Ia, tienen la
oportunidad de sobresalir, o entre menos h'rjos les podemos brindar más a
esos h'tjos, y nosotros esfamo s viendo que, qué es /o contrario, hemos
visto, esfe, grandes, ¿cómo se dice ta patabra ? beneficios pudiera decir de
las n umerosas famit ias.

Por los, en las familias grandes los lazos de amor, la estructura en todos
los ámbitos se mejora, no nada más en Ia economía, pero por seguro Io
hemos visto en la economía. Este, yo en lo personal y creo que no ha
familia en colonia LeBarón que que ha hecho una empresa una, este un
proyecto o una, una compañía ya sea en Estados Unidos o en México sin
Ia uniÓn de los hermanog /os primos, /os seres queridos con los cuales
esfe, crecimos iuntos nacimos y estuvimos juntos como un núcleo fami¡ar
ffiuy, muy unido, muy fuerte, Esfamos viendo que en, en lo social y en
todas las áreas /as famitias grandes tenemos a mucha más unidad
menos problemas de, de todo, de toda naturaleza por por ser famitias
grandes.

Déjenme ver aquí tantito, sé que me estoy perdiendo poquito pero, a en
cuanto a impuesfos o la ley económica de Diosesfe, si hay impuestos pero
son impuesfos llamado lo que es e/ diezmo o la ofrenda, no nadamás es
eclesiástico, el diezmo, su patabra como lo refiere es una décima parte o
el 10%o, ese 10% se utilizaba de iguat manera para e/ sosfen imiento det
gobierno, etrr pero mucho más equitativamente, nunca sobrepasaba el
10% y es e/ 10% en óase a la producción, no se gravaba la propiedad con
impuestos, es nada más sobre la producción y eso no es soóre la, sobre
la producción bruta sino que neto.

"2022, Año del Centenario de ta ltqada de ta Comunidad menonita a Chihuahua,, 4
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Nunca se /es cobraba a las familias más altos impuestos gue to que
requerían ellos para su manutención esfe, de esta manera evitaban dejar
a familias sln, esfe, en la extrema pobreza ¿no? se se protegían y de igual
manera se protegía Ia nación o las tribus o las familias, porque en acorde
a la producción los impuesfos aumentaban o disminuían porque era en
base a la producción.

Am, bueno, entonces_qulergJggltel?!_qp-ag!.1í que se me pasó por acá.
Nosofros es queremos implementaresfos mismos principios que, que, que
tenemos como ejemplo, como base, como et antiguo pueblo de, de Israel
¿verdad? en, en la manera que lo más posibte. Nosofros esfe, la forma en
que vamos a administrar en este gobierno económico es, tenemos que
recabar los fondos para financlar seruicios públicos, esfe, llevar esfe,
transparencia, transparencia en las en las cuentas, necesitamos institución
financiera, una banca eh y sosfener lo que son /os seruicios púbticos 1principalmente. r

Quiero leerles tantito aquí, lo que esfo es. Conforme a nuestras creencias,
creemos que el modelo de conducta con respecto a la economía nos fue
legado por la experiencia det puebto de Israely es con estos principios y
Ia obseruación de los mismos con los que, con los que puede lograrse Ia
plena libertad del individuo, misma que consideramos se óasa en su
capacidad para adquirir una propiedad. La propiedad es principat indicador
de que alguien es libre, pues si no tiene propiedad imptica que aún está en
el proceso para hacer to suficientemente tibre y lograr dicho propósito.

Nuestro gobierno, nuestro, nuestra comunidad este, a nosotros creemos y
defendemos en tas tiberfades básicas de cada individuo que es, eg e/, /os
derechos básicos perdón, que es er derecho a la vida, ta tibertad y a ta
propiedad y este, nuestra misión como gobierno económico es tratar de
proveer en lo económico, las, la cultura y la educación para que se puedan
lograr esfos principios, trabajando de ra mano con, con el resto del

5
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gobierno ¿verdad? esfe, conjuntamente con con cada uno de /os
depaftamentos y con el quorum de 12.

Podemos, quiero explicarles brevemente poquito acerca de cómo se regía
o en que es econÓmicamente el antiguo pueblo de, de lsrael, los voy a leer
poquito por no equ¡vocarme en el orden aquí.

Nuestro gobierno promoverá un orden económico que busca acercarse a
Ios principios que rigen nuestra cosmovisión comoson -esfo es de acuerdo
a el antiguo pueblo de de lsrael- cada 7 años se da un alivio para los
pobres, esfe, si esfán familiarizados con el relato en la bibtia se trabajaban
6 años en lsrael y el séptimo año Io descansaba y toda deuda se borraba
cada séptimo año, y de esfa manera mantenían de acuerdo a sus
posibilidades o más de acuerdo a la naturaleza el balance para que no
hubiera mucha disparidad entre los ultra ricos y los srJper, esfe, pobres
¿verdad?.

También otra práctica que tenemos ahí es "no tomaras usura" o cobrar un
interés excesivo ¿no? Esfe, no llamamos interés, pues a esfo lo
consideramos como cobrar tributo a nuestro hermano. Como somos una
comunidad de, pues nos sentimos hermanos, t)na sola familia y este y nos
tratamos de esta manera y era estrictamente prohibido en el pueblo de
Israel, el antiguo pueblo de lsrael.

Otro de los puntos es no hurtarás este, o robaras ¿verdad? evitamos
regularizar prácticas gue permitan tomar provecho de nuestra gente o
robarle sus gana ncias. Evitamos toda práctica que que pueda ser visto
como aprovecharnos del projimo, aprovecharnos de nuestro hermano o
aprovecharnos de aquel que menos tiene.

La tierra no se venderá, no se le considera parte del capital pues es nuestro
lugar o territorio destinado para que lo habitemos y obtengamos susfenfo
mediante Ia responsable exptotación de sus recursos con mecanismos
óptimos de producción.

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua,, 6
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Esfe LeBarón, los que nos han visitado como pudieron ver, nuestra mayor
fuente de ingreso es ese e/ nogal, este tenemos mucha, mucha nogalera
pero no sé si escucharon por ahí a Adrián LeBarón explicar que no so/nos
grandes productores, s/no que son, hay grandes extensiones de árboles
pero todos, cada quien tiene su pequeña porción, no hay, esteomegamo_p9!__.-
mega ¿cómo se dice la p-aldhra? mega productores por decir así, este y
aquí hablamos de de mecanismos óptimos de producción.

Ahorita está el tema der agua, esfe y la escasez de ffiuy, muy sonado en
fodos |os ámbitos, nosotros ahí en en nuestro, nuestra colonia esfamos
implementando diferentes esguem as para, esfe, ayudar en, en no, no, para
no sobreexplotar la extracción det agua. Tenemos desde hace 2 años
tecnología de punta que son riegos de goteo esfe de raíz profunda, que se
han logrado entre el más det 60% de ahorro en el agua y tenemos carnpos
expe ri m e ntal e s d o n d e esfamos tra bai a n d o co n ag ri c u lto re s reg e n e rativa s
en donde, ah tenemos predios de que ya más de 12 años que no se aprica
ningÚn químico, esfe esfa mos trabaiando con Ia microbiotogía del suelo,
implementando cobertura eh de forraies y hemos visto en el agua, hemos
visto esfe, no rendimiento sino que hemos podido mejorar hasta un s0%
menos agua para obtener la misma producción.

Esfe otro de los puntos aquí dice, el diezmo únicamenfe se requiere sobre
las ganancias. Evitamos confiscación de la propiedad y se implementa
como aportaciones voluntarias, solamente en /os sisfemas falsos
podemos, perdÓn, podemos ver el dinero como riqueza, el dinero es só/o
un medio de intercambio, no es riqueza, la riqueza es la producción de Ia
tierra, la producción real de la tierra, es, es como podemos, es lo que
podemos ver como riqueza.

con fodos /os problemas que podemos ver a nivel mundial de
sobreendeudamiento de tos diferentes gobiernos en diferenfes países,
este todo esto empieza a sonar más tógico cuando entendemos realmente

7
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que la moneda qué se imprime hoy día no está respaldado por en realidad
nada, no t¡ene respaldo real.

Otro de los puntos es, acuérdate det día de reposo para santificarlo,
evitamos cualqu¡er regulación que fomente ta profanación de esfe
principio. Esfe día de reposo lo vemos casi a nivel mundial,
independientemente del del credo, de los gobiernos o de los países. EI día
domingo se cierra, se cierran los negocios, se c¡erran los bancos, se cierra
el gobierno ¿verdad? ese, ese principio se se respeta aun sin realmente
revelarlo como como un mandamiento ¿verdad?

Otro punfo es, los pobres y /os r¡cos serán tratados por igual, la posesión
del dinero nunca podría ser el criterio del valor o medida de un hombre,
pues respetamos e/ principio de equidad de tos individuos.

f-
Otro punfo es, no oprimirás al jornalero, esfe dice tos que controlan el )
capital y las herramientas de producción deben respetar y proteger ¡os
derechos laborales de quienes con su esfuerzo propician el éxito de una
empresa o negocio. Ahí en nuestra zona locat en cuanto a ese punto yo
pienso que el, Io que percibe un un jornalero por su trabajo diario yo pienso
que es una de /as pocas zonas en el país donde están muy por encima del
salario mínimo, este tratamos mucho como comunidad de proteger a las
personas que nos ayudan, esfe, no nada más en en su salario diario slno
en en diferentes maneras.

Tenemos algunas organizaciones ahí tocates gue que éste se dedican a
atender las personas que están sin empreo, o las personas que tienen
emergencias médicas, o que tienen algún traslado médico y no tienen este,
Ios fondos necesa rios para hacerlo. Tenemos diferentes organizaciones,
asociaciones civiles que, gue se dedican específicamente a eso, para
apoyar a los, a los que menos tienen y tos que más necesitan.

Yo con eso doy por terminada mi presentación."

8"2022, Año del centenario de la llegada de Ia comunidad menonih a chihuahua,,
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 Muchas gracias 
, ¿Si alguien de aquí de /os integrantes de la mesa

desea consultar alguna pregunta? Yo, yo Ltna, hay una, sé que es
voluntario lo que le llaman el diezmo y todo en la comunidad ¿Hay alguna
sanción, algún rechazo, alguna forma de la persona que aunque tenga una
buena producc¡ón no los quiera pagar o simplemente es voluntario?

Joseph Greston Parson Leany: Es voluntario pero si me permite puedo,
esfe, hacer un relato acerca de eso, nuestros jóvenes tlegando a ta edad
por lo regular anhelan irse a Esfados lJnidos donde, con su mano de obra
vale más que aquí en México y, no fodos pero un gran número de e//os si
se van para allá y, en nuestras tradicionales fiesfas, por ejempto la feria de
la amistad que se celebra cada año la primer semana de agosto, /os
iÓvenes regresan ansiosamente de Estados lJnidos y voluntariamenteÁf
e//os están dispuestos a apoftar si, no hay amonestaciones e//os lo hacen f
con todo el gusto del mundo, todos quieren ver el mejoramiento y de, de
nuestro pueblo y de nuestra comunidad,

Un eiemplo es que en la feria se realiza cada año el, e/ es una tradición
que es /a suóasta de pays, lo que es un un pay casero hecho un, hecho
en casa pero ahí en LeBarón no es por nada pero como en ninguna otra
parte unos super pays, pero de iguat manera un pay que pudiera valer
¿que /es gusfa mil pesos, dos mitpesos? ellos con gusto pagan arriba de
veinte mil pesos por un pay, no porque lo valoren así, sino simpte
sencillamente e//os con todo el gusto y la honra están dispuestos a aportar
para que los proyectos de la comunidad sigan adelante, y para ta
prosperidad y el mejoramiento de su comunidad.

eue interesante, ¿Atguien
más que desee hacer uso de la patabra?

 sí, yo. Ese dinero recabado, porque bueno,
me tocó estar en la feria y vimos esa actividad que mencionas ¿A dónde
se va, va a parar con usfedes, usfedes lo administran?

"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 9
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Joseph Greston Parson Leany: ¿Nosotros como depaftamento
econÓm¡co? AI 100% no, no administramos todo el dinero de todas las
actividades. Esfe, hay actividades varias en colonia LeBarón que tienen
autonomía, esfe, todo es, es se puede decir superuisado, pero no
necesariamente que nosotros recojamos /os fondos y tos dispersemos.

Por lo regular cada esfe, cada actividad tiene un destino espec ífico
pudiera ser alguna infraestructura, construcción de infraestructura 
meioramiento para los jóvenes, o mejoramiento para las, o adquisición d
terrenos para las ferias, o mejoramiento en las escue/as particulares, y
sean de preescolar o las primarias.

: Gracias, ¿alguien más qu
desee hacer alguna consulta, una pregunta?

Bien al no haber más preguntas con lo anterior se declara finatizada l
comparecencia de seph Creston Parson Leany, Ie agradecemos mucho
su pafticipación.

Una vez finalizada la comparecencia de la persona de mérito, se le invita
a pasar al lado contiguo del Pleno del Tribunal en donde se encuentra
la Biblioteca y se llama a la mesa de trabajo a la persona compareciente
siguiente, el señor ELIAZAR ALFREDO LEBARóN cASTRo, a quien
se le toma protesta a de conducirse con la verdad y de ta misma fo
se le advierte que los falsos testimonios tienen consecuencias legales
de índole penal y cualquier otra materia que se actualice, preguntándole
si protesta conducirse con la verdad a lo que responde de forma
afirmativa.

Luego, se procede a tomar las generales de la persona compareciente
de nombre Eliazar Alfredo LeBarón Castro, con fecha de nacimiento
el día diez de julio de mil novecientos setenta y dos, con domicilio en la

"2022, Año del centenario de Ia llegada de ta comunidad menonita a chihuahua,' 1_0
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Colonia LeBarón, del municipio de Galeana, Chihuahua, de ocupación
agricultor y empresar¡o, de nacionalidad mexicana, qu¡en se identifica
con la credencial para votar exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral
identificada con la clave de elector BRCSEL72or1002H600.

Acto seguido, se le otorga la palabra para que realice su respectiva
intervención en la presente comparecencia, en razón de lo cual
manifiesta lo siguiente:

o'okay, primero que nada gracias por recibirnos aquí, yo como miembro
del Gobierno Económico, me van a discutpar pero yo me pongq muy
neruioso, voy a leer lo que Io que traigo aquí a lo mejor voy a dai unos
comentarios y a Io mejor voy a basar nuestros tibros

A mí me toca hablar de esto con respecto al territorio es /o que tengo
representando de Io que me toca a mí, quiero contar un poco de la historia
en una ocasión cuando 

e lugar donde
ahora se localiza en et municipio de Galeana y dtjo aquí es donde hemos
de establecer, aquí es donde debemos de establecer para nosofros
empezó así, lo que hoy entendemos como et recogimierlto o
establecimiento de muchos de /os pueblos, muchos det pueblo de LeBarón
que originalmente se dio en Galeana, mi abuelo muere en en Colonia
LeBarón el 19 de febrero febrero de 1951, fue sepultado en el panteón
municipal de Galeana, de iguatforma /os resfos de mi padre se encuentran
sepultados en ese mismo lugar, en nuestras creencias se enseña, se
enseña que uno peñenece a donde están enterrados nuestros muertos,
nosofros pertenecemos a esfe lugar esfamos arraigados a esfe territorio
por muchos lazos que van más atlá de to material, utititarosta o meramente
económico.

Esfe papelya lo escribí con mi secretaria y pues esfe, como yo batalo para
escribir y me ayudó a poner muchas palabras que que de repente no

4
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entiendo, pero las hago me las las pongo ahí para hacer más chiquito el
escrito y me ayudó mucho con eso y ahm, cuando, cuando dice aquí que
va más allá de lo material utilitarista o meramente económico, yo siempre
platico una historia de cuando esfa/nos siempre esfamos cuando esfa/7los
a iÓvenes nuestros usos y costumbres siempre decirnos a trabajar a
Esfados Unidos y a ir a juntar un dinerito siempre con la mirada de regresar
a México, y y si se tratara de dinero la verdad es que a nosotros nos
funcionaría mucho más estar en Estados Unidos, pero el arraigo que nos
trae nuestra Tierra aquí en Chihuahua o en Baja California también,
nuestras convicciones no que nos traen a esfe lugar, es /o que nos pone
más que nada a para poder estar ahí en ese lugar, porque para nosofros
es un lugar sagrado, es un lugar donde nuestros profetas nos nos dijeron
que que ese ¡ba a ser el lugar de recogimiento y y luchamos por eso,
porque si no pues estaría muy fácil la vida en Esfados Unidos, la manera
como trabajamos bueno eso eso, pero por eso ponemos aquí que es no
es meramente econÓmico, en lugares, pero el arraigo que tenemos ahí
para seguir leyendo.

Aquellas primeras hectáreas gue nuestro fundador compró cuando por
primera vez se estableció en esfe lugar fueron creciendo de forma
paulatina conforme se daba el crecimiento natural de nuestro pueblo,
primero se obtuvieron algunos derechos ejidales en Buenaventura y
después también algunos otros en Galeana, en aquel entonces /os
derechos ejidales era la forma más sencilla de hacerse de tierras, pero
nosofros los que conformamos el pueblo LeBarón no consideramos no nos
consideramos ejido, nuestro arraigo territorialgue es mucho más profundo
de /os alcances y protección que brindan el derecho agrario.

Nuestra visión nos dice que este lugar es e/ lugar al que pertenecemos
desde desde un trasfondo espiritual muy difícil de explicar con meras
palabras, pues nuestro sentido de peñenencia se forma desde que somos
niños, es parte crucial de nuestra formación, surge y es forfalecido desde
lo más profundo en el subconsciente del individuo, desde niños se nos

\
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enseñÓ que íbamos a poseer los terrenos que dan hasta "Las Montañas
AzLrles" siempre crecimos con el anhelo de cumplir esa profecía.

Yo creo que recuerdan cÓmo serían los cerros attá atrás es donde es /o
que nosotros Ie decimos la montaña azules y pues básicamenfe es todo el
valle que es gue se veía ahí dÓnde pues esfe es et et territorio de donde
íbamos a empezar a crecer y pues obviamente seguir creciendo como
cómo se nos fuera dando el el tiempo y ta necesidad de de nosotros.

en el puebto llamado en aquel tiempo
Los Molinos, un puebto indígena ar que también fundó mi padre, er profeta
Joél F' LeBarón, 

donde
aInacertaregistraroncomoniñaindígena,nuesfrosviejosnuestrosviejos4

)hablan el Náhuatt y nos sentimos orgulloso.s de nues tro origen, de nuestros
dos orígenes, somos e/ resultado de ta mezcla entre el angtosajón y et
indígena, entre ta tribu de Efraín y de Manasés de las que provenimos para
reivindicar la casa de José, el patriarca bíblico y cumpth las profecías que
a su vez nos fueron dadas por nuestro padre Jacob para los tiempos
postreros.

Yo tenía un mes y diez días de nacido cuando asesinaron a mi padre en
Ensenada, Baia Catifornia, todo por un conflicto por defender su ideotogía
y proteger nuestros derechos de poseer este territorio sagrado, quedó
desde entonces sobre los hombros de las generacionessubsecue ntes de
sus pueb los la carga de continuar y crecer su legado, desde
/os años cincuentas nuestros Tuegos &#\rg"nizados

el principio de
en forma de

concilios y cooperativas para lograr una mejor defensa de nuestro
territorio, el cual permanentemente se ya amenazando con invasiones y
ocupaciÓn del grupos con intereses meramente económicos que no
consideran nuestro arraigo territoriat ancestral.

Para nosofros esÚos lugares nos fueron señalados como tierras para
cumplir nuestro llamado a un reconocimiento lo cual tiene un profundo

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua,, 13
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trasfondo profético y espiritual que impacta todos /os aspecfos de nuestra
vida, nuesfros inicios fueron precarios desde que el profeta Joet comenzó
esta colonia en las penínsulas de Baja California por por attá en la
primavera de 1965 se esfablecieron nuestras famitias colocando tiendas
de campaña sobre piso de tierra sm acceso ninguno seryrbios de luz, agua,
ni comodidad alguna, tenían que escarbar pozos para obtener un poco de
agua dulce así comenzó el recogimiento en Baja California de donde soy
originario.

$acias a una permanente interacción con el pueblo ya se estableció
previamente en Galeama Chihuahua desde donde nuestros padres tenían
ganado, chivas, vacas ,insumos que eran transportados con mucho
esfuerzo a través de las sierras y caminos montañosos de Chihuahua y
Sonora nuestros pueblos eventualmente lograron florecer.
De todo lo anterior debe entenderse que para nosofros el territorio tiene
diversas canutas, connotaciones especiales y profundas por un lado lo
concebimos desde el aspecto espiritual como el lugar que perienecemos
y donde esfamos destinados a esfab lecernos a fin de cumplir et propósito
que fue visualizado desde tiempos ancestrales para nuestro pueblo, es
donde queremos ser enterrados al morir y donde queremos que surjan y
prosperen nuestras futuras generaciones puede que nosotros hayamos
partido.

Aquítraigo otro comentario para nosotros es bien importante que nuestros
pueblos nuesfros muertos los traigalnos de un lugar donde estén siempre
buscamos la manera de regresarlos a a nuestra tierra porque es algo que
nos, que para nosofros al para nosofros la resurrección es algo muy que
está muy dentro de nosotros y lo entendemos muy claro y siempre si
vamos a volver a nacer otra vez queremos nacer en el lugar donde donde
esfamos para nosofros siempre de algún otro modo los cuerpos de
nuestros mueños siempre los arrimamos allá a nuestro pueblo.

Por otro lado, el territorio también lo entendemos desde su aspecto
ontológico y sustancial cuyas características más importantes para
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nosofros es /a de ser mutable, cambiante, extensible, con capacidad de
ensanchar y expandirse cómo nos fue dicho en las profecías para nuestro
pueblo que desde que los tiempos, que desde tos tiempos bíbticos cuando
Jacob lanzó una profecía sobre cada uno de sus hibs , le dio a José una
de las más largas, una profecía que no Io voy a leer, se refiere a /os se
refiere a las tribus de Efraín y Manasés es a Ia casa de José que incluía
Efraín y Manasés de quienes el pueblo LeBarón consideramos descender
por auto descripción ideológica dogmática.

Propias donde se nos dice cuyos vástagos se extienden sobre el muro,
entendemos gue para nosofros no existen fronteras, no hay muros gue nos
dividan, ni límites para poder ensanchar nuestro territorio esto último to
consideramos en grado del mandato que seguiremos cumpliendo mientras
tengamos la bendición que nos fue dada así.

Así que las miles de hectáreas que pertenecen at pueblo de Joel LeBarón
en Baia California, Ias decenas de miles de hectáreas que actualmente
nos pertenecen en Galeana, Chihuahua y otras tantas que que habitamos
en el municipio de Bacalar, en euintana Roo y también incluimos La Mora,
en Sonora, so/? sóto tabase para el cumplimiento de nuestro mandato para
el recogimiento para expandirnos en ta medida en que searnos
prosperados conforme nuestro puebto siga creciendo y en la medida que
se slgan asimilando a ambos pueblos para conformar uno solo, lo cual
finalmente le indicará la casa de nuestro padre José.

Prácticas eclesiásticas de consagración de bienes incluido el territorio, mi
abuelo fue instruido por revelaciÓn para que saliera de ios Estados IJnidos
y se fuera al sur, al sur para que se asentara y creciera su familia en México
él nos inculcó que las bendiciones de su famitia y de su pueblo se
encontraría en sur de Ia frontera, donde ya profetizaban que se iban a
establecer lugares de recogimiento, es por lo que con ahínco y persistencia
mi padre y toda su generación trabajaban sin cesar para cumplir tal visión
que ahora ya es nuestra reatidad.

\
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Nosofros entendemos que ta dictomía universat de espacio tiempo a través
de la propia concepción que se tiene en el territorio esté con et lugar que
nos toca habitar en un periodo temporal determinado, por lo que durante
nuestro paso por esta tierra aunque es nuestro deber ser ditigente en el
desarrollo irresponsable en ta obtención de recursos que éste nos brinda
para nuestro sistema, nuestro arraigo es de orden más bien metafísico
pues creemos que en la resurrección sere/nos juzgados de acuerdo a
nuesfros deseos y acc¡ones gue a cada uno recibiremos de morada eterna
en un reino específico de gloria, que va mucho más attá de los material o
tangible.

Nuesfros hijos y nosotros mismos contamos con doble ciudadanía, somos
mexicanos por nacimiento, pero noñeamericanos por necesidad, con
muchas otras, como muchas otras comunidades en et país también
nuestra economía se basa en esa capacidad de cruzar fronteras, pero
aunque debemos salir a trabajar allá nuestro anhelo es poder vivir, crecer
y hasta morir en México; nos esforzamos por invertir en México
sabemos gue es aquí donde nuestros derechos serán tutetados no sólo
por el estado mexicano, sino por ta capacidad de organización y
autoprotecciÓn que los integrantes de nuestro puebto brindan a ta propia
comunidad.

somos respefuosos de /os derechos de propiedad privada, esfo
equiparalnos con el derecho a la libertad de conciencia y con el derecho a
la vida misma, para nosofros es inconcebible ta apropiación itegat de to
aieno y lo condenamos en la misma medida que sería atentar contra la
vida o la libertad de credo del individuo, de ahí nuestro respeto a lo diverso,
a la otra edad, a lo diferenciado, pues creemos en la equidad de derechos
en igualdad que deben tener /aspersonas ante la ley de dios y ta de los
hombres por Io que si alguno alrededor alrededor nuestro quiere vender
su propiedad, siempre habla habrá alguien de nosofros dispuesto a
obtenerla de /os mejores en los mejores términos, porque anhelamos
expandir nuestro territorio consagrado en todos tos sentidos para et

\
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cumpl¡miento de un propósito eterno que nos ha sido inculcado por
generaciÓn.

En nuestra cosmovisión entendemos que existen tres grados de gloria
mismos que alcanzaremos después de esta vida temporaly en la magnitud
de nuestra diligencia para obedecer los mandamientos divinos y cumpl¡r
nuestros propósitos efernos, lo que empezó como dogma se transformó
en el motor que impulsa a nuestros jóvenes para salir cada generación a
jugar la vida, sí, a jugarse la vida si es necesario para lograr construir un
patrimonio y comprar algún terrenito en México pues sabemos que es aquí
donde esfamos están las bendiciones y se cumplirán las profecías para
nuestro pueblo.

El reino celestial es e/ más alto de /os tres reinos de gloria, los que lo
obtengan los que lo tengan morarán para siempre en la presencia de Ia
divinidad, nuestra meta es obtener la gloria celestial, y la idea de ayudar a
otros a recibirlo también, esta meta no se consigue con un solo intento,
sino que es e/ resultado de una vida de rectitud y constancia de propósito,
por lo que nuestro actuar con respecto a /os derechos de los demás, está
constreñido por lo que esta división que va en dos yías, así en la misma
medida en que respetamos /o ajeno, exigimos que todos /os derechos
propios no sean respetados ante todas las instancias y por fodos /os
responsables, pues de lo contrario estaríamos fallando en el cumplimiento
del propósito más alto que tenemos como integrantes de este pueblo, es
una práctica habitual un uso y costumbre intrínseco a los integrantes de
nuestro pueblo el acto de colaboración o la ley de consagración, la
entendemos como un principio por el cual hombres y mujeres del pueblo
LeBarón voluntariamente dedicamos fodo nuestro ser y nuestros bienes
materiales incluyendo el territorio para lograr el establecimiento y la

edificación del reino político de dios en la tierra lo que consideramos
estrechamente vinculado al plano existencial que tenemos como pueblo.

En febrero de de 1972, mi padre, nuestro profeta, hizo un comentario que

se /o voy a compartir de aquíesfá srn ningún espíritu de coerción o algún
"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" L7
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espíritu o idea de quitar el libre albedrío de nadie, quiero decir que no voy
a llevar en mis hombros a n¡nguna persona que no esté dispuesta por lo
menos a emplear el 10% de sus esfuerzos en esta dirección, creo que
deberíamos esfar dispuestos a emprear mucho más que eso.

Para nosofros eso, yo siempre te digo a la gente que yo soy el más pobre
de todo el pueblo, aunque manejo empresas, arJnque manejo ganadería,
aunque maneia muchas cosas, a nosotros consag ramos todo al último
nomás so/nos como, cómo se dice, básicamente como ayudante de dios,
nosofros nadamás manejamos /as cosas que que traemos y /as
consagramos y por eso siempre tratamos de dar el 10% más de to gue es
maneiamos para que nuestras comunidades y nuestros pueblos prosperen
y poder ayudar a /os demás y a sacar las cosas adelante derepente se
batalla poquito con Ltnos, pero siempre esfe esfe es e/ pran, paranosofros
la libeftad del individuo se basa en su capacidad para adquirir una
propiedad, la propiedad es principat indicador de que alguien es libre, pero
si no tiene propiedad imptica que aún está en er proceso para hacer Io
suficientemente libre y lograr dicho propósito. es es en México
anhelamos ejercer dicha libertad, en todo México sentimos el derecho de
de adquirir posesiÓn de tierras principalmente en los lugares donde
esfamos establecidos punfos de de recogimiento para nuestra gente, para
lograr esta certeza a través de la propiedad para mostrar que somos libres
y tenemos nuestros derechos protegidos.

Hoy se podría definir el territorio det puebto LeBarón por el número de
hectáreas, parcelas o e/dos de /os que somos propietarios, pero ra verdad
tal cartografía sÓlo permitiría obtener una visión reduccionista de lo que
para nosofros implica en sí mismo el concepto de la categoría delterritorio,
de esa forma só/o se estarían poniendo )ímites y fronteras a nuestra
ideología de arraigo y expansión permanente, si bien es cierto, en rJn inicio
se mencionó como nuestro territorio lugar donde se esfaó leció en nuestra
colonia, eso fue solo fue el referente o inicio a partir det cuat debemos
crecer y expandirnos, pues nuestro territorio lo comprendemos como
cualquier parte del municipio de la Galeana del estado de Chihuahua y de
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la nación de México donde esfe/nos nuestro derecho de propiedad para
libremente poder adquirir tierras, para que una vez estos nos pertenezcan
Ilevamos a cabo las ordenanzas de consagración sacramental con las
formalidades que indican nuestros usos y costumbres ancestrales y así
cumplir con nuestro mandato de expansión det puebto LeBarón.

Pues básicamente esto fue lo que yo escribí para compañírselos, y se /os
vamos a entregar firmados con esfos papeles para que los puedan tener
usfedes y sí quiero compartir una de las primeras revelaciones y se /as
quiero leer de las que hubo nuestro profeta en el uno de octubre de mit
novecientos cincuenta y cinco, quiero compañírselos porque tiene que ver
mucho con elterritorio para que, pues tratar de transmitirles mi sentimiento
de por qué es algo tan pesado para nosofros y qué es /o que es, dice
"RevelaciÓn dada a Rulon T. Attred por Joel F. LeBarón, la mañana del
primer día de octubre en el año de nuestro señor 1955 en la casa del
sacerdote w. Johnson en Ia ciudad det Lago salado, IJtah.

Mi padre vivía en México y el la por revelación le dijeron que fuera a
Esfados Unidos sean a lJtah y ahí fue donde recibió esta revetación y
algunas otras, también recibimos el orden de nuestro sistema de gobierno
está ahí donde Io recibió junto con esta revelación y ah el orden de
gobierno para nosofros es cómo se rigen los cielo.s, esfe el orden que
esfamos nosofros tratando de de aprenderlo y de a cultivarlo entre
nosofros más que nada y dice sr, asi lo d'rjo el señor a mi sieruo, he llamado
a mi sieruo no to está diciendo de
México lo llamó igual como ttamó a mi sieruo Moisés para que a través de
é/ se pueda librar de mi pueblo de Ia esclavitud" cuando dice para tiberar
mi pueblo de Ia esclavitud está hablando de para nosofros siempre /as /as
ordenanzas y todas las traían en los Esfados lJnidos en en la casa de
Efraín, /os /os güeros y nuestro profeta trajo a México para que puedan
tener las las bendiciones también, et pueblo, nosotros Ie decimos al pueblo
"Lamanita" que son todos /os mexicanos, toda ta gente de aquí de México
y pues es algo que viene de mucho tiempo qué qué qué va a pasar eso y
pero para nosofros élfue el que trajo ese ese legado diciendo las oraciones
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de mis sanfos han llegado a mis oído,s, /as he escuchado y esfa es mi
manera de responderlas aún por medio de Ia que yo he ordenado este
poder para poseer la plenitud del sacerdocio de Metquisedec, aún como
fue poseída por mi sieruo Melquisedec y Moisés, para ceder mi voz ante
mi pueblo así como mis antiguos sieruos quienes fueron ordenados para
este poder y te digo a ti mi fiel para mí es atgo bien importante
porque a porque es /a de la la profecía está dirigida a ét a lo que
pasa es que en aquellos tiempos, le fue prometido que él iba a ver
a esta persona, a esfe personaje, para nosofros es e/ fuerte y poderoso /e
decimos y y dios le estaba enseñando, le estaba diciendo que él era y
hasta cieño punto él no lo entendió y no no lo siguió pero de todos modos
le cumplió dios en darle esa esfe esfe esfa promesa de de que sí que sí lo
vio.

Y aparte de todo el el , cita, cómo viene ta igtesia pasando el
sacerdocio si tenía el sacerdocio correcto en ese tiempo y por eso
era la la profecía hacia é1, bueno se /ne hace muy fuerte a mi eso porque
o sea es /o que nos da la legitimidad de /as cosas a finat de cuentas y te
digo a ti mi sieruo , llama a aquellos que yo he etegido para ser fus
conseieros y forma un concilio para planear el recogimiento de mi puebto
en el en el lugar que hoy he señalado para ser la tierra de Zión a una en el
lugar conocido como colonia LeBarón en la tierra de México, en el estado
de Chihuahua, en el municipio de Galeana, para mí esto es algo muy fuerte
porque siempre se planeó en todo México, en todo en chihuahua. en todos
nuestros corazones que nosofros podemos no no no esfamos
concentrados en un lugarcito pero tenemos ta capacidad y el
entendimiento de poder crecer donde esfemos y y poder consagrar
nuestras tierras y y sacar adelante nuestras vidas y como como ptatiqué
ahorita ser libre, no no, calculamos nosotros ta tiberfad ta calculamos
mucho con tener un pedazo de tierra para poder crecer como famitia o sea
es algo muy bonito para nosofros por eso los muchachos siempre nos
vamos al otro lado a trabajar siempre con el empeño de poder comprar un
terrenito y y seguir creciendo en nuestra comunidad, nuestro pueblo.
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Y dice, "te llamo con mi prop¡a voz desde /os cielos, a que seas un
consejero a mi s¡eruo Joel, para que él pueda tener ayuda en et
establecimiento de esa obra y te digo, ve hacia adelante junto con todos
aquellos que reciban esfas palabras y reúnan dinero de ta venta de
propiedades, de los diezmos, de ofrendas y de cualquier forma honorable
para ser consagrados al señor para esta obra, que mi pueblo no sea
vencido por sus enemigos" o sea aquí nos dice cómo conseguir dinero,
como crecer nuestras, nuestra comunidad con que siempre de buenas
maneras y y siempre hemos hecho hasta lo imposibte por siempre tratar
de hacerlo lo más correcto posibte sin infringir los derechos de nadie más
más que lo correcto y otra vez te digo a ti et tiempo plenamente ha llegado
predicho por Ia boca de mis sanfos profetas, cuando he puesto mi mano
por segunda vez para recoger a mi puebto Zión y recoger a mi pueblo Zión,
sigue diciendo todo el puebto mexicano, toda la gente de esfe país.

Y esfo es /o que debes saóer que todos aquellos que rechacen esfas
palabras y no se arrepientan rápidamente serán entregados a /os objetos,
necesita más y serán coftados entre mi puebto y y satanás tendrá poder
sobre /os suyos y yo tendré poder sobre ros míos, y yo estaré en medio de
ellos, para nosofros el que va a estar en medio entre nosofros va a ser
Jesucristo en su tiempo y nomás quería compartir esfo esfá en el en el
libro de "Así lo d'tio Joét" en la página tres y la cuatro, yo creo que este tibro
ya Io tienen ahí, para ya no seguir creciendo , y pues son, es lo que quería
compartir, no sé qué más."

Muchísimas gracias y bueno
consulto aquí a los compañeros de la mesa si alguien desea, tiene una
pregunta.

Yo, yo si, tengo una duda, ya que nos habtó el territorio ta idea de /os
ióvenes de que siempre cuando están en edad se pueden ir a Esfados
unidos y luego regresar y comprar un Ltna pequeña parcela pues para la
familia y para el establecimiento y seguir con con todo ta et ejempto que

"2022, Año del Centenario de Ia lleqada de la Comunidad menonita a Chihuahua" ZL
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siguen de sus papás, ¿Tienen visualizado actualmente para donde pueda
crecer la comunidad LeBarón? o sea, entiendo que tienen en Baja
California, en Quintana Roo, pero aquí mismo en el municipio de Galeana
los jóvenes que llegan, esfos jóvenes que llegan esfe ya con pueden
comprar o hay un determinado lugar donde tienen que comprar o pueden
ellos irse á lo mejor más attá de ta comunidad de Galeana, ya más cerca
de de Io que es propiamente Galeana, el municipio de Galeana, o está más
bien la cabecera municipal, tienen donde se pueden ir y regresar o cómo
cómo le hacen para seguir continuando con todas este la forma religiosa
que ustedes tienen, cuando se empiezan a separar,

 De hecho y después muchos traen en
los en los municipios al alrededor han a estado comprando también
terrenos y pues seguimos siendo pafte de la comunidad, no
necesariamente tiene que ser el municipio.

 En La Lagunilla, ¿no? o sea
van al el que esfá enseguida de ustede,s, es la lagunilla y donde está la
cabecera, no sé cómo se llama.

 Nosofros tenemos Galeana y luego
tenemos pero Galeana es /a cabecera, es un pueblito, en el mismo
Galeana está Lagunitas, está La Angostura, está LeBarón, esfá San
Jerónimo, está El Apache, pero pues en todos esos pueblos ya tenemos
la gente de nosotros, tiene terreno, pero también tenemos terrenos en
Buenaventura, en Casas Grandes, en la arriba de la Sierra como se llama,

no recuerdo pero para arriba de la Sierra también hay pedazo donde
hemos estado comprando gente de la comunidad.

Y luego ya cuando son sus
asambleas es cuando se reúnen o cómo a todos les llega siempre, digo.

\

\4
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Eliazar Alfredo LeBarón Castro: Lo que pasa es gue casi todos vivimos
en el en en el municipio de Galeana, no voy a decir nada más en LeBarón
porque sí estamos en casi todos /os pueblos y manejamos a los ranchos.

 y ahí siguen haciendo, o sea
por más que estén en Lagunillas o en alguno de los que s¡guen siendo la
misma hermandad que tienen.
Eliazar Alfredo LeBarón Gastro: De hecho nosofros aceptamos al que
quiera ser parte de nosotro,s, no necesariamente tiene que ser güero o lo
que sea, cÓmo de todo eso m¡ madre fue una indita de este vuelo chiquita,
muy bonita, todavía vive mi viejita pero ya es lo que sornos.

Y finatmente otra pregunta
cuando se van los ióvenes a trabajar a Esfados lJnidos tienen un lugar o
ellos se pueden eligen a donde quiera o tienen usfedeg digamos a alguien
ahí esperando o /es mandan para determinado lugar o..

Eliazar Alfredo LeBarón Castro: Nosofros decimos donde esté Ia papa
hay que seguirla, vamos por todo Esfados tJnidos Ie tenemos de un de
Alaska hasta Florida en todos lados hay gente de nosotros, trabajando y
mandando dinero a México

 ¿Y siguen las mismas teorías,
las mismas creencias religiosas?

Eliazar Alfredo LeBarón Castro: Sí.

: Entonces por más que esté
en Estados Unrdos ellos siguen.

Eliazar Alfredo LeBarón Castro: De repente Ie cambian poquito a ta
creencia religiosa pero todavía son, se sienten parte del puebto de
LeBarón, o sea sí hay diferencias retigiosas definitivamente pero eso no

\
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es de ser la diferencia religiosa no imptica ya no ser del pueblo det
convenio.

z: No sé si atguien más desea
hacer alguna, pues muchas gracias con lo anter¡or se declara finalizada Ia
comparecencia de Eliazar Alfredo LeBarón Castro, agradecelnos mucho
su comparecencia y le invitamos aquí a pasar de nuevo al salón contiguo
donde se encuentra la Bibtioteca.

Acto seguido se llama a la mesa de trabajo al siguiente comparec¡ente
de nombre WILLIAM PRESTON TUCKER LEBARóN a quien se le
toma la debida protesta de conducirse con la verdad y de la misma
forma se le advierte que los falsos testimonios tienen consecuencias
legales de índole penal y cualquier otra materia que se actualice,
preguntándole que, si protesta conducirse con la verdad a lo que
responde de forma afirmativa.

consecuentemente, se procede a tomar ras generales de ra persona
compareciente de nombre, WILLIAM PRESTON TUGKER LEBARÓN,
con fecha de nacimiento el dÍa dieciséis de febrero de mil novecientos
ochenta y seis, con domicirio en caile campo de Zion, sin número de ra
colonia LeBarón, del municipio de Galeana, chihuahua, de ocupación
agricultor y constructor, de nacionalidad mexicana, quien se identifica
con la credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral
identificada con la clave de elector TCBRWL86021602H500 y, acto
seguido, se le otorga la palabra para que realice su respectiva
intervención en la presente comparecencia, en virtud de lo cual
manifiesta lo siguiente:

"Primero decir no sé ha b I a r g".-sp a ñ.o ! 1pg y . h.re¿,-n! p flp e r
.w*p""s*tlts!-exn!/y.,pa-c-o españot'se, de construcción se todo, pero de
otras palabras, so yo escribí lo mío en y me ayudaron mi secretaria
a ponerlo en palabras más grandes que abarquen mucho a decir, pero se

4
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/os leer, más que eso que lo puedo decir de corazÓn, pero van a ser

palabras así poco diferentes.

Soy y estoy aquí por el pueblo me, me votd para

representarlos en el parte de Ia economía del depañamento y sobre estoy

aquí para apoyar.

Lo primero para, voy a habtar deltema de Ia economía del pueblo LeBarÓn

y para saber un poco de cómo empezó quiero empezar del principio de la

historia de nosotros un Poco.

Habtar de nuestros economía es habtar de un gran esfuerzo de nuestros

antepasados y su lo logró, caminar para lograr establecerse en donde para

nosofros desde un lugar sagrado nuesfros inicios fueron precarios, nos

establecimos en Galeana con muchos carencias y deficiencias que a lo

Iargo de /os años hemos aprendido superar.

So cuando cuando principio ttegó mí a mi abuelo llegÓ al rancho cuando al

principio llegaron a poseer un rancho con una casita de adobe no tenían,

eran puros mezquites, no tenían derecho de agua, nada'

E¡tos llegaron y empezaron a hacer su vida ahí, ellos hicieron los primeras

casifas de ahí de adobe de a, vivieron sln piso y ellos sacaron, empezaron

a Sacar los, para sembrar, empezaron a sacar los mezquites con picos y

palas todo ¿no? como ahorita que hacen con más que nadie y trabaiaron

Ilegaron a si bien pobre y bien humilde y empezaron a trabaiar todos así,

hasta hicieron el primer pozo ahí para empezar a sacar agua y usaron los

caballos, a sacar bofes de agua, a regar y so empezaron mucho así

empezar a crecer los siembras y eran casifas de uno lo más que vivían

eran 2 familias, 3 familias, no más para montar mientras empezaron y no-

IJsaron ese mismo leña que sacaron de los mezquites para coc¡nar, para

lumbre, para et catentón y todo y no, hizo botas de fuerzas, por la cultura

de tas esfuerzo y ettrabajo que en conjunfo se ha transferido a Io lograr de

,,2022, Año det Centenario de ta llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 25
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nuestras generaciones y que en la actualidad siguen siendo una práctica
en nuestras construcciones de patrimonio y estabilidad económica familiar;
es común entre nuestra comunidad por un tiempo irse a Estados lJnidos a
trabaiar en labores pesados, principalmente de la construcción, donde la
forma de la vida habitual es que en una casa viven muchas personas,
incluso de familias diferentes, con el único propósito de compartir gastos y
llevar una vida Io más modesta posible, es tiempo de abstención, carencias
y ahorrar para poder enviar remesas a México y comprar tierras,
sembrarlas, y así crear nuestro patrimonio, pero sin otvidar nunca nuestras
orígenes humildes, lo cual nos permite mantenernos con los pies en la
tierra y una conciencia tranquita.

Los esfuerzos que hicimos durante esfos primeros años para
establecernos deiaron muchos recuerdos grafos. Las tempestaa"" d" -4{vientos llegaban cada primavera para sazonarnos con el sabor de arena l
en nuestros platillos de frijoles y maí2, antes de que tuvieron el bienestar
de casas cómodas pero papá seguía muy despreocupado de tas buenas
comodidades de la vida, vivíamos en habitaciones improvisadas y mal
hechas por mucho tiempo, mientras dirigíamos nuestras esfuerzos hacia
otros proyectos

Nuesfras calidad, en el, en mis palabras, et dobte nacionalidad nos ha, nos
ha permitido poder laborar con mejores sue/dos, nos da oportunidad en
Esfados Unidos y debido a la gran necesidad de trabajo y estabitidad
econÓmica en las que nos vemos so/netidos por nuestras familias tan
grandes nos resulta casi imposibte quedarnos en México sin echar mano
deltrabaio en Estados lJnidos, siempre buscando poder hacer más dinero
en el mejor tiempo y regresar a nuestros hogar.

No ha sido fácil y no siempre hay historias de éxitos, hemos vamos
andando a través de los años en caminos inciertos buscando tas mejores
alternativas y prácticas para el mayor beneficio de nuestras familias y de
nuestra comunidad.

N
\
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Uno de mis tíos cuando empezó ahí, siempre hablaba de, se dio cuenta
que hay mucha agua ahí empezó a figurar como hacer pozos, como hacer
cequias, como hacer brechas para cachar la lluvia para poder regar más y
empezar a sembrar más, para ayudar a crecer, que pudieran hacer más,

no más para e//os pero para los mismos pueblos de alrededor y no.

A /os demás agradó y pronto hicimos lagunas y estanques, un tipo de peso,

empezÓ un pescader, una negocio de pescar, pesca, un negocio pesquero.

A los demás si, pero nunca, nunca llegó de eso ahora yo veo a /os

desayunos de negocio hasta en el nivel comercial, so hay muchos muchas

cosas que aprendimos creciendo y hacemos muchas cosas y no fodos

tratan, muchos al último nunca jalo pero aprendimos de eso y aprendimos
a no hacer eso y a hacer cosas mejor.

Hemos encontrado dificultades y adversidades /as cuales siempre

buscamos afrontar por el bienestar de nuestras familias y por nuestras
creencias tan fuertes por establecernos en México, por las convenciones
que tenemos en buscar el cumplimiento de nuestros convenios y
compromisos de consagrarlos para el cumplimiento de nuestra visión

como pueblo.

También podemos mencionar casos de gran esfuerzo que han resultado
en historias de comercio dignos de destacar, no solo a nivel comunida

sino a nivel nacional, como es el caso de Pavo Parson quienes

comercializaron en casi toda la república y quien dan trabajo a una

cantidad importante de México.

Nuesfras reglas de económica buscan promover un balance entre las

esferas social, económica y civil de nuestro pueblo, por lo que nuestras

creencias nos dictan practicar de trabajo constante y honesto pues

creemos que la prosperidad es esencial para la vida de los pueblos.

De ni, de ni una forma consideramos que el humano tenga un destino de

sufrimiento, sln embargo, ni una riqueza material es, puede ser
"2022, Año del Centena¡io de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 27
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independiente del ejercicio de la capacidad de crecimiento espiritual en

libeftad.

Por eso, por nosofros es muy importante que los miembros de nuestra

comun¡dad tengan la posibilidad de gozar de claridad normativas y sólo así

logran armonía entre nuestra comunidad.

Si en 1944 es cuando al principio llegamos ahí a, la primera vez que
llegaron y este hablaron y era un rancho, lo era un rancho LeBarón, que
ya es ahorita colonia LeBarón.

Si cuando, cuando primero llegaron al rancho mi, mis abuelos llegaron con
75 cabezas de ganado y empezaron /as cosas empezaron, era el tiempo
de cosecha y habían comprado algunos /abores incluyendo en la siembra,
por el tanto comenzamos a des deshojar maí2, sacar frijol, pisca chile y
algodón y, al mismo tiempo trataron de acomodarlos lo mejor posible en el
poco espacio disponible.

Nuesfros actuales actividades económicas /nuestran, en gran media,
similitudes con las de nuestros antepasados con algunas actividades
adicionales y, siempre buscan el progreso y el crecimiento entre los que
destacan a Ia agricultura, Ia mecánica, la carpintería, el construcción, una
dulcería, las cocinas de restaurantes y música y otros más.

Nuesfros esfados están en cuatro lugar a nivel nacional en producción
producciones de alimentos y es un orgullo para nosofros formar pafte de
uno de /os esfados con mayor producción de alimentos y en lo que de
alguna manera hemos comprado, contribuido y esperamos seguir
sumando en siempre el beneficio social de nuestra comunidad.

Como todas las comunidades de la región, la agricultura tiene preminencia
como la principal actividad productiva, nos dedicamos a la siembra, a la
auto consumo y la comercialización de sus culfiyos.

"2022, Año del Centenario de la llegada de Ia Comunidad menonih a Chihuahua" 2g
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Los productos que mayor hemos se comercializan son la nuez principal,

forjando idéntica cultura, ya que es un elemento muy necesario para

reproducir en festivales, crear productos derivados de esfa y comercializar

en mayor escala con respecto a los demás, los demas cultivos gue

incluyen el frijol, et chile seco, el alfalfa, el trigo y con menor frecuencia el

maíz, todo lo cual se busca exportar principalmente y en un menor

porcentaje se comercializa en el mercado nacional.

La cosecha de nLlez para nuestra comunidad es una paÍle muy impoftante,

es nuestro sisfema económico y se soporfe familiares, con más de 8000

hectáreas de nogales en desarrotlo y producción dando como resultado

empresaS de prestigo COmo SOn, LtnO, sO/? el acopiO de nuez "NUT" Se

llama, con 2000 toneladas de nuez procesada cada año y la

descasca dora "Galeana Valtey Pecan" qué pela cerca del 25% del

producto proveniente det municipio de Galeana, siendo nuestro principal

estandarte de trabaio, constancia y dedicaciÓn, con el cual generamos

arriba de 800 empleos formales.

Tenemos proyectos en el corto plazo, la apertura de la fábrica de productos

de nuez procesados, con una visión internacional de venta que pueda

generar aún más fuentes de empleo en beneficio de nuestra región.

En menor medida existen otras actividades económicas como

ganadería, la comercial de productos o e/ aprovechamiento de re

naturales, sin gue se consideren actividades principales pues só/o en

menor para los integranfes de la comunidad se dedica a esfos secfores.

Et intercambio de mecánicas y los envíos de remesas gue llegan a la
comunidad resultan otra parte importante para entender el sustento

economi, economía de sus habitantes, en casi todos /os Esfados Unidos

se puede encontrar a gente proveniente de esta comunidad dedicando a

actividades gue requieren arduo trabajo manual, principalmente en el ramo

de ta construcción, eltransporte de combustible o Ia instalaciÓn de panales

so/ares, por nombres algunos secfores en donde es común que Se

trabajan.
"2022, Año det Centenario de la ttqada de ta Comunidad menonik a Chihuahua" 29
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Desde esúa estabilidad economía es el desarrollo de nuestras

comunidades, es fundamento para fodos nuesfros integrantes por lo cual

buscamos tener durante el año diyersas actividades gue motivan el flujo

economía en ambos senfidos y también que promueven el aprende cisa

de nuevas fareas y la importación de trabajo, como son: Unas cuatro cosas

que hacemos mucho allá es uno gue se llama el "Farmers Market" que es

donde muchos del pueblo llegan y ponen sus cositas, y venden frutas,

venden ellos hacen comidas, hacen hay muchos que hacen a, no como

como cachuchas de, de cosag hacen so hay unas cosas que hace,fnos

eso y eso hacefnos casi una Vez por mes cuando no está frío, y luego

tenemos Ia "Feria de ta Amistad" que es algo que llega gente de todos

tados ya vienen de casi /os 50 Estados Unrdos ven vienen de muchos

lugares de México y hacelnos rodeos, hacemos mucho, eso trae mucho

economía at puebto, hacemos ya un, algo que se llama "r"""r r"*;'Á
porquees de nuez, un festivo de nuez, pero como siempre hacemos tanto )

nLtez ya hay hay todos diferenfes cosa s para /os nrños, hacen vender

comida igual, y las cosas que que yo estoy mucho metido es con una

que se llama el Juventud lsrael y ya vamos éste era el 12 años que

hicimos y ese va creciendo y niños vienen de todos lados e poner ahí

hacemos muchos rifas ahí, es parte de que hicimos la iglesia, /as escuelas,

las el gimnasio, las albercas, todo Io que esfamos haciendo ahí es una de

/as cosas que como hacemos rifas se ayuda mucho a traer donaciones y
muchascosas para empezaresos proyectos y ya empezándolo pues fodos

empiezan a apoyar para crecer esas cosas, y no, yesas son /as cosas gue

quería decir, muchas gracias."

z: Gracias al contrario, consulto

a la mesa sí alguien desea hacer alguna pregunta. Yo si me permites una

una pregunta. lJna vez que ya el depañamento econÓmico cuando asumen

el cargo o cuando son votados por toda Ia comunidad, usfedes traen, con

fodos los recursos gue reciben de ta ciudadanía que pone con el diezmo,

¿ustedes preguntan qué van a hacer o ya tienen, o ustedes le proponen a

esa misma comunidad que los votó, esto vamos a hacer para ver si ellos

"2022, Año del Centenario de Ia ttegada de ta Comunidad menonita a Chíhuahua" 30
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aprueban esfos proyectos o asi como hicieron las instalaciones de la de la

comunidad de la juventud de lsrael? No, no sé cómo cómo lo manejan ya

en la práctica el dinero que que usfedes reciben.

William Preston Tucker LeBarón: son muchos son muchas gentes en el
pueblo tenemos muchos diferentes cosas que esfa/nos haciendo y
siempre hay unos que que no quieren donar por esta cosa porque no
quieren apoyar tanto a hacer un edificio cuando queremos un hospital, y
no, pero hey estas 3 cosas a /o mejor la alberca, el gimnasio, son cosas
que hace la diferencia para el joven y se van a apoyar ahí, son muchos
pueden escoger donde qu¡eren poner su dinero, donde quieran, pero
siempre tenemos hey tenemos /os gasfos de limpieza de las calles, las de

arreglar calles, de queremos el gimnasio, queremos o tenemos muchos
diferentes cosas así y muchos se apoyan más para apoyar al pueblo y
donde nosofros lo ocupamos y muchos dice los quiero poner contra eso I
para que estoy apoyando en eso, o sea así más o menos cómo ,"G
hacemos

 O sea la los los propios
integrantes de la comunidad deciden, a lo mejor hoy quiero nomas aprobar
o apoyar esta pañe de la construcción de la juventud de Israel, o quiero
para limpiar las calles, o quiero, ya muy especifico.

William Preston Tucker LeBarón: Sr, yo cuando yo, yo siempre do

mucho, yo siempre trato de dar poco a todos pero hay unos proyectos que

estan grande que doy mucho más porque es algo que es pasión mío y
quiero ver que se slgue y que se crezca.

 Ah perfecto, muy bien

¿alguien más que desee hacer uso de la voz?

WilliamPrestonTuckerLeBarón:YotengoUnapreguntaN-
entendieron el len poco? Porque según yo aquí lo iba a grabar y se

me olvido para ver como me oía.
"2022, Año del Centenario de la llqada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 31_
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Fax.414-3367
http://www.techihuahua.org.mx

: Sl sí sí de todas formas este

aquí la coordinación de sistemas hace una grabación de la comparecencia

y en cualquier momento está a su disposición si alguien desea, lo solicitan

por escr¡to independientemente que ustedes tienen su prop¡a grabaciÓn

¿no?, y desde luego se levanta un acta y ahí cualquier aclaración que

usted nos quiera hacer cuando se /os pasamos para la firma o ya que lo

esfe viendo ahí puede decir no yo quería decir esto o esto, o una

aclaración.

William Preston Tucker LeBarón: No, no es necesario nada mas para

oír...

No, si se entendio y muy bien.

Acto segu¡do, informa que

durante la última intervencion se incorporó a la mesa de trabajo el

 y, posteriormente, declara finalizada

la comparecenc¡a de William Preston Tucker LeBarón, agradeciendo su

participación.

Finalmente, una vez concluidas las tres comparecencias ordenadas

mediante proveído de ocho de septiembre del año dos mil veintidós

dictadas para realizarse en esta fecha y hora en el exped¡ente de clave

JDC-49812021, siendo las doce horas con cuarenta y tres minutos del

cinco de octubre del presente año, en el domicilio de este Tribunal antes

referido, se da por concluida la diligencia de mérito, para ello, de

conformidad con los artÍculos 300, numeral 1, incisos d) y h) de la Ley

Electoral del Estad o y 32, fracciones l, ll, lll, XX y )ülX del Reglamento

de este Tribunal, 
z da fe y certifica todos los hechos suscitados en la

comparecencia y asentados en la presente acta y, a su vez, se certifica

que los trabajos de la comparecencia fueron videograbados por parte

4

"2022, Año det Centenario de Ia ltegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 32
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Tels. (614) 413-6450, 413-4903, 4'13-0691
Fax.414-3367
httpJ/www.techihuahtta.org.mx.. .: ...
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(

de la Coordinación de Sistemas de este Tribunal, audiovisual que se- "j

agrega en formato electrónico de reproducción al acta circunstanC¡ada 
--

de mérito, misma que firman por duplicado las personas que
intervienen, entregándose un tanto a la representante común y se
anexan copias de las identificaciones oficiales de las personas
comparecientes.
Doy fe.

fa
JOSEPH CRESTON PARSON LEANY

ELIAZAR ALFREDO LEBARÓN CASTRO

WILLIAM PRESTON TUCKER LEBARÓN

"2022, Año del Centenarto de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua', 33
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El suscrito Secretario General del Tribunal Estatal Etectoral de
chihuahua, con fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d)
de la Ley Electoral del Estado de chihuahua y 32 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFICA:

Que el dispositivo que se adjunta a la presente, consistente en una
memoria de almacenamiento'de tipo USB, de marca ADATA, contiene
un archivo en formato m4v, titulado "Departamento Gobierno
Económico.m4v", el cual corresponde a la videograbación de la
comparecencia llevada a cabo el día cinco de octubre del presente
año, previamente acordada dentro de los autos del expediente de
clave JDc498/2021. Lo anterior, para tos efectos legales
procedentes. CONSTE.

Chihuahua, chihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintidós.

\-
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Mil "' - { del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: LILIAN JOY MARSTON MARTINU y otros quíenes actúan
or propio derecho en carácter de ciudadanos miembros def Concejo de Ancianos

de la comunidad de LeBarón
Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
MAGISTRADO INSTRUCTOR

PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter
de representante común de los integrantes del Concejo de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobierno Civil, en mi calidad de integrante de la
Prcsidencia del Departamento de Gobiemo Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBar6n, personalidad que se tiene plenamente reconocida en
los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de
manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-15712022
que constriñe a este Tribunal Electoral Locala emitir una sentencia que debe juzgar
con perspectiva intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver
el planteamiento jurídico apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala
Superior ha delineado cuando se está frente a controversias que engloban el posible
ejercicio de los derechos político-electorales previstos en el artículo 2" de la
Constitución general, lo cual igualmente se contiene en la Jurisprudencia 19/20181

1 Iurisprudencia L9l2ot8 de rubro y texto JUZGAR CoN PERSPECTIVA INTERcULTURAL. ELEMENTos fvlít¡llr¡os
PARA SU epUC¡ClÓtr¡ EN MATERIA ELESI-ORAL,- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.s de la Constitución PolÍtica de
los Estados Unidos Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional delTrabajo sobre Pueblos
lndígenas y Tribales en Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

1
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cuyo texto contempla los informes y comparecencias que las autoridades
jurisdiccionales deben admitir de las autoridades tradicionales como parte de la
acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades
contempladas en numeral de la Constitución Federalya referido.
En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofeciendo la versión estenográfica de la
comparecencia det c. v\flLLtAM PRESTON TUCKER LEBARON, quien se
apersona e igualmente firma el presente por derecho propio y en su caráder de
integrante del Departamento Económico del pueblo LeBarón, a fin de brindar a
los integrantes del pleno la información que consideramos les permitirá lograr las
condiciones para definir si nos encontramos en condiciones culturalmente
diferenciadas del resto del ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que
lograran determinar si nuestro pueblo es equiparable en términos del último pánafo,
del apartado B, del artículo 2 de la Constitución General y, con ello, logren definir
cuáles son los derecho político electorales que incluye la acción declarativa
solicitada por mis representados, lo cual se expone en los siguientes términos:

I. ECONOMIA DEL PUEBLO LEBARON

Hablar de nuestra economía es hablar del gran esfueno de nuestros antepasados y su largo

caminar para lograr establecerse en donde para nosotros es un lugar sagrado, nuestros

Derechos de los Pueblos lndígenas, exige que el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos,
comunidades y personas indígenas se haga a partir de una perspectiva intercultural que aüenda al contexto
de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En
consecuencia, para garantizar plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva interculfural
las autoridades iurisdiccionales tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. Obtener información de la
comunidad a partir de las fuentes adecuadas que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del
sistema normaüvo indígena, como pueden ser solicitud de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones
especializadas en materia juídicc.antropologicos, aí como informes y cornparecencias de las autoridades
tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de visitas en la comunidad (in situ); recepción de
escritos de terceros en calidad de "amigos del tribunal" (amicus curíae), entre otras; 2. ldenüficar, con base
en el reconocimiento del pluralisrno juddico, el derecho indígena aplicable, esto eg idenüficar las normas,
principioq instituc¡ones y características propias de los pueblos y comunidades que no necesariamente
corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto socio.cultr.¡ral
de las comunidades indQenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una perspectiva que
atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y principios de la
comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión Íntracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria
para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia se
resuelva, en la medida de lo posiblg por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitariq y
6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuenci4 minimizar la
intervención extema de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales.
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inicios fueron precarios, nos establecímos en Galeana con muchas carencias y deficiencias

que a lo largo de los años hemos aprendido a sortear:

"Cuando papá compro elrancho, solamente había una casito de adobe. lJn mezquital

cubría la tierra y esta no tenía ningún derecho de agua. Nosotros inmediotamente

hicimos una norio. Empleando a nativos del pueblito vecino de La Angostura, nos

pusimos a desmontar la propiedod sacando los mezquites grandes a punta de pico y
palo. Las raíces, que requerían un gran esfuezo para sacarlas del suelo, los

guardábamos omontonadas y paco a poco se usabon poro cocinar y para

colentdrnos" 2

Dicha cultura del esfuerzo y del trabajo en conjunto se han transferido a lo largo de nuestras

generaciones y que en la actualidad sigue siendo una práctica en nuestra construcción de

patrimonio y estabilidad económica familiar; es común entre nuestra comunídad por un

tiempo irse a Estados Unídos a trabajar en labores pesadas principalmente de la
construcción, donde la forma de vida habitual es que en una casa viven muchas personas

incluso de familias diferentes con el único propósito de compartir gastos y llevar una vida

lo más modesta posible, es tiempo de abstención, carencias y ahorro, para poder enviar

remesas a México y comprartierras, sembrary así crear nuestro patrimonio pero sin olvidar

nunca nuestros orígenes humildes, lo cual nos permite mantenernos con los pies en la tierra
y una conciencia tranquila:

"Los esfuerzos que hicimos durante esos primeros años para establecernos, dejaron

muchos recuerdas gratos. Las tempestades de vientos llegaban coda primavera para

sazonar con el sabor de arena nuestros platillos de frijoles y maí2, antes de que

tuviérdmos el bienestar de cosas cómodas, pero papó seguía muy despreocupodo de

las buenas comodidodes de la vida. Vivimos en habitaciones improvisadas y mal

hechas por mucho tiempo, mientros dirigimos nuestros esfuenos hacid otros

proyectoé"

2 La Historia de LeBáron con un concepto singular de una paz mundial. LeBarón V. p.153
3 ldem p.156
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Nuestra cualidad binacional nos ha permitido poder laborar con mejores sueldos y

oportunidades en Estados Unidos, y debido a la gran necesidad de trabajo y estabilidad
económica en la que nos vemos sometidos por nuestras familias tan grandes, nos resutta

casi imposíble quedarnos en México sin echar mano del trabajo en Estados Unidos, siempre

buscando poder hacer más dinero en el menor tiempo y regresar a nuestro hogar.

No ha sido fácil, y no siempre hay historias de éxito, hemos andado a través de los años en

caminos inciertos buscando las mejores alternatívas y prácticas para el mayor beneficío de

nuestras familias y de nuestra comunidad.

"Floren comenzó a descubrir que había una abundancia de agua que podía ser

extraída del suelo por drenojes escarbados en ciertos \ugares det ejido. Sitíos

naturales como lagunas podían ser mejoradosy convertídos en represas para utilízor
el ogua de las lluvias. El comenzó a hablor de un negocio pesquera. A los demós nos

agrado y pronto hicimos lagunas y estanques. lJn tipo de pez; carpd de Israel,

proveído por el gobierno fue traído de la ciudod de México...Nunca llegamos a
desdrrollar el negocio hasta el nivel comercial" a

Hemos encontrado díficultades y adversidades, las cuales siempre buscamos afrontar por

el bienestar de nuestras familias y por nuestra querencia tan fuerte por establecernos en

México por el arraígo teritorial que tenemos en la búsqueda del cumplimiento de nuestros

convenios y compromisos de consagración para el cumplimiento de nuestra visión como

pueblo.

También podemos mencionar casos de gran esfueno que han resultado en historias de

éxíto dignos de destacar, no solo a nivel comunídad sino a nivel nacional, como es el caso

de Pavos Parsons, quienes comercializan en casitoda la republica y quienes dan trabajo a

una cantidad importante de mexicanos.

Nuestra normatividad económica busca promover el equilíbrio entre las esferas social,

económíco y civil de nuestro pueblo. Por lo que nuestras creencias nos dictan prácticas de

4 ldem p.161
s R*uperado de: hüo://pavos-Darsn.@m.mx/acerca.pho
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trabajo constante y honrado pues creemos que la prosperídad es esencial para la vida de

los pueblos.

De ninguna forma consideramos que el humano tenga un destino de sufrimíentq otorgado
teleológicamente por mandado de la entidad Divina. Sin embargq ninguna ríqueza material
puede ser independiente del ejercicío de la capacidad de crecimiento espiritual en libertad.

Por esto, para nosotros es esencial que los miembros de nuestra comunidad tengan la

posibilidad de gozar de claridad normativa, y sólo así lograr armonía entre lo señalado por

la Divinidad y la realízación del humano en el plano material.

Hacia los años 19¿14 llegábamos a establecernos al "Rancho" como inicialmente le

llamábamos a Colonia LeBarón:

"...Joel y yo salimos de Colonia Juárez arreando nuestra manada de setenta y cinco

cabezas de ganado. Floren, que se había quedado en El Valle, ansiaba nuestra

llegada, por lo tanto, cabalgo varios kilómetros para encontrarnos antes de que

llegáramos al rancho. Muy pronto twe que pastar el ganado en las labores. Era la

temporada de la cosecha. Habían comprado algunas labores incluyendo las

siembras, por lo tanto, comenzamos a deshojar maí2, sacar frijol, pizcar chile y

algodón y al mísmo tiempo tratamos de'acomodarnos lo mejor posible en el poco

espacio disponible"6.

Nuestras actuales actividades económicas muestran en gran medida similitudes con las de

nuestros antepasados, con algunas actividades adicionales y siempre buscando el progreso

y crecimíento, entre las que destacan la agricultura, mecánica, carpintería, vinicultura,

construcción, dulcería, cocina, música, líteratura, y otras más.

Nuestro estado está en cuarto lugar a nivel nacional en producción de alimentosT, y es un

otgullo para nosotros, formar parte de uno de los estados con mayor producción de

6 ld€m p.151
7 Recuperado de: httos://ch¡huahua.oob.mx/contenidos/es-chihuahua-lider-nac¡onal-en-producc¡on-aoricola-de-1Gal¡mentos El

20 de septiembre dez0zz.
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alimentos y en lo que de alguna manen hemos contribuído y esperamos seguir sumando

siempre en beneficio social de nuestra comunidad.

Comotodas las comunidades de la región, la agricultura tiene preminencia como la principal

actividad productiva, nos dedicamos a la siembra, al autoconsumo y comercialización de

sus cultivos. Los productos que mayormente se comercializan son, la nuez, principal

forjador de identidad cultural, ya que es un elemento esencial para reproducir en festivales,

crear productos derivados de esta y comercializaren mayorescala con respecto a los demás

cultívos que incluyen el frijol, chile seco, alfalfa, trigo y con menor frecuencia el maí2, todo
lo cual se busca exportar principalmente y un menor porcentaje se comercializa en el

mercado nacional.

La cosecha de nuez, para nuestra comunidad es un eje rector en nuestro sistema económico

y soporte familiar, con más de 8 mil hectáreas de nogales en desarrollo y producción, dando

como resultado empresas de prestigio como son el acopio de nuez "NUf con 2,000

toneladas de nuez procesada anuales y la descascaradora "Galeana Valley Pecan" que pela

cerca del 25% del producto proveniente del municipio de Galeana. Siendo nuestro principal

estandarte de trabajo, constancia y dedicación, con el cual gener:¡mos arriba de 800

empleos formales.

Tenemos proyectado en el corto plazo, la apertura de la fábrica de productos de nuez

procesados con una visión internacional de venta que pueda generar aún más fuentes de

empleo en beneficio de nuestra región.

En menor medida existen otras actividades económicas como la ganadería,

comercialización de productos o el aprovechamiento de recursos naturales, sin que se

consideren actividades principales pues solo en menor parte los integrantes de la
comunídad se dedican a estos sectores.

El intercambio de mercancías y los envíos de remesas que llegan a la comunidad, resultan

otra parte importante para entender elsustento económico de sus habitantes. En casitodos

los estados de la Unión Americana se pueden encontrar a gente proveniente de esta

comunidad, dedicándose a actividades que requieren arduo trabajo manual,

principalmente en el ramo de la construcción, el transporte de combustíble o la ínstalación

de paneles solares por nombrar algunos sectores en donde es común que se desenvuelvan.
5
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"Mi padre trabajo muy duro para mantener a su familia. De vez en cuando iba a los

Estados Unidos para importar carros de mulas maquinaria agrícola, árboles y
plantas. Algunas veces pintaba cuando estaba fuera, y le mandaba dinero a su

familia."s

La estabílidad económica y el desarrollo de nuestra comunídad es fundamental para todos

nuestros integrantes por lo cual buscamos tener durante el año diversas actividades gue

motiven el flujo económico en ambos sentidos y también que promuevan el aprendizaje

de nuevas tareas y la importancia del trabajo como son:

¡) FARMERS MARKET. Es una exposición de productos cultivados y preparados en

la comunidad. Se realiza en los meses de primavem y verano.

¡¡) FERIA DE tA AMISTAD. Una feria que sirve de encuentro, convivencia para la

comunidad. Basada en deporte y diversión sana. Empieza el primer jueves de

agosto.

¡i¡) PECAN FESTIVAL. Exposición de diversos productos preparados a base de nuez,

elcualse realiza la última semana de noviembre.

ANEXOS

Al presente, se a@mpañan los siguientes anexos, solicitando que una vez realizado
el cotejo y estudio correspondiente se autor¡ce su devolución por tratarse de textos
que para los suscritos tiene un valor doctrinal y cosmogónico espec¡al:

1. Libro: La Historia de LeBarón con un concepto singular de una paz mundial.
LeBarón Verlan.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Ghihuahua,

8 La Historia de LeBáron con un concepto síngular de una paz mundial. LeBarón V, p.81
7
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atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ingresando por escrito la información
relativa a los tipos de economía, lo cr¡alfue elaborado por el 

en su carácter de integrante del Departamento Económico
de nuestro gobiemo tradicional y revisado por la totalidad de integrantes de este.

SEGUNDO. lntegrarel presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea
considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean
analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia
definitiva dentro del expediente SUP-REC-157/2A22 de la Sala Superior que aquí
se ejecuta.

L
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Chihuahua, Chihuahua siendo las diez horas con treinta minutos del siete
de octubre de dos mil veintidós, el Secretario General, con fundamento en
el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento lnterior de este
órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado lnstructor con la
documentación anterior. Para los efectos legales conducentes, firma la
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 0q gCJ Z0?Z Exp: JDC -4s112ozi' I7 0-Cino)^ --r del índice del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua
Secretaría Gener¿ln*- tl: 4!2"q¡a., Actores: LILIAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúanArreq(i+

+r1u p',v aru,, por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos

Arí + f de la comunida d de LeBarón
0rtWfStr.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

MAGISTRADO INSTRUCTOR JULIO CESAR MERINO ENRIQUEZ
PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter
de representante común.de los integrantes del Goncejo de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobierno Givil, en mi calidad de integrante de la

Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente reconocida en
los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de
manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-15712022
que constriñe a este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar
con perspectiva intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver
el planteamiento jurídico apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala
Superior ha delineado cuando se está frente a controversias que engloban el posible
ejercicio de los derechos político-electorales previstos en el artículo 2" de la

Constitución general, lo cual igualmente se contiene en la Jurisprudencia 19120181

lJurísprudencia t9/2O!8 de rubro y texto JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS UírutVlOS
PARA SU npltCnClÓru EN MATERIA ELECTORAL.- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.e de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos
lndígenas y Tribales en Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenas, exige que el estudio de los casos relacíonados con derechos de pueblos,
comunidades y personas indígenas se haga a partir de una perspectiva intercultural que atienda al contexto
de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En
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971cuyo texto contempla los informes y comparecencias que las autoridades:.
jurisdiccionales deben admitir de las autoridades tradicionales como parte de la
acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades
contempladas en numeral de la Constitución Federal ya referido.
En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofreciendo la versión estenográfica de la
comparecencia del C. JOSEPH CRESTON PARSON LEANY, quien se apersona e
igualmente firma el presente por derecho propio y en su carácter de integrante del
Departamento del Gobierno Económico de LeBarón, a fin de brindar a los
integrantes del pleno la información que consideramos les permitirá lograr las
condiciones para definir si nos encontramos en condiciones culturalmente
diferenciadas del resto del ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que
lograran determinar si nuestro pueblo es equiparable en términos del último párrafo,
del apartado B, del artículo 2' de la Constitución General y, con ello , logren definir
cuáles son los de¡'echo político electorales que incluye la acción declarativa
solicitada por mis representados, lo cual se expone en los siguientes términos:

I.FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO ECONÓMICO

En nuestra percepción ex¡stencial, es fundamental lograr la libertad económica del

individuo, pues en base a esta es como se logra potenciar su libertad de pensamiento y los

alcances de su obra en esta tierra, lo cual dependerá en buena medída de la cantidad de

recursos que tenga a su disposición. Aun así, lo esencial no radica en lo material, pues para

consecuencia, para garantizar plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva intercultural
las autoridades jurisdiccionales tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. Obtener información de la
comunidad a partir de las fuentes adecuadas que perm¡tan conocer las instituciones y reglas vigentes del
sistema normativo indígena, como pueden ser solicitud de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones
especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como informes y comparecencias de las autoridades
tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de visitas en la comunidad (in situ); recepción de
escritos de terceros en calidad de "amigos del tribunal" (amicus curiae), entre otras; 2. ldentificar, con base
en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el derecho indígena aplicable, esto es, identificar las normas,
principios, instituciones y características propias de los pueblos y comunidades que no necesariamente
corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto socio-cultural
de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una perspectiva que
atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y principios de la
comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria
para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia se
resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y
6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la
intervención externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales. 
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lograr su cometido y cumplimiento de su propósito de vida, el individuo debe respetar los'
principios eternos que rigen la ley económica divina a fin de no caer en los sistemas

engañosos que prometen riqueza sin escrúpulos a costa de la perdición de su alma:

"Lo ley de Dios observada, siempre produce pon, los sistemas folsos solo prometen

pan..."2

Creemos que, así como en la naturaleza existen leyes incuestionables, de igual forma existe

una ley perfecta en materia'de económica que nos fue legada por el creador de todas las

cosas, y que si ésta se respetara evitaría el sufrimiento innecesario de personas y naciones

completas, donde por falta de visión, colapsan sus sistemas económicos provocando

carencias y el dolor de sus pueblos que agonizan por la falta de alimento y recursos para

subsistir, tales circunstancias provocan la agonía del espíritu y la pérdida del alma colectiva

de una nación:

"CLtqndo se pierde el olma de uno nación,la capacidad económica tombién se pierde.

Hoy en dío, la estrategia maestro del mol es fijor nuestros ojos firmemente en el pan,

olvidando el olmo3"

Los principios fundamentalesa que anhelamos cumplir en materia de economía, fueron

establecidos desde los tiempos del antiguo pueblo de lsrael cuando ocurrió su éxodo de

Egipto, en el estudio de su historia se nos enseñó lo siguiente:

L. Antes que cualquier otra cosa, cada familia debería procurar contar con su propia

propiedad privada. Bajo el sistema económico de lsrael, las propiedades se heredan

con razón del nacimiento y no así a causa de la muerte de alguien; al nacer un niño,

este ya estaba provisto de bienes suficientes, así, cada niño nacido aumentaba el

patrimonio de familia, los niños eran una muestra de que tan bendecida era la

familia por la adición de riqueza que su número representaba. Tal forma de

pensamiento nos diferencia del adoctrinamiento masivo que se impone en sistemas

de gobierno y políticas públicas actuales, que mediante la repetición continua de

2 Discurso: W.J.Cameron en Detroit, MichÍgan. Tomado de "God's covenant Race" por James H. Anderson
3lb¡dem
4lbidem
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973aseverac¡ones sin sustento logran establecer en la conciencia de la población éñ "

general una ideología que es contraria a la estructura de pensamiento propio del

pueblo LeBaron, cuando aseguran que las familias pequeñas vive mejor, o que se

deben tener pocos híjos para darles más, son aseveraciones que confrontan al

núcleo mismo de nuestra cultura familiar; al analizar la historia de nuestras

generaciones compfobamos que las familias grandes ayudan a la expansión tanto

del individuo como de su pueblo, propician un entorno de formación y

oportunidades óptimas para su desarrollo, crea en sus integrantes lazos de amor y

apoyo que se fortalecen con la convivencia y empatía que eventualmente suelen

extenderse más allá del núcleo de familia, las alianzas profesionales y de negocios

que luego surgen entre los miembros de nuestro pueblo, se inician desde la niñez

con los lazos de consanguinidad y parentesco forjados mucho antes del surgimiento

de cualquier proyecto de negocio, lo cual hemos comprobado incrementa

contundentemente sus posibilidades para prevalecer y alcanzar el éxito.

2. Al igual que los diezmos y ofrendas en el sector eclesiástico, el caso de las

aportaciones que recibe el gobíerno debe ser igualmente por convicción personal y

voluntaria del individuo, quien a manera de reciprocidad se esfuerza para lograr la

continuidad de los servicios públicos que recibe. En el antiguo lsrael que tomamos

como referente, se evitó grabar a la propiedad del individuo y solo se requerían

impuestos basados en el producto que se obtenía altrabajarla con diligencia, el

producto natural de la tierra. No había ningún impuesto sobre la base que requería

una familia para subsistir.

El impuesto solo grababa al excedente por encima de la manutención, el cual

nunca podría pasar a más del diez por ciento; se establecían sobre el aumento

anual y aumentaban o disminuían consecuentemente.

3. En una sociedad natural compramos y vendemos productos o contratamos

servicios: el dinero es solo el conductor por el que pasa el intercambio. En nuestra

ideología, el dinero en sí mismo no se considera riqueza, solo un medio para realizar

el intercambio comercial necesario.

4. Somos conscientes de que la economía se mueve en ciclos, tal como en la

naturaleza donde podemos encontrar ciclos como el del día y la noche; donde la
4
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noche sirve para reparar el desgaste del día, de la misma forma utilizamos seis .-t -

años para el trabajo arduo, pero en el séptimo año se prefiere el reposo tanto de la

tierra y medios de producción como de uno mismo. El lsrael antiguo dejó este

modelo que aplico durante mil años después de su éxodo al salir de Egipto.

Con esta forma de administrar, el gobierno también debe lograr hacerse de fondos

suficientes para sostener y financiar los servicios públicos que brinda, tales comos:

1. Recaudación

2. Fomentar el desarrollo de nuevas empresas e investigación de tecnología nueva.

3. Banca (lnstitución Financiera)

4. Servicios Públicos

En nuestro gobierno, la participación en estas organizaciones incluyendo al Departamento

Económico, deberán de ser de forma honoraria o voluntaria6.

Conforme a nuestras creencias, creemos que el modelo de conducta con respecto a la
economía nos fue legado por la experiencia del pueblo de lsrael, y es con estos principios y

la observación de los mismos con los que puede lograrse la plena libertad del individuo,

misma que consideramos se basa en su capacidad para adquirir una propiedad, la propiedad

es el principal indicador de que alguien es libreT, pues si no tiene propiedad implica que aún

está en el proceso para ser lo suficientemente libre y lograr dicho propósito.

"De modo que la gorontía de lo independencia individual estaba en la base misma

de lo ley económica de Dios. Los hombres no se vieron obligados a posor la mayor

parte de sus vidos sin perder sus almas para estoblecerse económicomente en la

tierro. Pudieron vivir como deben vivir los hijos de Dios..."8

5 La H¡stor¡a de LeBaron con un concepto singular de una paz mundial
5 La Hlstoria de LeBaron con un concepto singular de una paz mundial
7 t¡aRnÓN ADRIAN. ¿Porque somos pobres en América Latina? (Publicacíón en tweeter) 14 de marzo de
2021
https://twitter.com/AdrianLebaron/status/137!3!O945520!32097lt=qF3065DmOGUn83gHgnCbmw&s=19

8 Discurso: W.J.Cameron en Detroit, Michigan. Tomado de "God's covenant Race" por James H. Anderson
5
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Como ya se conoce, nuestro gobierno está conformado por 3 departamentos. En el

Departamento de Gobierno Económico existe una presidencia colegiada, mism, qr" ,.
conforma por un quorum de tres personas elegidas por los ancianos y ratificadas por

asamblea general. Dicho quorum económico dirige los asuntos en esta materia de todo el

gobierno tradicional de LeBarón, lo cual encuentra su antecedente más remoto en las

formas de organización propias del pueblo de lsrael, en donde desde su origen se invistió a
este departamento para administrar la ley de consagración, mayordomías y mantener la

justicia económica del pueblo:

"El hombre que esta como lo tercera gran cabeza del sacerdocio, ocupando el oficio

de Obispo presidente sobre el Reino de Dios en la tierro, esta después en autoridad
al hombre como Moisés en lo que concierne a las cosos temporoles, y tiene autoridad
paro tromitar todos los negocios temporoles del Reino de Dios, en concierto con el
hombre que posee el oficio que poseyó Moisés."e

Con este antecedente y siguiendo nuestras creenciaslo, nuestro gobierno promueve un

orden económico que busque acercarse a los principios que rigen nuestra cosmovisión
como son:

-Cada siete años se da un alivio para los pobres.

-No tomarás usura; no llamamos interés pues a esto lo consideramos como cobrar tributo
de nuestro hermano.

-No hurtarás; Evitamos regularizar prácticas que permitan tomar provecho de nuestra gente

o robarle sus ganancias.

- La tierra no se venderá; no se le considera parte del capital, pues es nuestro lugar o

territorio destinado para que lo habitemos y obtengamos sustento mediante la responsable

explotación de sus recursos con mecanismos óptimos de producción.

-El diezmo únicamente se requiere sobre las ganancias; evitamos confiscación de la

propiedad y se implementa como aportaciones voluntarias.

e Sacerdocio Expuesto, 11:28

10 Así lo enseño Joel. pp. t9!-1-94
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-Acuérdate del día de reposo para santificarlo; evitamos cualquier regulación que fomente

la profanación de este principio.

-Los pobres y los ricos serán tratados por igual; La posesión del dinero nunca podría ser el

criterio del valor o medida de un hombre pues respetamos el principio de equidad de los

individuos.

-No oprimirás al jornalero; los que controlan el capital y las herramientas de producción

deben respetar y proteger los derechos taborales de quienes con su esfueizo propician el

éxito de una empresa o negocio.

ANEXOS

Al presente, se acompañan los siguientes anexos, solicitando que una vez realizado
el cotejo y estudio correspondiente se autorice su devolución por tratarse de textos
que para los suscritos tiene un valor doctrinal y cosmogónico especial:

1. Libro: Sacerdocio Expuesto

2. Libro: La Historia de LeBaron con un concepto singular de una paz mundial.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

Magistrado lnstructor 
lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral
Del Estado de Chihuahua,
Atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos medíante el presente, ingresando por escrito la información
relativa a las funciones del Departamento Económico, lo cual fue elaborado por el

C. JOSEPH CRESTON PARSON LEANY en su carácter de integrante del
Departamento del Gobierno Económico de nuestro gobierno tradicional y

revisado por la totalidad de integrantes de este.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea

considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean

analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia

7
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definitiva dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sata Superior que aquí
se ejecuta.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

/'(t-/M
ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG

REPRESENTANTE COMÚN

ü
H EEANY

u ll4
COMPARECIENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

L,
8
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1 LA LEY ECONÓMICA DEL SEÑOR

El conocimiento amplio de la Ley Económica del Señor es hoy una necesidad
urgente para evitar que nuestro país se atasque en los pantanos de falsas
panaceas. Los estadounidenses tenemos dos puntos débiles en los que debemos
poner doble guardia.

Un punto es nuestro materialismo: :-: '-ros irrás propensos a creer que el remedio
para nuestros males debe ser materii;, y estamos dispuestos a aceptar cualquier
cosa que prometa un beneficio material inmediato. Grancles y poderosos grupos
de hombres en los negocios y la política están dispuestos, incluso en tiempos de
abundancia, a vender los principios de su país para obtener ganancias; ¡Cuán
grande será la tentación generalmente, después de años de privaciones, de
vender nue:;.íro país por pan! Sin lugar a duclas, la rnultitud se apresura a aceptar
cualquier sistenia que prometa pan. No digo pan en sí, sino promesa de pan;
daclo que el pan en sí mismo estuviera realmente presente, constituirít, ¡:na
fnerte presunción de que el sistern¿r qLre 1o produjo se basó en la ley cJe f)ios. l- *
Xey de -lDios t¡bservada, sienapre procluce pan, Los sistemas falsos solo
prctrreterr üe!i: nos exigen que ceciarnos prrirnero nuestros sagra<Ios ¡rrini:i¡:;o-;
n:icioiiates v, zti itnal, nos dejen traicionados, deshonradas y coi las rtaii.í-i.
vat:ías.

9¡¡6r punto débil e s nuestra buena voiunfad. Sornos notori;im'¿fir,r r rn it'ueblo :.rl:

t'Lr.en rt()r:zón. Cacia ptopuesta falsa v ireligrosa qlre se n6¡ |¡:re€ hr.r;r, :,1-- L'cs
acatca a t¡:ai¡és de nnestra simpatía humana, nuestra buena ','r-.iilüt,ir:,. i\Ils chr:eri:
"¿I{o les gustaría ai;clir la pobreza?" Por s'.r.puesto que sí. ", }Jü le gustaria. ilenar
la tierra con abundancia para toCos?" For supuesto que sí. ", ii,-r ie g:r: iaría
proteger \avejez contra la angustia?" For supuesto que sí. l\uestra arr:;iosa
bnena voluntad se alista de inmediato. Pero cuando se nos explíca eX lnét,.rd';
mediante el cual se van a iograr estos bi;enos fines, no buscamos muy iejos para
encontrar el veneno en la trampa. El alma de una nación es un precio demasiado
alto para pagar incluso por el pan de una nación, pero incluso si estuviéramos
dispuestos a pagarlo, el pan no se puede obtener a ese precio. Cuando se pierde
el alma de una nación,la capacidad económica tambien se pierde.lfoy en
díar la estrategia maestra del mal es fijar nuestros ojos firmemente en el
pan, olvidando el alma^

Nuestro Señor tuvo hambre durante cuarenta días, y deseaba pan, y le hubiera
gustado el pan, y se le ofreció pan. Pero cuando vio el precio de ese pan, cuando
vio la profunda condenación de tomar el pan en términos traicioneros, se quedó
con Su hambre. "No sólo de paur vivirá el hombre", düo, "sino de toda palabra
de Dios". Nuestra salvación económica hoy requiere que mantengamos nuestros

{
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ojos en laLey de Dios, que nunca ha dejado de producir pan, y no en el pan que
a menudo se promete pero nunca se da, al precio de rcchazar la ley divina ... .

Compare el dominio de Jesucristo con el dominio del sistema económico actual.
También podría mostrarles la fuente económica de la mayoría de los pecados
sociales que nos acosan hoy, y la fuente económica de la mayoría de los delitos
que nos afligen, porque el crimen es un gran negocio aventurero que se lleva a
cabo para obtener ganancias rápidas y grandes. No entraré en eso, pero
enfatizaúa aún más cuán completamente estamos bajo la influencia de la
economía en todo lo que pertenece a nuestra vida en el mundo ...
Ahora, quiero preguntar: ¿Quieres que yo crea que la Biblia no tiene nada que
decir sobre todo esto? Este Libro de la Palabra de Dios está repleto de
economía. Es una eterna maravilla para mí cómo no 1o puede ver. Oímos al
Señor Jesucristo decir: "Las zoÍras tienen cuevas, las aves del cielo, nidos" - la
provisión económica de Dios para las criaturas es perfecta - "pero el hijo del
hombre no tiene dónde recostar lacabeza". Hoy miramos a nuestro alrededor y
vemos que la economía de Dios para las criaturas sigue funcionando y en buen
estado... Indagamos en esta pobtezade Jesús, y pranuestro asombro
descubrimos que todo era tan innecesario. La constitución de Su nación
garurttizaba a Jesús y a cada hombre y familia de Su nación una propiedad, un
dominio absol.uto que nunca podría ser enajenado. Su nación había poseído un
sistema económico en el que Dios proveía para los hijos de los hombres tan
completamente como para los zorros y los pájarns. ¿Qué sucedió con eso para
que Jesús se viera obligado a ser un vagabundo sin hogar?....

Leí en el Libro del Profeta Miqueas: "Cada uno se sentará debajo de su vid y
debajo de su higuera, y nadie los atemorizará; porque la boca del Señor de los
ejércitos lo ha hablado ". IJna imagen perfecta de la seguridad económica
individual, decretada divinamente. Miqueas profetiza esto del futuro, pero lo
extraño de esto es que usa precisamente las mismas palabras que235 años antes
describió una historia real. Esa condición bendita había existido una vez en su
propia nación, pero se habíaperdido; élprofetiza en el nombre del Señor de los
ejércitos que será restaurada ...

Así que, como ahora voy a explicar en breve esta Ley, no estamos hablando de
un sistema ideal que existía en el deseo piadoso de algún buen hombre; no
estamos hablando del sueño de.algún reformador. Estamos hablando de un
sistema económico que alguna vez estuvo en funcionamiento práctico entre los
hombres comunes. Sus leyes se encuentran en la Biblia, y también una historia
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de su obra y desaparición. Más que eso, estamos hablando de una Ley que sigue ^.

siendo la Ley pata nosotros hoy, a pesar de nuestro desconocimiento o rechazo
de ella. Estamos hablando del sistema económico venidero de nuestro pueblo
con el cual debemos medir todos los demás sistemas que se nos instan en estos
tiempos turbulentos.

1. Esta Ley Económica del Señor, antes de hacer cualquier otra cosa, le dio a
cada familia su propia propiedad privada. Cadahombre de la nación tenía su
propiedad privada, que no se podía comprar, vender o quitar. El terrateniente
nacional era Jehová - "Latierra es mía" - y prohibió que se vendiera. ordenó
que continuara la propiedad de sus propietarios originales y sus descendientes,
agrandado a medida que la familia aumentaba, hasta la más remota posteridad.

Entonces, cuando un niño nació en la nación de Israel, ese niño ya estaba
provisto. Su certificado de nacimiento era un título de propiedad de su
patrimonio. Bajo nuestro sistema, las propiedades se heredan con razón de la
muerte de alguien; según la ley de Dios, una herencia se heredaba por razón de
nacimiento. Y eso es muy significativo, porque la diferencia entre los dos
sistemas es solo eso: la diferencia entre la vida y la muerte. Así, cada niño
nacido, aumentaba Iariquezade la tierra. No fue como en nuestra civilización
adinerada, donde los niños son cada vez más recibidos con pesar, porque, en
nuestra terrible frase, cada niño significa "una boca más que alimentar". En
Israel, los niños eran una adición alariqteza de la tiena, no un cargo a su
pobreza.

Y la parcela de tierra de la familia se quedaba con esa familia para siempre. No
se podía vender. No se podía perder en una hipoteca. No podía ser incautado.
Era una posesión perpetua. Ninguna generación podría desperdiciar el
patrimonio de sus descendientes o abrumarlos con deudas.

De modo que la garcntía de la independencia individual estaba en la base misma
de la ley económica de Dios. Los hombres no se vieron obligados a pasar la
mayor parte de sus vidas y casi perder sus almas para establecerse
economicamente en la tierra. Pudieron vivir como deben vivir los hijos de Dios
...Y es por eso que Israel, bajo la ley económica de Dios, pudo bendecir al
mundo con Salmos y Profecías y una luz espiritual sin rival en ninguna otra
nación o en cualquier otro período de la historia. . . . Tenían una libertad
económica perfecta, sin la cual su libertad política no habría valido mucho.
Nunca hubieron leyes territoriales tan sabias como las que se le dieron a Israel,
y hasta que sus principios se observen nuevamente, la plena libertad humana es
imposible en la tierra.

2. Así que comenzamos con el hombre en su tierra - asegurada a él para toda la
vida y a sus hijos después de é1. ¿Qué da a cambio de ello? Como precio por la
tierra, nada. ¡No tiene precio! no tiene valor evaluda. Entonces, ¿cómo se le
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cobra impoestos? No se le cobra impuesto. ¿Pero no hay impuestos? Sí... rr .-.

permítanme mostrarles el sistema de impuestos de Dios, la única base científica
de impuestos en este mundo agobiado por los impuestos.

Los impuestos de Dios se llaman diezmos y ofrendas. No se basaban en la
propiedad, se basaban en el producto de la propiedad, el producto natural cle la
tierra. E incluso eso apenas lo describe, porque no había ningún impuesto sobre
la vida de una familia. Digamos que sólo se le cobraba impuestos el excedente
por encima de la manutención de sus vidas, y eso en un grado leve.
Un impuesto a la propiedad es una forma de confiscación parcial. ¿Qué produce
la cabaña de un trabajador para que deba pagar impuestos? Sin embargo, si se le
cobra impuestos durante un número suficiente de años, ¡se lo habrácomido!
Los impuestos de Dios no eran así; no se colocaban sobre la propiedad ni sobre
los medios de vida; se establecian sobre el aumento anual y aumentaban o
disminuian consecuenternente. Cada hombre pagaba sus propios impuestos, no
los impuestos de todos a 1o largo de la línea de comercio, que se combinan y
acumulan hasta que caen en un solo bulto sobre los hombros del "consumidor
final". No había forma de evadir el propio impuesto excepto cometiendo un
pecado ante Dios, y no había fbrma de verse obligado apagaÍ el impuesto de
otra persona.

Malaquias 3:8
¿Robará el hombre a Dios? Pues vosotros me habéis robado. Y dijisteis:
¿En qué te hemos robado? En vuestros deizmos y ofrendas.

Este diezmo o impuesto sostenía todas las actividades públicas, mucho más que
nuestros impuestos. El gobierno, el culto religioso, todos los servicios públicos
como la Ley y la Medicirra y la Educación fueron financiados con el diezmo.

. . . . Nunca hubo nada en la tierra que se equiparara a este sistema, sin embargo,
¡este mismo sistema una vez operó aquí en la tierra! Verdader-arnente se puede-
decir en este asunto que su "yugo es fácil y su carga ligerir".

'3. Ahora, en cuanto al dinero, no escuchamos mucho de él bajo la ley de Dios,
solo ciertas prohibiciones al respecto...Hoy fabricamos automóviles, cultivamos
trigo y vendemos nuestro trabajo para comprar dinero: la compra y venta del
dinero es todo 1o que hacen los negocios modernos. En una sociedad nafural,
compramos y vendemos productos de uso: el dinero es solo el conducto por el
que pasa el intercambio. Solo cuando se desconoce la Ley de Dios, el dinero se
considera riqteza.

9BL
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La principal ley monetaria en la economía divina es la ley contra los intereses. ,, .-

Simplemente declaro el hecho; se requeriría una conferencia completapara dar
las razones que subyacen a esta ley. Sin embargo, puede impresionar a esta
generación financieramente sabia saber que el negocio de intereses y el negocio
de la deuda son hoy la base de las finanzas nacionales e internacionales. En
Israel, debido a esta ley, no había ningún incentivo para inventar medios para
endeudar a todos, porque no había ganancias en las deudas.

Y realmente no hay ganancias en las deudas, incluso hoy, ¡pero lo estamos
descubriendo! ¡Solo creiamos que 1o habíat La deuda interna de los Estados
Unidos hoy, una deuda instigada principalmente por intereses, asciende a 148
mil millones de dólares. Larentanacional en 1933 era de solo 40 mil millones
de dólares , en 1929 era de solo 85 mil millones, en gran parte ficticia, y sin
embargo, en los años buenos y malos, el "servicio de la deuda" o los "gastos de
mantenimiento", como se llama eufóricamente, es decir, la carga de los intereses
representa más del 20 por ciento, casi el 25 por ciento, de la ganancia nacional.
Cada cinco años damos a interés el trabajo de un año completo. Ese es un
comentario práctico sobre esta ley bíblica. Pagamos caro por cada desviación de
la ley económica de Dios.

Curiosamente. esta Lev que prohíbe la. creación y expansión de deudas a largo
plazo, es también la fuerte fuente de Crédito. ¿Conoce usted alguna ley que
ordene que se dé crédito? Bueno, esta ley divina legisla el crédito al igual que
legisla los impuestos. Crérfito: no una deuda pesada. no una ventaja que se
aproveche de nuestra necesidad urgente, sino un Crédito. un impulso. una
ayuda, un verdadero favor, un asistencia para nuestra ventaja en lugar de un
impuesto sobre ello. La creación de Crédito sin la multiplicación de la cleuda, es
una obra maestra de la legislación divina.

¡Otro punto extraño es que esta ley que prohíbe absolutamente el interés o el
aumento que se llama usura, proviene del mismo poder divino que práctica el
aumento todo el tiempo! Hacemos que el dinero muerto rinda artificialmente un
insignificante 3, 4 o 5 por ciento, no es que el dinero lo rinda, sino el prestatario.
Pero el aumento de Dios, ¿alguna vez lo contó? El Señor Cristo una vez lo tocó:
hablando del interés de Dios que É1 paga alos hombres, Jesús dijo que en
algunos casos era "treinta veces, otros sesenta, otros cien veces". Y eso no es
30, 60 o 100 por ciento, sino 3,000, 6,000 y 10,000 por ciento. Y debido a que
rcchazamos el sistema vivo de un aumento del 10,000 por ciento, por nuestro
sistema muerto del 5 por ciento, ¡aquí estamos!

4. He hablado ahora de las leyes territoriales de Dios, las leyes fiscales y las
leyes monetarias, como se practicaban una vez eÍ esta tierra; Permítanme
referirme ahora a una sección más de la economía divina. Tiene que ver con el
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983ciclo de tiempos difíciles, solo que bajo la ley de Dios se convirtió en el ciclo de" '
tiempos buenos.

Todo el mundo ha oído hablar del ciclo de tiempos difíciles. La regularidad con
la que apatecen el pánico y la depresión ha desconcertado a los economistas
durante mucho tiempo. Lo han estudiado desde muchos ángulos, y en los
últimos diez años anunciaron con confianzaque el "supuesto ciclo" en los
negocios había sido conquistado. Nuestros nuevos dispositivos financieros lo
habían azotado. En ese momento apareció un ciclo doble y toda nuestra
sabiduría experta se convirtió en humo.

Ahora bien, una de las fases más maravillosas de la Ley Económica de Dios es
que anuncia la Ley del Ciclo. A lo largo de la historia, la experiencia y las
enseñanzas de Israel, este hecho del ciclo se reconoce continuamente. No hay
explicación del ciclo, solo hay regulaciones claras que prescriben lo que Israel
debe hacer al respecto. De esto estoy convencido de que conoceremos el
significado del ciclo tan pronto como obedezcamos las leyes divinas que se nos
han dado al respecto. Ese es siempre el primer paso hacia el conocimiento. El
ciclo sigue siendo un enigma para nuestros científicos porque lo abordan con el
propósito de abolirlo; el método de Dios es decimos que existe y es tan parte de
Su orden como el día y la noche; para ayudarnos a reconocerlo y enseñarnos
cómo entrar en él y cosechar sus beneficios. Porque hay poderosos beneficios
individuales y sociales inherentes al ciclo que nuestras generaciones nunca han
disfrutado.

Es un hecho, amigos míos, que reconocemos esta ley del ciclo en todas partes
excepto en la economía. Está el ciclo del díay lanoche; la noche repara los
estragos del día. ¡Cuán gustosos obedecemos la ronda de trabajo y descanso,
cuán gratificante es obedecerla!

Está el ciclo de la semana, el ciclo de siete días. obedecemos eso tambien
parcialmente. Observa este milagro del domingo en la cristiandad; cuando veas
que domina la industria, las finanzas, el gobierno, el comercio, te darás cuenta
de la presencia de un gran misterio. No hay ninguna raz6n aparente por la que
debamos ceffar el negocio, suspender legislaturas, depositar nuestros hornos de
fundición y dejar al país en la inactividad un día de cada siete. No se nos
impone como el día y la noche; no hay ningún signo astronómico que marque el
domingo. Pero es una marca de Israel que, dondequiera que esté, se encontrará
observando el día de reposo. Díay noche, el ciclo natural del cuerpo. El sábado,
el ciclo moral del alma.

Ahora, en la ley divina hay un tercer ciclo: el ciclo económico. Esa ley es Seis
años trabajarás y harás todo tu trabajo, pero en el séptimo año tú y tu tierra
descansaréis. E Israel vivió bajo esta ley durante mil años. El sexto año fue la
noche del sábado del período, con todas las deudas pagadas, y si no se podían
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pagar, canceladas. La deuda no debía traspasarse y acumularse, como se hace
con nosotros. Los libros de Israel debían estar equilibrados. Latierray la gente
debían disfrutar de un año sabático. El ciclo de siete años terminaría y
comenzaría con un pueblo libre, libre de deudas, libre de perspectivas, fresco y
ansioso por otros seis años de trabajo. Fue el decreto divino.
Israel tenía sus grandes hombres de negocios, por supuesto, que inventaron
muchos expedientes para eludir esta ley. ; Pero esta era la ley. E Israel no podría
haber servido al mundo como lo hizo sin é1.

A veces, Israel pensaba que si olvidaba el ciclo, el ciclo se olvidaría de venir,
pero siempre llegaba. Cuando Israel lo obedeció, fue un año agradable de
libertad individual y recreación social. Cuando Israel lo ignoró, se convirtió en
una época de dificultades económicas. Porque este es el hecho, el ciclo se
cumple...

El ciclo de cincuenta años, que aparece cada siete años sabáticos, es el Año
Jubilar de Israel, el momento en que se terminan todas las obligaciones
corporativas, cuando la tierra regresa a donde se tenía originalmente, un
momento de la restitución del equilibrio social y económico. No confiscación:
no subiendo y bajando de nivel, sino restauración. Como el séptimo año fue el
año de libertad individual, el 50 fue el año de libertad corporativa. Esta no era
ninguna forma de socialismo o comunismo, sino la justicia de Dios establecida
en el individualismo más libre y útil.
Ustedes saben que la gran ley del Jubileo está grabada con letras de hierro en la
Campana de la Independencia de los Estados Unidos en Filadelfia: "Proclame la
libertad en toda la tierra a todos sus habitantes". Si lee el lugar donde se
encuentra esto en las Escrituras, verá que la libertad económica se refiere a la
libertad económica general del año del Jubileo.

. . . Estas son algunas de las leyes. Una ley ordenada por Dios es independiente
de nuestra observancia o negligencia. Hay leyes en los estatutos de los Estados
Unidos que están muertas simplemente porque hemos dejado de prestarles
atención. I.as leyes de Dios funcionan tanto si las olvidamos como si no. Si no
se cumplen por medio de nosotros, se vendrán en contra de nosotros. Están
vigentes; estan en función; son autoejecutables.

Decimos: "No, debemos tener interés. El interés es la sangre vital de los
negocios modemos". Y así cada cinco años damos un año de trabajo al servicio
de interés. Nosotros, que estamos tan seguros de que no podemos tomar un año
de cada siete con el consejo del Dios Único Sabio, estamos obligados a tomar
un año de cada cinco por el gran dios Deuda.

Decimos: "Oh, debe haber deuda a largo plazo * bonos a20 y 30 años al 5 por
ciento", y así seguimos acumulando deuda como riqueza, y cuando el ciclo nos
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985
( lleva a au jucio, encontramos que las deudas son impagables y lariqueza

ficticia.

Decimos: "Oh, no, no podríamos renunciar a un año de cada siete para anivelar
a la sociedad - pues es imposible! ¡Fantástico!" Pues eso hacemos.
Descubrimos que tenemos que tomarnos el descanso...

Podemos convocar nuestras conferencias económicas en el extranjero; podemos
agrupar los recursos financieros del mundo como barreras contra la ley;
podemos regir las naciones en vastas campañas de recuperación; pero
silenciosamente, con un movimiento incesante e inintemrmpido, un Invisible
Aliento de Dios se muovc irresistiblementc sobrc nucstra desobedencia y nos
consume como el rocío....
Algunas personas dicen: "¿No fueron estas leyes eliminadas por el Nuevo
Testamento?"

¿Si se eliminaron, por qué siguen funcionando? Si fueron eliminadas, ¿por qué
enfrentamos la severa pena en el mismo lugar donde las transgredimos?

No entiendo esta noción de que el Evangelio de Jesucristo elimina las Leyes
básicas de Dios escritas en la constitución misma de las cosas. La actitud
económica de Nuestro Salvador es inconfundible; Él defiende específicamente
la Ley y los Profetas ...

Lanqueza, amig.os míos, está en el pacto de Dios para Israel. "Acuérdate de
Jehová tu Dios, porque él te da poder para hacer riquezas, para que establezca el
pacto queiuro a tus padres". Esta es la riquezanacional. Dios no puede cumplir
Su pacto nacional con nuestros padres sin proporcionar riqueza nacional. Él tra
cumplido su pacto de riqueza nacional. Es uno de los dichos más comunes en
las calles de Detroit que "en este de los países más ricos, qué extraño es que los
individuos sufran necesidad". Se ha realizadolariquezanacional. . . . Dios está
honrando su pacto por el cual proviene la riqueza nacional; estamos
deshonrando Su ley por la cual viene ia prosperidad individual. No hay ningún
misterio en ello, excepto el misterio de la ignorancia y la desobediencia...

Hay algo que va bietr, anrigos rúos, algo que va según la volunLacl divina para
ello, y ese es el proceso natural. Esa es la parte de Dios; es la base de toda
nuestra economía. Si no hubiera tiempo de siembra y cosecha, no habría Wall
Street ni el Tesoro de los Estados Unidos. Todos sus libros y toda su economía
polltica y totlos sus sisLernas de crédito e inl"erc¿mrbicl no tienen existencia aparte
de lo que Dios está haciendo en la tierra, el sol y la lluvia. No podemos cambiar
las estaciones. No podemos prohibir que el trigo madure. Este es un
departamento de economía que está libre de nuestra intromisión. No es que
hayamos perdido la esperanzade entrometernos en ello. Cambiaríamos o
aboliríamos las estaciones por ley del Congreso si pudiéramos. . . .
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Cuando la presencia de la ñqueza dorada del trigo y laiqueza plateada del
algodón interfiere con nuestro sistema de precios, ¡no decretamos que estas sean
destruidas, estas plantas vivas! -Para que el dinero muerto todavía pueda
gobernar... Pero Dios es misericordioso: el trigo todavía crece,la hierba
enverdece en la primaveta, el cordero se reproduce en el campo, los árboles dan
su fruto y las lluvias abundantes descienden, porque son parte del sistema
económico natural de Dios, no de la artificial y autodestructiva del hombre.

... Nos han dejado la parte más pequeiay fácll del trabajo, con instrucciones
específicas de cómo hacerlo, con todos los incentivos naturales y humanos para
hacerlo, ¡pero imaginamos que hemos pensado en algo mejor! Así como los
Diez Mandamientos comprenden los principios básicos de una vida social
exitosa, la Ley Económica del Señor comprende los principios esenciales e
inevitables e ineludibles de una vida económica humana y exitosa.

A veces me preguntan: "¿Pero cómo vamos a introducir este sistema?" No
vamos a presentarlo. Se ha introducido, pero elegimos seguir el sistema
económico de la antigua Babilonia. Y no tenemos ni la sabiduría ni la voluntad
para expulsar ese sistema. Babilonia está cayendo ante nuestros ojos y nuestros
oídos en este día. Nos corresponde a nosotros ser instruidos durante estos
tiempos para que conozcamos la Ley del Señor y no seamos engañados por las
panaceas prometidas que son contrarias a sus principios... Dios Todopoderoso
introdujo esta, Su ley económica, hace siglos, y ahora está en proceso de
restablecerla en la tierra, comenzando con Israel. "Cuando estas cosas
comiencen a suceder, entonces miren hacia arriba y levanten la cabeza, porque
su redención se aeeÍca".

Esta noche he hablado con un propósito: estimular su interés en la Biblia como
el libro supremo sobre la economía. Todas las cuestiones que nos han estado
preocupando han sido tratadas en sus páginas por la Máxima Autoridad, la
Autoridad que creó la economía. No es una utopía del futuro lo que
encontrarnos en la Biblia, sino una forma de vida que elevó a Israel a ser la
nación sierva de Dios y de su pueblo durante mil años, una forma de vida que
esta tierra y sus pueblos volverán a ver. Porque como han escuchado en esta
convención muchas veces, el período que tenemos por delante, de paz,
abundancia y poder justo, empequeñecerá tanto las fiebres inquietas de los años
que llamamos "prósperos", que a las naciones les parecerá que han despertado
de un hechizo maligno alaluz sanadora dc la vida divina.

(Un discurso de W. J. Cameron, pronunciado en Detroit, Michigan. Tomado de
"God's Covenant Race" por James H. Anderson)
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Laley económica del Señor declara que cada siete años será un alivio para los
pobres.

Laley declara: No tomarás usura; lo llamamos interés y cobramos tributo de
nuesho hermano.

La ley dice: No hurtarás; legalizamos a las grandes corporaciones para
aprovecharse de nuestra gente y robarle sus ganancias.

La ley dice: La tierra no se venderá; la hemos convertido en parte del capital y
la gente ha sido desalojada.

La ley dice que los irnpuestos serán una décima parte del aumento; hemos
puesto una carga sobre los pobres que es la confiscación de la propiedad.

La ley dice que los ricos llevarián la carga del gobierno; hemos creado
inversiones exentas de impuestos con las que pueden escapar.

La ley dice. Acuérdate del día de reposo para santificarlo; nuestro pueblo está
violando esta ley mientras que nuestras legislaturas han legalizado su
profanación.

La ley dice que los pobres y los ricos serán tratados por igual; hemos hecho de
la posesión del dinero el criterio del valor o medida de un hombre.

Laley dice: No oprimirás al jornalero; los que controlan el capital y las
herramientas de producción están utilizando su ayuda para obtener ganancias.
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Chihuahua, Chihuahua siendo las diez horas con treinta y cinco minutos
del siete de octubre de dos mil veintidós, el Secretario General, con
fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento
Interior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado
Instructor con la documentación anterior. Para los efectos legales
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cretarla General Exp: JDc ¿gazlz'l
ora []:51hr\.ncxc'Aí ft*- ,* del indice del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua
4nwr9. Actores: LILIAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan

por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la
comunidad de LeBarón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Gareana, chihuahua.
As unto: Versi ón estenog ráfi ca de Compa recencia

PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter de
representante común de los integrantes del Goncejo de Ancianos y Quorum del
Departamento de Gobierno Givil, en mi calidad de integrante de la Presidencia det
Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBarón,
personalidad que se tiene plenamente reconocida en los autos deljuicio enunciado al
rubro superior derecho, comparezco a fin de manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala SuperiordelTribunal Electoral
del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-í57/2022 que constriñe a
este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar con perspectiva
intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver el ptanteamiento jurídico
apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala Superior ha delineado cuando se
está frente a controversias que engloban el posible ejercicio de los derechos político,
electorales previstos en el artículo 2" de la Constitución general, lo cual igualmente se
contiene en la Jurisprudencia 19/20181 cuyo texto contempla los informes y

l Jurisprudencia L9/20t8 de rubro y texto JUZGAR coN PERSpEcTtVA INTERCULTURAL. ELEMENTos tr¡írulrvlos pRne
su Rpt-lCRclÓN EN MATERIA ELECIORAL.- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y autonomía de
los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.e de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos lndígenas y Tribales en
Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenas, exige que el estudio de los casos relacíonados con derechos de pueblos, comunidades y personas
indígenas se haga a partir de una perspectiva intercultural gue atienda al contexto de la controversia ygarantice en
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930comparecencias que las autoridades jurisdiccionates deben admitir de las autoridadls
tradicionales como parte de la acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los
pueblos y comunidades contempladas en numeral de la Constitución Federal ya referido.
ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter de
representante común de los integrantes del Concejo de Ancianos y Quorum del
Departamento de Gobierno Givil, en mi calidad de integrante de la Presidencia del
Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBarón,
personalidad que se tiene plenamente reconocida en los autos deljuicio enunciado al
rubro superior derecho, comparezco a fin de manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala SuperiordelTribunal Electoral
del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-157/2022 que constriñe a
este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar con perspectiva
intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver el planteamiento jurídico
apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala Superior ha delineado cuando se
está frente a controversias que engloban el posible ejercicio de los derechos político-
electorales previstos en el artículo 2" de la Constitución general, lo cual igualmente se
contiene en la Jurisprudencia 19120182 cuyo texto contempla los informes y

la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En consecuencia, para garantizar
plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva intercultural las autoridades jurisdiccionales
tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. Obtener información de la comunidad a partir de las fuentes adecuadas
que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo indígena, como pueden ser solicitud
de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como
informes y comparecencias de las autoridades tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de vísitas
en la comunidad (in situ); recepción de escritos de terceros en calídad de'amigos del tribunal" (amicus curiae), entre
otras; 2. ldentificar, con base en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el derecho indígena aplicable, esto es,
identificar las normas, principios, instituciones y características propias de los pueblos y comunidades que no
necesariamente corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto
socio-cultural de las comunidades indfgenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una
perspectiva que atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y
principios de la comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o
intercomunitaria para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia
se resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y G.
Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la intervención
externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales.
2 Jurispruden cia L9/ZaLB de rubro y texto JUZGAR coN PERSPEcnvA tNTERCULTURAL. ELEMEnros uft¡lruos PARA
SU APLlcAclÓN EN MATERIA ELECrORAL.- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y autonomía de
los pueblos y comunídades indígenas contenido en el artículo 2.e de h Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos lndígenas y Tribales en
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comparecenc¡as que las autoridades jurisdiccionales deben admitir de las autoridades
tradicionales como parte de la acción de garantizar el libre acceso a ta justicia de los
pueblos y comunidades contempladas en numeral de la Constitución Federal ya referido.
En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofreciendo la versión estenográfica de la
comparecencia del C quien se apersona e
igualmente firma el presente por derecho propio y en su carácter de integrante del
Departamento de Gobierno Económico del pueblo LeBarón, a fin de brindar a los
integrantes del pleno la información que consideramos tes permitirá lograr las
condiciones para definir si nos encontramos en condiciones culturalmente diferenciadas
del resto del ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que lograran determinar si
nuestro pueblo es equiparable en términos del último pánafo, del apartado B, delartículo
2 de la Constitución General y, con ello, logren definir cuáles son los derecho político
electorales que incluye la acción declarativa solicitada por mis representados, lo cual se
expone en los siguientes términos:

Con respecto al Territorio

Quiero contar un poco de historia; en una ocasión cuando ón

radicaba en Colonia luárez, era t944 cuando paso con su familia por este lugar en donde ahora

Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos
lndígenas, exige que el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos, comunidades y personas
indígenas se haga a partir de una perspectiva intercultural que atienda al contexto de la controversia ygarantice en
la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En consecuencia, para garant¡zar
plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva intercultural las autoridades jurisdiccionales
tienen, al menos, los siguíentes deberes: 1, Obtener informacíón de la comunídad a partir de las fuentes adecuadas
que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo indígena, como pueden ser solicitud
de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como
informes y comparecencias de las autoridades tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de visitas
en la comunidad (in situ); recepción de escritos de terceros en calidad de'amigos del tribunal" (amicus curiae), entre
otras; 2. ldentificar, con base en el reconocimíento del pluralismo jurídico, el derecho indfgena aplicable, esto es,
identificar las normas, principios, instituciones y caracterfsticas propias de los pueblos y comunidades que no
necesariamente corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el conterfto
socio-cultural de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una
perspect¡va que atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y
principios de la comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o
intercomunitaria para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia
se resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y 6.
Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la intervención
externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales.
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se localiza el municipio de galeana y dijo "aquí es donde nos hemos de establecer", para nosotros
empezó así lo que hoy entendemos como el recogimiento3 o establecimiento de muchos del
pueblo LeBarón que originalmente se dio en Galeana.

Mi abuelo muere aquí en colonia LeBarón el 19 de febrero de 1951, fue sepultado en el panteón

municipal de Galeanaa; de igualforma, los restos de mi padre se encuentran sepultados en este

lugar; en nuestras creencias se enseña que uno pertenece a donde están enterrados sus muertos,

nosotros pertenecemos a este lugar. Estamos arraigados a este territorio por muchos lazos que

van más allá de lo material, utilitarista o meramente económico.

Aquellas primeras hectáreas que nuestro fundador compró cuando por primera vez se estableció
en este lugar, fueron creciendo de forma paulatina conforme se daba el crecimiento natural de

nuestro pueblo; primero se obtuvieron algunos derechos ejidales en buenaventura y después

también algunos otros en Galeana. En aquel entonces los derechos ejidales era la forma más

sencilla de hacerse de tierras, pero nosotros los que conformamos el pueblo LeBarón no nos

consideramos ejido, nuestro arraigo territorial es mucho más profundo de los alcances y

protección que brinda el derecho agrario.

Nuestra visión cosmogónica y profético-dogmática nos dice que este es el lugar al que

pertenecemoss. Desde un trasfondo espiritual muy difícil de explicar con meras palabras pues

nuestro sentido de pertenencia se fomenta desde que somos niños, es parte crucial de nuestra

formación, surge y es fortalecido desde lo más profundo en el subconsciente del individuo. Desde

niños se nos enseñó que íbamos a poseer los terrenos que dan hasta las montañas azules,

siempre crecimos con el anhelo de cumplir esa profecía.

3 El recogimiento es un principio ordenado en diversos textos de nuestra doctrina, solo por mencionar algunos:
-Doctrinas y Convenios 110:11
-Perla de Gran Precio, Artículos de Fe 1:10
-Deuteronomio 30:3
Jeremías 29:14
Ezequiel 2O:4Ly 36:24

4 LEBARON, Verlan. "La historia LeBaron". Chihuahua, zOLl-, P. t6O-
5 Sigfried J. Widmar. "Así lo enseño Joel". México, p 3.
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Nací en Baja California, en el pueblo Zarahemla llamado en aqueltiempo Los Molinos, un pueblo
indígena6 al que también fundó mi padre el profeta Joel F. LeBarón. 

padre que tuvo con su cuarta esposa, mi madre es una mujer nacida en donde a

al nacer la registraron c a, nuestros viejo l y nos sentimos
orgullosos de nuestros dos orígenes, somos el resultado de la mezcla entre el anglosajón y el

indígena, entre la tribu de Efraín y de Manases de las que provenimos para reivindicar la casa de

José el patriarca bíblico y cumplir las profecías que a su vez nos fueron dadas por nuestro padre

JacoboT para los t¡ernpos postreros.

Yo tenía un mes y diez días de nacido cuando asesinaron a mi padre en Ensenada B.C, todo por

un conflicto por defender su ideología y proteger nuestros derechos a poseer este territorio
sagrado, quedó desde entonces sobre los hombros de las generaciones subsecuentes de sus

pueblos la carga de continuar y crecer su legados.

Desde principios de los años 50's nuestros pueblos se han organizado en forma de concilios y
cooperativass para lograr una mejor defensa de nuestro territorio, el cual permanentemente se

ve amenazado con invasiones y ocupación de grupos con intereses meramente económicos que

no consíderan nuestro arraigo territorial ancestral, para nosotros estos lugares nos fueron
señalados comotierras para cumplir nuestro llarnado a un recogimiento lo cualtiene un profundo

trasfondo profético y espiritual que impacta todos los aspectos de nuestra vida.

Nuestros inicios fueron precarios, desde que el profeta Joel comenzó estas colonias en la

península de baja californialo, por allá en la Primavera de 1965, se establecieron nuestras familias

colocando tiendas de campaña sobre piso de tierra sin acceso a ningún servicio de luz, agua, ni

comodídad alguna, tenían que escarbar sequias para obtener un poco de agua dulce. Así

comenzó el recogimiento en Baja California de donde soy originario. Gracias a una permanente

6PERIODICO OFlclAL, Baja California, "Catalogo de pueblos indígenas en el Estado". Documento web (2016)

CONSUITAdO CI29 DE SEPTIEMBRE DE2022
7 Génesis 49:,22-26
8 LEBARON, Verlan. "La historia LeBaron'. Chihuahua, 299-321
e rdem Nota 5
to ldem nota 349-379
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interaccíón con el pueblo ya establecido previamente en Galeana Chihuahua, desde donde
nuestros padres traían ganado, chivas, vacas e insumos que eran transportados con mucho
esfuerzo a través de las sierras y caminos montañosos de Chihuahua y Sonora nuestros pueblos

eventual mente lograron florecer.

De todo lo anterior, debe entenderse que para nosotros el territorio tiene diversas connotaciones
especiales y profundas, por un lado, lo concebimos desde el aspecto espiritual como el lugar al

que pertenecemos y a donde estamos destinados a establecernos a fin de cumplir el propósito
que fue visualizado desde t¡empos ancestrales para nuestro pueblo; es donde queremos ser

enterrados al morir y donde queremos que surjan y prosperen nuestras futuras generaciones

después de que nosotros hayamos partido.

Por otro lado, el territorio también lo entendemos desde su aspecto ontológico o sustancial cuya

característica más importante para nosotros es la de ser mutable, cambiante, extensible (con

capacidad de ensanchar y expandirse); como nos fue dicho en las profecías para nuestro pueblo

que, desde los tiempos bíblicos, cuando Jacob lanzó una profecía sobre cada uno de sus hijos, le

dio a José una de las más largas:

"Romo fructífera es José, rama fructífera junto o una fuente, cuyos vóstogos se extienden

sobre el muro. Le cousoron amargura, le asoetearon, y le oborrecieron tos arqueros; mós su

arco se mantuvo poderoso, y los brazos de sus manos se fortalecieran por las manos del

Fuerte de Jacob (Por el nombre del Pastor, la Roco de lsrael), por el Dios de tu podre, el cuol

te ayudará, por el Dios Omnipotente, el cual te bendeciró con bendiciones de los cielos de

arríba, con bendiciones del abisma que estó abojo, con bendicíones de los pechos y del

vientre. Los bendiciones de tu podrefueron moyores que las bendiciones de mis progenitores;

hasto el término de los collados eternos serón sobre la cabeza de José, y sobre Ia frente del

que fue apartado de entre sus hermonos"ll

Se refiere a las tribus de Efraín y Manasés, o a la "casa de José", que incluía a Efraín y Manasés de

quienes el pueblo LeBarón consideramos descender por autoadscripción ideológico-dogmática

11 tdern nota 5
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prop¡as, donde se nos dice "cuyos vóstogos se extienden sobre el muro" entendemos que para

nosotros no existen fronteras, no hay muros que nos dividan, ni límites para poder ensanchar
nuestro territorio, esto últímo lo consideramos en grado de mandato que seguiremos cumpliendo
mientras tengamos la bendición que nos fue dada. Así que las miles de hectáreas que pertenecen

al pueblo de Joel LeBaron en Baja California, las decenas de miles de hectáreas que actualmente
nos pertenecen en Galeana Chíhuahua y otras tantas que habitamos en el municipio de Bacalar

en Quintana Roo, son solo la base para el cumplimiento de nuestro mandato para el

recogimiento, para expendernos en la medida en que seamos prosperados, conforme nuestro
pueblo siga creciendo y en la medida en se sigan asimilando ambos pueblos para conformar uno
solo, lo cual finalmente reivindicara la casa de nuestro padre José12.

PRACilCA ECLESIASTICA DE CONSAGRACION DE BIENES INCTUIDO ETTERRITORIO

Mi abuelo fue instruido por revelación para que saliera de los Estados Unidos y se fuera al sur,

para que asentara y creciera su familia en México13; él nos inculco que las bendiciones de su

familia y de su pueblo se encontrarían en elsur de la frontera, donde ya profetizaba que se iban

a establecer lugares de recogimiento; es por lo que con ahínco y persistencia mi padre y toda su

generaclón trabajaron sin cesar para cumplir tal visión que ahora ya es nuestra realidad.

Nosotros entendemos la dicotomía universal de espacio-tiempo a través de la propia concepción
que se tiene del territorio, este como el lugar (espacio) que nos toca habitar en un periodo

temporal (tiempo) determinado por lo que dure nuestro paso por esta tierra; aunque es nuestro

deber ser diligentes en el desarrollo y responsables en la obtención de los recursos que este nos

brinda para nuestro sustento, nuestro arraigo es de orden más bien metafísico, pues creemos

que en la resurrección seremos juzgados de acuerdo a nuestros deseos y acciones, que cada uno

recibiremos una morada eterna en un reíno especifico de gloria que va mucho más allá de lo
material o tangiblela.

72 ldem
L3 lbidem nota 8, pp. 55-74
14 Juan 14:2
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996Nuestros hijos y nosotros rnismos contamos con doble ciudadanía, somos mexicanoi" por

nacimiento, pero norteamericanos por necesidad; como muchas otras comunidades en el país

también nuestra economía se basa en esa capacidad de cruzar fronteras (como vástagos que se

extienden sobre el muro), pero, aunque debemos salir a trabajar allá nuestro anhelo es poder

vivir, crecer y hasta morir en México. Nos esforzamos por invertir en México, pues sabemos que

es aquí donde nuestros derechos serán tutelados, no solo por el estado mexicano sino por la
capacidad de organización y autoprotección que los integrantes de nuestro pueblo brindan a la
propia comunidad.

Somos respetuosos de los derechos de propiedad privada, esto lo equiparamos con el derecho a

la libertad de conciencia y con el derecho a la vida misma. Para nosotros es inconcebible la
apropiación ilegal de lo ajeno y lo condenamos en la misma medida que sería atentar contra la
vida o la libertad de credo del individuo. De allí nuestro respeto a lo diverso, a la otredad, a lo

diferenciado, pues creemos en la equidad de derechos, en la igualdad que deben tener todas las

personas ante la ley de Dios y las de los hombres; por lo que, si alguno alrededor nuestro quiere

vender su propiedad, siernpre habrá alguien de nosotros dispuesto a obtenerla en los mejores

términos, porque anhelamos expender nuestro territorio consagrado en todos los sentidos para

el cumplimiento de un propósito eterno que nos ha sído inculcado por generaciones.

En nuestra cosmovisión entendemos que existen tres grados de glorials, mismos que

alcanzaremos después de esta vida temporal y en la magnitud de nuestra diligencia para

obedecer los mandamientos divinos y cumplir nuestro propósito eternols; lo que empezó como

dogma se ha transformado en el motor que impulsa a nuestros jóvenes para salir en cada

generación a jugarse la vida si es necesario, para lograr construir un patr¡monio y comprar algún

terrenito en México, pues sabemos que es aquí donde están las bendiciones y se cumplirán las

profecías para nuestro pueblo.

15 LEANY, Terron. "Los tres grados de gloria", México, 1954.
16 Doctrinas y Convenios 76:51; véase también 76:74,79, lO1,

8
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\/ El reino celestial es el más alto de los tres reinos de gloria17. Los que lo obtengan morarán para

siempre en la presencia de la divinidad, nuestra meta es obtener la gloria celestialy la de ayudar

a otros a recibirla también. Esta meta no se consigue con un solo intento, sino que es el resultado

de una vida de rectitud y constancia de propósito, por lo que nuestro actuar con respeto a los

derechos de los demás esta constreñido por esta visión que va en dos vías, así en la misma medida

en que respetamos los ajenos exigimos que todos los derechos propios nos sean respetados, ante

todas las instancias y por todos los responsables, pues de lo contrario estaríamos fallando en el

cumplimiento del propósito más alto que tenemos como integrantes de este pueblo.

Es una práctica habitual, un uso y costumbre intrínseco a los integrantes de nuestro pueblo, el

acto de consagraciónl8 o ley de consagración la entendemos como un principio por el cual

hombres y mujeres del pueblo LeBarón voluntariamente dedicamos todo nuestro ser y nuestros

bienes materiales incluyendo el terrítorio, para logar el establecimiento y la edificación del reino

político de Dios en la tierra, lo que consideramos estrechamente vinculado al plano existencial

que tenemos como pueblo:

'-..Sin ningún espíritu de coercíón, o algún o espírítu o ideo de quitor el libre olbedrio de

nadie quiero decirles que no voy o llevar en mis hombros o ninguno persono que no esté

dispuesto por lo menos o empleor el diez por ciento de sus esfuerzos en esta dirección.

Creo que deberíamos estar dispuestos a emplear mucho más que eso..."1e

Para nosotros la libertad del individuo se basa en su capacidad para adquirir una propiedad, la

propiedad es el principal indicador de que alguien es libre2o, pues si no tiene propiedad implica

que aún está en el proceso para ser lo suficientemente libre y lograr dicho propósito; es en

México donde anhelamos ejercer dicha libertad. En todo México sentimos el derecho para

adquirir posesión de tierras, principalmente en los lugares donde hemos establecido puntos de

17 SMITH, Joseph. Doctrinas y convenios. "Sección 76 ", Kirtland Ohio, (1834),
18 Hoy os habéis consagrado a Jehová , Éx.32:29. Todos los que hablan creído tenían en común todas las cosas,
Hech. 2:4¡l-45.
le Sigfried J. Widmar. "Así Io enseño Joel". México, Pp 190-195
20 LEBARÓN ADRIAN. ¿Porque somos pobres en América Latina? (Publicación en tweeter) 14 de marzo de 202L
https://twitter.com/AdrianLebaron/status/137131094552A132O971¡=qF3055DmOGUn83gHgnCbmw&s=19
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recogim¡ento para nuestra gente, para lograr esa certeza a través de la propiedad para demostrar
que somos libres y tenemos nuestros derechos protegidos.

Hoy se podría definir el territorio del pueblo LeBarón por el número de hectáreas, parcelas o

ejídos de los que somos propietarios, pero elaborar tal cartografía solo permitiría obtener una

visión reduccionista de lo que para nosotros implica en sí mismo el concepto la categoría del

territorio, de esa forma solo se estarían poniendo lirnitantes y fronteras a nuestra ideología de

arraigo y expansión permanente. Si bien es cierto, en un inicio se mencionó como nuestro

territorio el lugar donde se estableció nuestra colonia, eso fue solo fue el referente o inicio a

partir del cual debemos crecer y expandirnos2l, pues nuestro territorio lo comprendemos como

cualquier parte del municipio Galeana, del Estado de Chihuahua y de la nación de México donde

ejerzamos nuestros derechos de propiedad para líbremente poder adquirir tierras, para que una

vez estas nos pertenezcan, llevemos a cabo las ordenanzas de consagración sacramental con las

formalidades que dictan nuestros usos y costumbres ancestrales y así cumplir con nuestro

mandato de expansión del pueblo LeBarón.

ANEXOS

Al presente, se acompañan los siguientes anexos, solicitando que una vez real¡zado el
cotejo y estudio correspondiente se autor¡ce su devolución por tratarse de textos que
para los suscritos tiene un valor doctrinal y cosmogónico especial:

1. Libro: La Historia de LeBarón con un concepto singular de una paz mundial, escrito
por Verlan M. LeBarón.

2. Doctrinas y Convenios.

5. Folleto Los tres grados de gloria.

2t lbidem nota 5

10
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(*,, lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Ghihuahua,
atentamente pido:

99s

11

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ingresando por escrito la información relativa
al territorio del Pueblo LeBarón, así corno la naturaleza de dicha categoría en base a la
connotación intrínseca de dicho colectivo, lo cual fue elaborado por el 

 en su carácter de integrante de la Presidencia del Departamento de
gobiemo Económico de nuestro gobiemo tradicional y revisado por la totalidad de
integrantes de este.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea
considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean
analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia definitiva
dentro del expediente SUP-REC-I57/2O22 de la Sala Superior que aquí se ejecuta.

PROTESTO LO NECESARIO

ú(*
ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG

REPRESENTANTE COMUN

ELIAZAR ALFREDO LE BARON CASTRO
COMPARECIENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

v
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Chihuahua, Chihuahua siendo las diez horas con cuarenta minutos del
siete de octubre de dos mil veintidós, el Secretario General, con
fundamento en el artículo 32, fracción Vl y g5, numeral 1 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado
lnstructor con la documentación anterior. Para los efectos tegales

GHSR/eala
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPED I ENTE : J DC-498 12021

PARTE ACTORA: LILIAN JOY
MARSTON MARTíNTZ Y OTROS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

Chihuahua, Ghihuahua a diez de octubre de dos mil veintidosl.

VISTAS:

1. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal Estatal

Electoral de Chihuahua,2 el siete de octubre, por medio de la cual hace

llegar a esta Ponencia lo siguiente:

.:..
Escrito presentado por Elsie Nicole Liddiard Craig - representante

común de la parte actora-, en relación con la comparecencia de

William Preston Tucker LeBarón.

2. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta Ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por la representante común de la parte actora,

en relación a la comparecencia de Joseph Creston Parson Leany.

3. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica

fecha, por medio de la cual hace llegar a esta Ponencia lo siguiente:

o Escrito presentado por la representante común de la parte actora,

en relación a la comparecencia de Eliazar Alfredo LeBarón Castro.

1 Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.
2 En adelante, Tribunal.
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Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2gr, inciso m); 300?
numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así
como 27, fracciones l, lll y xx; y 32, fracciones l, ll, lll, xlv y XXIX; del
Reglamento lnterior del rribunal Estatal Electoral, se

ACUERDA

ÚrutCO. Agregar constancias. Ai¡réguese la documentación de cuenta a
los autos del expediente en que se actúa.

NOflFíQUESE en términos de ley.

     .

-l RlBLlN¡\t. ESl'1i \r
E LEC'l'Oll¿\ L
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TRIBUNAL ESTATAL

BLECTORAL
DE CHIHUAHUA

Calle 33á No. 1510 Col. Santo Niño
C.P. 31200 Chihuahua, Chih.
Tels. (614) 413-6450, 413-4903, 413-0691
Fax.414-3367
http ://www.tech i huah ua.org.mx

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON EL OBJETO DE
CERTIFICAR LA COMPARECENCIA DE LA COMUNIDAD LEBARÓN
EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE LA cIUDADANíA IDENTIFIcADo
CON LA CLAVE JDC498I2O21

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las once horas con
dieciséis minutos del once de octubre de dos mil veintidós, constituidos
con las formalidades de ley en el domicilio del Tribunal Estatal Electoral
de Chihuahua ubicado en Calle 33a número mil quinientos diez (1510) de
la colonia Santo Niño, en esta ciudad, actuando bajo la fe del Secretario
General del Tribuna

Coordinador General
del Tribunal, así como de las abogadas adscritas a mi Ponencia,

, del Instituto Nacional de
Antropología e Historia; de conformidad con los artículos 318, numeral 5
de la Ley Electoral del Estadoy 326 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de aplicación supletoria en relación con el diverso 30S, numeral
4 de la Ley Electoral y en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído
de ocho de septiembre del presente año, se abre la comparecencia de
mérito con la finalidad de que las personas Lilia Rocío Corona Castillo,
William Alexander Tucker LeBarón y Víctor JuárezLópez, quienes se
ostentan como integrantes del Departamento del Gobierno Givil de la
Comunidad LeBarón, comparezcan ante este Tribunal en relación con el
juicio de la ciudadanía identificado con la clave JDc4gg t2021.
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Para continuar con la comparecenc¡a, le solicito a Lilia Rocío Corona
Gastillo continue en la mesa de trabajo y, por ende, a las personas
restantes, les solicitamos se dirijan a esperar su turno de comparecencia
en la Biblioteca que se encuentra al lado próximo del Pleno de este
Tribunal.

Acto seguido se toma protesta a Lilia Rocío Gorona Gastillo de
conducirse con la verdad y de la misma forma se le advierte que los falsos
testimonios tienen consecuencias legales de índole penal y cuatquier otra
materia que se actualice, preguntándole que, si protesta conducirse con
la verdad a lo que responde de forma afirmativa.

Luego, se procede a tomar las generales de la persona compareciente de
nombre Lilia Rocío Corona Castillo, con fecha de nacimiento el día ocho
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, con domicilio en calle San
Diego, número 792 (setecientos noventa y dos) de la Colonia LeBarón, del
municipio de Galeana, chihuahua, de ocupación contador público y de
nacionalidad mexicana, quien se identifica con credencial para votar
expedida por el lnstituto Nacional Electoral identificada con la clave de
elector CRCSLL86120802M00, acto seguido se le otorga la palabra para
que realice su respectiva intervención en la presente comparecencia, en
razón de lo cual manifiesta lo siguiente:

Lilia Rocío Corona Castillo: Pues buenos días nuevamente sí estoy un
poquito neruiosa así que de repente van a escuchar mi voz un poco
quebrada, /es pido un poco de paciencia, básicamente a mí me tocó
abordar los temas gue son misión y visión det pueblo, sí nuestra misión es
ser impartidores de la justicia con integridad, coordinando e
implementando programas y comisiones orientados a fortalecer ta libeftad
y el respeto a /osTusfos derechos y valores individuates de los ciudadanos,
nuestra visiÓn es innovar e implementar técnicas y estrategias que nos
ayuden a salvaguardar la paz, la justicia y la convivencia armónica entre
nuestros individuos y entre nuestro pueblo, mediante un esfuerzo
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compartido que fomenta Ia participación ciudadana y et desarrollo
armónico tanto individual como colectivo, jUg_. fp_pente*las k_o*lü*pgcg^
rápi4o,-p,or favor díganme para pararme, okey.

: No se preocupe.

Lilia Rocío Corona Castillo: Somos una comunidad cuidadosa de Ia
preseruación de nuestra cultura, los valores que Ia,, distinguen y de Ia
defensa de nuesfros derechos, en nuestro actuar cotidiano siempre
buscamos actuar de forma justa, apegados a nuestros principios
respetando los derechos de cada individuo, ya que tenemos la creencia
de que cada hombre debe pararse sobre sus propios pieg srn pasa r por
encima de nadie, ni de Ia ley, ni de su religión.

EI respeto y Ia equidad de /as personas es fundamental para nuestro
actuar es parte de los valores sobre los que se basa en nuestra nuestra
formación desde niños, ta palabra de nuestro prójimo es igual de valiosa
que la que Ia misma, que Ia nuestra misma y por ello somos cuidadosos,
respetuosos y tolerantes con quienes piensan distinto.

Como quórum nuestra misión está enfocada en esos mismos valores y
respeto, esfamos para salvaguardar cuidar y proteger con integridad a
cada individuo para nosofros el respeto a los tres derechos básicos Ia vida,
la propiedad y la libertad es /o que nos hace guardar la paz como
comunidad y con /as comunidades vecinas buscamos que nuestros
derechos sean protegidos, que nuestra forma tradicional para
organizarnos, convivir y los rasgos caracterísficos de nuestra cultura no
desaparezcan, Io cual, no se logra con Ia mera implementación de un
programa o un protocolo en específico, nuestras decisiones no se basan
en un manual, son valores que nos nace a cumplir y hacer cumplir
dignamente.

3"2022, Año del centenario de Ia ltegada de ta comunidad menonita a chihuahua',
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Lo que cons¡deramos justo para proporcionar nuestros derechos en todos
/os aspecfos, cada situación se busca resolver a la jista medida Io cual se
obtiene trabaiando y participando en conjunto con la comunidad, porque
sínos fue inculcado, así nos fue inculcado desde casa ya que fodos somos
uno.

Hay una explicación de cómo trabajamos con el quórum de 12, que les
voy a, no se los voy a leer porque usfedes la van a poder leer redactado,
pero se /as quiero explicar más bien, básicamente como trabajamos e/
quórum civil con el quórum de 12, es que si hay una situación donde
tenemos que tlegar a un juicio porque ya pasamos todo el otro proceso,
ah nosotros como quórum solicitamos a /os 12 que se prese nten para que
ellos puedan deliberar sobre el caso como esfo funciona es gue ellos
básicamente presididos por el social-educativo, que Io único que hace la
Ia presidencia es mantener el orden entre ellos y obviamente mantener :as
pautas de que fodos se sienfan se esfé neutral ta situación, ah los 1 2 ta
mitad se va para un para el lado de Ia de ta víctima y la otra mitad se ya
para lado del que es juzgado, en esfe caso, e//os tienen que detiberar el
caso y decidir unánimemente cuál es /a decisión de lo que ellos esfán
viendo en el caso, si esfo no es unánime se hace una segunda
delíberación y en esta segunda detiberación mínimo et 70% tiene que estar
de acuerdo, si el 70% está de acuerdo entonces la presidencia de esfos
12, que sería el social-educativo le pasa al quórum civit ta decisión para
que nosofros como quórum se Io pasemos y comuniquemos a ta
comunidad.

Somos un pueblo al que nos distinguen por la firmeza de nuestras
decisiones, como comunídad creemos en el respeto y que nos resp eten
buscamos gue no abusen o avasallen nuestros derechosy si esfo sucede
siempre levantarernos nuestra voz en contra de ta injusticia unidos, el
ejemplo más claro que tenemos de esto, es que se ha determinado que
no pagaremos secuesfros, ni extorsiones, como lo d'tjo Benjamín LeBarón,
si /o hacemos financiamos cuando menos ofros 3 secuesfros, nuestra

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua,, 4
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Iibertad no es negociable, no fortalecemos actividades ilícitas, no
participaremos con el crimen organ¡zado y menos fortaleceremos a
qu¡enes hacen daño a otros; esfamos /isfos para sosfener nuestras
palabras con acciones, aunque en la defensa de nuestros principios y
valores tomemos el riesgo de críticas, ataques con discursos de odio en
nuestra contra, amenazas, insultos e incluso /a muerte.

En nuestro credo creemos que esta es nuestra nación, nuestra tierra, a la
que tenemos un arraigo que va mucho más altá de Io material, lo
económ¡co, nuestra ideología y convicción a permanecer en la defensa
permanente de nuestros derechos, buscamos abiertamente ta paz y
queremos vivir en base a nuestros principios y valores, no buscamos tener
héroes, pero creemos en Ia enseñanza que nos han inculcado desde
nuesfros padres.

Nuestra visión Ia trabajamos y la vivimos cada día, en cada evento, en
todo momento, desde nuesfros funerales y bodas, hasta en Ia forma en la
que reaccionamos ante quien nos secuestra, aseslna o provoca injusticia
a gente inocente, porque nos unimos en cada una de esfas situaciones
searnos o no familia, conozcarnos o no a Ia persona, somos soÍdanbs
entre sí y con las comunidades vecinas, porque vivimos y sosfen emos
nuestros principios.

Trabaiamos en conjunto con nuestro municipio, con el que, con el Estado
e incluso con la federación, no buscamos separa rnos de México como
algunos acusan sln susfenfo, sino que se nos reconozcan nuestra
personalidad jurídica-colectiva, nuestro derecho a organizarnos en ta
forma en que nos en que mejor nos funcione, como base de nuestra de
nuestras prácticas y doctrinas ancestrales que conforman nuesfros usos y
costumbres siempre se ha buscado ese trabajo en conjunto, en conjunto
tanto con comunidades vecinas como con el gobierno en cualquier nivel,
el gobierno no es separado, creelnos que su responsabitidad es cuidar,
proteger y resguardar los derechos de cada individuo, Iuchamos en esfe

"2022, Año del Centenafio de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 5
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reconoc¡miento porque como minoría soc¡al, cultural, religiosa y étnica
hemos vivido secuesfros, abuso s, mueftes en nuestros seres queridos y
sufrimos insuficientes que queremos ev¡tar que nuestras futuras
generaciones los vivan.

Nunca hemos usado la violencia como bandera, hemos hecho oír nuestra
voz, só/o de forma pacífica buscamos despertar Ia conciencia y ta
responsabilidad de las autoridades como referencia de esto podemos
reconocer Ia manifestación que se hizo en la ciudad de Chihuahua el
cuatro de mayo de dos mil nueve a causa del secuestro de ,
también podemos nombrar un sinfín de querettas que se han interpuesto
en las instalaciones del minísterio público sobre abuso de autoridad, robo,
entre otros siempre apegados a Ia ley y a las y at sistema jurídico mexicano
como ocurre en el iuicio que se qué se actúa, tenemos historia y un largo
camino recorrido en el cuidado de nuestras comunidadesy sus individuos,
hemos vivido momentos donde hemos unido fuerzas con instancias en
distintas índoles para salvaguardar nuestra integridad y tibertad como
comunidad y no sólo aquí sino en nuestras comunidades hermanas como
en el caso de la cual usfedes pueden leer en la historia
del libro, de /os del libro "La historia del LeBarón" capítulo "Los Molinos"
página 349, como breve resumen yo nací y crecí en esa comunidad misma
que vivió en los años 74 un ataque donde se quemaron y se y se vio
amenazada Ia vida de muchos ciudadanos,, perdiendo la vida dos jóvenes
del lugar esta comunidad después de ser atacada, herida, abusada y
amenazada se uniÓ para solicitar el apoyo y resguardo det ejército
mexicano, buscando siempre trabajar en conjunto, se togró capacitar a
hombres y muieres del mismo poblado, incluido mi padre para aprender Ia
vigilancia, el cuidado y resguardo de familias.

Otro caso que podelnos citar es desp ués det asesinato de Benjamín
LeBarÓn y Luis Widmar en Colonia LeBarón, donde el Congreso de la
Unión reconoce que se requiere seguridad y apoyo a ta población, la
comunidad realiza un programa de vigilancia motivado por el pánico que

"2022, Ario del Centenario de la llegada de Ia Comunidad menonik a Chihuahua" 6
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se de ser atacado nuevamente por el crimen organizado, para el cual se
trabaja en conjunto con el Gobierno del Estado, aunado a esfo se autoriza
una base de federales para resguardar Ia seguridad de la misma
comun¡dad y a la fecha se trabaja en conjunto, Iogrando prevenir que el
cr¡men organizado se mantenga al margen, no sólo de nosofros como
pueblo, s/n srno de nuestras actividades económicas y de nuestras
familias y sentimos que ha dado el mismo beneficio a nuestras
comunidades vecinas.

Quiero resaltar el punto de nuestro trabajo en conjunto, ya que las
actividades económicas que realizamos, que realiza nuestra comunidad,
siempre hemos tratado de cumplir con nuesfros con nuestro municipio,
con nuestros pagos de impuestos, permisos de construcción, programas
socl,a/es donde hemos donado y apoyado, no buscamos el reconocimiento
público, sólo el crecimiento en conjunto, porque cuando nuestro municipio
nos ha solicitado apoyo, de Ia manera, de la medida de nuestras
posibilidades, nos hemos unido también a apoyar, estamos, perdón,
contamos desde hace ya cerca de catorce años a la fecha con un comité
de seguridad y a consecuencia de amenazas y riesgos en nuestra
integridad, éste poco a poco ha logrado foftalecerse y consolidarse cada
vez meior, este trabajo que se hace de manera honorífica no só/o se
realiza para el bien de la comunidad, sino también para el apoyo de
quienes Io soliciten, sean o no de nuestra comunidad.

Esfe honorable comité esfá integrado por pobladores de Ia de ta
comunidad de LeBarón y actualmente trabajamos en conjunto con base
con la base de de elementos federales, con el propósito de mantener la
seguridad de la comunidad y el principio de apoyo al projimo, esfe comité
de seguridad ha respondido a cualquier tipo de llamado incluso con el
latente hecho de que pudiese ser criticado y atacado o incluso
encarcelado por ayudar, aunque sí me gustaría aclarar que nunca iríamos
por encima de Ia ley, siempre se fia respetado a las autoridades de cada
municipio estado y país, no obstante a esfa lucha no la justifica, perdón,

"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 7
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no obstante, a esfa lucha por Ia justicía de cada individuo hemos s/do
presas de discriminación y discursos de odio dando los rasgos de nuestra
cultura diferente.

Autoridades municipales y grupos protegidos por administraciones
gubernamentales en administraciones anteriores que han destruido
rancho, ranchos, incendiados propiedades, nos han causado daños
importantes de manera moral y psicológica, como personas a /as
comunidades como personas y a la comunidad, dañando Ia reputacíón de
nuestras raíces, nuestros valores, nuestra comunidad, como es e/ caso de
Ia publicación del libro Sally Denton, "The Colony" haciendo declaraciones
presuntuosas, falsag de nuestros hermanos, hemos sldo criados y no sólo
eso, hemos sldo criticados, perdón, y no só/o eso, se han levantado falsos
por nuesfros usos y costumbres, como la unión, nuestra forma de críanza,
nuestras familias grandes, nuestra práctica de invertir en nuestro México,
para nosofrog , el crecimiento y Ia búsqueda de proteger nuestras famitias
es un estandarte de vida, por lo que el trabajo y la visión de crecímiento la
tenemos como responsa bilidad desde nuestra crianza por eso y todo Io
anterior la seguridad de nuestra familia y de nuestra comunidad es
primordial tanto física, como psicológicamente siempre buscaremos,
siempre buscamos gue se proteja nuestros usos y costumbres con valores
y principios para poder defender nuestros derechos lo cual continuaremos
haciendo hasta el día de nuestra muerte, gracias.

Muchas gracias, terminada la
comparecencia, si alguien desea hacer, aquí de la mesa, alguna pregunta,
una interrogante.

Sí adetante, si me
permite una, una pregunta muy muy rápida a
ver si entendí bien, cómo funciona el quórum de 12, eh comentaba ahorita
en su declaración que cuando se presenta un un problema en la
comunidad el quÓrum de 12 se va Ia mitad o sea entiendo que 6 del tado

"2022, Año del Centenario de la llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" g
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de una de las partes, uno de los que están involucrados en el problema y
/os ofros 6 del otro lado, fro, para para deliberar.

Entonces tiene que ser una una determinación unánime, /os 6 de un lado
tienen que convencer a /os 6 del otro, para poder determinar eh pues una
una soluciÓn a ese problema así Io entendí, si no se logra la unanimidad
se vuelven a reunir y con el 70% de los yofos que sería g de 12, sería eh,
bueno no soy muy bueno para las matemáticas, pero esfe así funciona y
qué pasa con esa decisión si no se respeta cómo hacen que esa decisión
que tome el quórum de 12 la acate pues la par-te, una de las partes
evidentemente no será la la que la favorece, qué pasa si esa parte no Ia
respeta o no Ia cumple, cómo pueden usfedes forzarla a cumplirla, qué
qué acciones toman como quórum de 12, no sé si me exptique.

Lilia Rocío Gorona castillo: okey, realmente el quórum de 12, yo estoy
en el Quórum Civil entonces el quórum de 12 al tomar su decisión ellos la
entregan a Ia presidencia, que en esfe caso es e/ Social-Educativo el cual
nos /os va a hacer saber a nosotros como quórum civit y nosofros vamos
a entregar esa decisión a Ia comunidad, entonces esa decisión pues Io
acabo de decir, vivimos sobre principios y valores y creemos en esos
principios y valores y creemos que si alguien va a tener que recibir o tomar
una decisión que va a afectar en algún punto, pues la va a acatar porque
tiene esos mismos principios y valores gue nosofrog entonces nosotros,
nuestro trabajo es prese ntárselo a la comunidad y es un conjunto, no
so/nos individuales, esfo por eso se hace en un concilio de de 12 que
pueden deliberar sobre el tema, no va a ser una decisión at vapor o no va
a ser una decisión que se tome, ah vaya inclinándose /a balanza más a un
lado que a otro, como suele suceder, incluso dentro de los objetivos se ya

a hablar un poco sobre Ia equidad, entonces ahí yo creo que se puede
explicar un poco más el punto de porqué decimos gue nuestros valores,
gue es Io que yo estoy mencionando nuestra visión y misión es es algo
que vivimos, es algo que traemos nosofros como cultura y que al final si

9"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua"
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esa decisión se toma, pues mi valor es tener que acatar esa orden porque
así fue tomado.

z: Y no se ha
presentado algún caso en el que alguna de /as personas afectadas no
acate esa esa resolución, esa determinación gue se que se presentó y en
un caso dado, qué pasaría, entiendo que es algo que extrañamente
sucede porque pues fodos toman, todo parte de /os principios y valores
que pers¡guen ustedes, no, pero qué pasa si no se acata, hay alguna
sanc¡ón, se /es expulsa de la comunidad, no sé digo es es duda no sé si
haya pasado y si pasó qué acción se tomó.

Lilia Rocío Gorona Castillo: Realmente yo creo que ya es perso nal más
blen porque es hasfa cómo se sienfe la persona en sí con la comunidad,
porque esfamos presentando resultado ante la comunidad no ante un una
persona o un grupito si me entiendes entonces ah yo creo que va a
depender mucho de los valores personales que tenga cada uno y vuelvo
lo mismo nuestros principios y valores esfán fundamentados en cumplir
con Ia ley, en respetarlos y si no tenemos e/ valor de respetarlo, entonces
qué nos enseñaron, qué esfamos viviendo, realmente yo creo que cada
situación como Io mencioné, cada situación obviamente no vivimos con un
manual y cada situación se tiene que tomar una decisión distinta, se va a
tener que que proceder conforme a la situación porque obviamente va a
haber situaciones graves, que hay que involuerar a lo que nosotros
consideralnos que es la ley, y que en este caso, es e/ gobierno y que en
esfe caso hay un deben de tomar decisiones por muy dolorosas que sean,
pero se deben de acatar, entonces yo creo que depende mucho una
decisión de cómo la estamos tomando como personas, porque nuestros
valores es /o que nos define.

: Muchas gracias,
gracias Magistrado.

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 10
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i No, al contrario, alguien más
que desee, adelante,

: S¿ qué tal. En relación con esfa
pregunta que hacía el Secretario, eh cuando existe, por ejemplo, un
conflicto de interés, si es un pariente, por ejemplo, relacionado con el
quórum de 12, qué qué procedimiento tienen para que no se genere
digamos una ventaja hacia una situación, un conflicto, cómo proceden.

Lilia Rocío Gorona Gastillo: Siempre se óusca la equídad, en esfe caso
obviamente la persona a Ia que se llegue a juzgar en su momento pues se
va a buscar que dentro del quórum de 12 sean ímparciales, porque esa es
la primera cosa, que ellos tienen, deben de ser imparciales, entonces
obviamente vamos a ver la parte familiar que es muy importante y vamos
a ver qué tan relacionados esfá n pero vaya, sea/nos realistas, LeBarón
fodos somos familias, entonces pero sí hay apegos que son mucho más
cercanos, entonces esos apegos más cercanos son /os que en realidad
vamos a tener que cuidar, para nosofros eso es Io que vamos a cuidar,
porque como QuÓrum civil tenemos que proteger los derechos de todos
por igual.

Atguien más, yo nada más
una una pregunta cuántos casos o asunfos han llegado en el
departamento de gobierno civil que haya tenido que resolver hasta el
quorum de los 12, entiendo que muchos están las cabezas de familia, en
una primera etapa y luego ya está el gobierno civil pero cuántos asunfos
no sé al año o en lo que va por ejemplo esfe 2022 ha tenido que resolverse
por el quorum de los 12, en esfe año, por ejemplo, cuántos han ttegado.

Lilia Rocío Gorona Castillo: Actualmente no hemos tenido ninguno.

 Y el año pasado, o cuántos
sabe usted que han tenido que resolverse de esta forma.

\

\
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Lilia Rocío Gorona Gastillo: Realmente casi todo se resuelve con él la
cabeza de familia, han sido contados tal vez /os casos en los que se ha
Ilegado a solicitar que el Quórum participe pero no ha llegado como tal a
ejercerse un juicio, porque han llegado a un concilio prev¡o, antes de poder
nosofros entrar.

: Muy bien grac¡as, alguien
más, bien, con lo anterior se declara finalizada Ia comparecencia de Lilia
Rocío Corona Castillo.

Una vez finalizada la comparecencia de la persona de mérito, se le invita
a la persona compareciente a pasar al lado contiguo del Pleno del Tribunal
en donde se encuentra la Biblioteca y se llama a la mesa de trabajo a
William Alexander LeBarón Tucker.

Acto seguido se toma protesta a William Alexander LeBarón Tucker de
conducirse con la verdad y de la misma forma se le advierte que los falsos
testimonios tienen consecuencias legales de índole penal y cualquier otra
materia que se actualice, preguntándole que, si protesta conducirse con
la verdad a lo que responde de forma afirmativa.

Luego, se procede a tomar las generales de la persona compareciente de
nombre, William Alexander LeBarón Tucker, con fecha de nacimiento el

día doce de enero de mil novecientos ochenta y siete, con domicilio en la
localidad Colonia LeBarón, sin número del municipio de Galeana,
Chihuahua, de ocupación agricultor y de nacionalidad mexicana, quien se
identifica con la credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional
Electoral identificada con la clave de elector TCBRWL8701 1208H100,
acto seguido se le otorga la palabra para que realice su respectiva
intervención en la presente comparecencia, en razón de lo cual manifiesta
lo siguiente:

"2022, Año del Centenario de la llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" T2
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William Alexander LeBarón Tucker.'Pues los saludo otra vez, me llamo
, pues tes pido una disculpa no soy del

mejor para hablar español, pero a fi acer- I a tuch"Ap_gs1lbllt e.

Yo pertenezco al grupo civil objetivo del quorum det departamento de
gobierno civil y nos enfocamos en 3 objetivos, objetivos principales:
asegurar el respeto de nuestras formas de organización interna, garantizar
la seguridad de nuestro pueblo y brindar cefteza jurídica en los casos gue
recibimos.

Organización interna, nrJesfros usos y costumbres nos ha sido legado a
través de nuestras generaciones se basan en nuestra retigión y
enseñanza desde tiempos de ances, ancestrales de nuestros ancestros,
desde donde conseguimos diversas conceptualizaciones de orden y jerar,
ierarquía por los níveles que tenemos, que se ven materíalizados en el
diseño de nuestra estructura de gobierno interno vigente.

Consideramos una obligación proteger y hacer proteger nuestra cultura y
formas de organización interna para lograr el concepto, para lograr el
cometido que tenemos como pueblo, lo cual nos fue inculcado desde Ia
infancia, desarrollamos en la edad adulta y compartiremos con nuestras
siguientes generaciones hasta su cumplimiento.

Como parte de las concepciones propias de nuestra cultura y estructura
de gobierno, resalta la noción del orden como un valor con el que hemos
crecido, pues nos fue infundido desde nuestros ancestros.

Para nosofros es algo nato, buscamos respefa r Ia ley y guardar el orden
en cada uno de los diferentes ámbitos de nuestra vida comunitaria e
individual, lo cual es un mandato para fodos el cual tenemos como
consigna y contamos con el respaldo de nuestro, nuestra comunidad para
buscar que siempre se respete.

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de Ia Comunidad menonik a Chihuahua', 13
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La seguridad, cada una de /as personas que vivimos en esfe puebto
sornos responsab/es de nuestra seguridad, vivimos en una comunidad
donde los niños se sienfe n libres para cam¡nar y jugar en sus calles y
haremos Io necesario para que así sigan. Para nosofros la percepción de
seguridad es de igual importancia que Ia seguridad en sí misma, la
ausencia de paz proporc¡ona, proporcida en la región por potíticas a/'enas
ya nos ha costado las vidas de muchos seres queridos, hemos pagado el
prec¡o más alto por confiar tan importante responsabitidad en tercero,s, /as
circunstancias actuales nos obligan a proteger buscando siempre las vías
legales óptimas que nos permiten preservar el estado de derecho.

Contamos con un comité de seguridad interna conformado desde el año
2009 por personas de nuestros pueblo.s gue se encargan de implementar
programas que ayudan a seguir velando por el bienestar y ta integridad
física de cada individuo de nuestra comunidad, actuamos para el
resguardo de la integridad de nuestra gente y de nuesfros bienes, esfamos
respaldando por la comunídad incluso para atender óasos de emergencia
y brindar respuesfas inmediata en protección de nuestras familias,
siempre actuando de forma valiente y oportuna.

Nos encontramos en constancia, constante actualización para mejorar
nuestras capacidades de respuesta pues atender, atendemos
circunstancias gue se presentan tanto en nuestro pueblo como en las
comunidades vecinas, ante el riesgo todos so/nos uno.

La vigilancía del pueblo se logra por medio de las colaboraciones y
participación ciudadana de todos en la comunidad, el comité de seguridad
es /a parte visible, fodos debemos de velar por nuestra seguridad y ta de
nuestros vecinos, esfamos dispuestos a acudir como puebto en cualquier
momento que se nos convoca para atender circunstancias que afectan la
integridad de uno de /os nuestros.

"2022, Año del centenario de Ia llegada de Ia comunidad menonita a chihuahua" 14
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Certeza jurídica, tomamos Ia responsa bilidad que se tiene como
depaftamento civil, nosotros éramos los encargados de buscar que las
paftes de nuestro sistema, es decir, los individuos de que su persona, su
familia, sus perfenenc¡as y derechos se estén protegidos por /as diyersas
Ieyes y las autoridades tradicionales.

En casos que tengan que acudir a un a un procedimiento legal, esfe será
realizado según /os esfab lecidos en nuestros Marcos jurídicos ¡nternos
que, a su vez, encontrarán en armonía con la legislación vigente en el
estado mexicano al que pertenecemos.

En el ámbito de nuestras competencias nos aseg uramos de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad
como |os principios que los rieguen, sin ningún tipo de discriminación ni
preiuicios por origen étnico o nacional, de género, preferencras pers onales
o sexuales, de edad, discapacidad, condiciones socia I o salud, regional,
estado civil o cualquier otra extensión en contra Ia dignidad humana y
tenga por objeto menoscabar las libertades de /as personas.

Para hacernos de Ia información, en cada caso podemos conformar
comités de investigación con el pertil perteneciente según Ia naturaleza
del asunto, Ios integrantes de los comités para esfos casos deberán de
asignar sin que tengan ningún tipo de conflicto de interés con las partes.

En nuestro sistema, la justicia al interno, /as reso luciones a que se buscan
llegarán, Ilegan a serbase a la atención inmediata a Ia víctima, prevención
y solución de conflictos y la reparación de daño.

Las resoluciones son a la justicia media de cada asunto en particular,
enfocamos en /as buscadas de solución de Ia problemática desde /as
primeras fases a conocimiento del asunto por los representantes de familia
hasta la conclusión del proceso ante nuestros quorum de, quorum de
gobierno.

t'

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua,, 1_5
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Los valores, /os valores que procesarnos son nuesfras guías de actuar
diario, por lo que cada decisión está basada y fundamentada en Ia honor,
honoranes, la equidad, el respeto, la justicia, Ia libertad, congruencia,
transferencia, el orden y la rendición de cuentas.

Y es todo lo que quiero presentar yo.

Muchas gracias, Wittiam
Tucker LeBarón, consulto a Ia mesa si atguien desea hacer alguna
p reg u nta, alg u n a I nte rrog a nte.

Yo sí, una, una pregunta, en el departamento económico está tu hermano
William Preston ¿Ha habido casos en que tengan que trabajar en forma
coniunta, algÚn problema entre et depaftamento de gobierno civil y el
de pa rta me nto e conó m ico?

william Alexander LeBarón Tucker; Esfo, sí hemos trabajado en
coniunto en casos como, pero no hemos terminado casos, como, con ellos
esfamos implementando, queriendo para seguridad, pues queremos
implementar más cámaras en nuestro pueblo y tiene que venir de, a través
del departamento económ ico.

epartamento y otro? por
ejemplo en esfo de /as cámaras como, uno to propone al otro
departamento o 1o...

William Alexander LeBarón Tucker: Lo proponemos, pero se tiene que
aprobar a través del pueblo también, flo, nomás nosofros podemos
proponer Io que queremos, se hace a través det pueblo en las audiencias.

"2022, Año del centenario de Ia llegada de Ia comunidad menonita a chihuahua"
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i Perfecto ¿En las audienc¡as
que, que tienen mensuales, en las Asambleas mensuales que t¡enen?

William Alexander LeBarón Tucker: En las asambleas, sí.

Magistrado Julio Gésar Merino Enríquez Perfecto ¿Alguien más que
desee hacer una pregunta? Bueno con lo anterior nos damos, muchas
gracias, damos por terminada Ia comparecencia a cargo de William
Alexander Tucker LeBarón, agradecemos de nueva cuenta su
comparecencia y le invitamos a pasar al salón contiguo y antes de que se
hable a la siguiente persona comentarle y aprovecho que aquí está Ia
representante común de la comunidad LeBarón que es E/sie, que al
finalizar todas esfas comparecencias los vamos a invitar, para si usfedes
están de acuerdo, se sintieron, se que nos /as presentan a parte por
escrito, pero si alguien desea hacerla en ingtés para darles esa otra
posibilidad, para que ustedes nos lo manifiesfen si así desean o si están
conformes con la comparecencia en los términos que lo hicieron, ¿si?
Para que sepan que próximamente los vamos a requerir, gracias.

Una vez finalizada la comparecencia de la persona de mérito, se llama a
la mesa de trabajo a Víctor Juárez López.

Acto seguido se toma protesta a Víctor Juárez López de conducirse con
la verdad y de la misma forma se le advierte que los falsos testimonios
tienen consecuencias legales de índole penal y cualquier otra materia que
se actualice, preguntándole que, si protesta conducirse con la verdad a lo
que responde de forma afirmativa.

Luego, se procede a tomar las generales de la persona compareciente de
nombreVíctor Juárez López, con fecha de nacimiento el día ocho de abril
de mil novecientos ochenta y cuatro, con domicilio en Avenida Alma Dayer
sin número de la Colonia LeBarón, del municipio de Galeana, Chihuahua,
de ocupación ingeniero y de nacionalidad mexicana, quien se identifica

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" L7
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con la credencial para votar exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral
identificada con la clave de elector JRLPVC84040830H400, acto seguido
se le otorga la palabra para que real¡ce su respect¡va intervención en la
presente comparecencia, en razón de lo cual manifiesta lo siguiente:

víctor Juárez López; okey, esfe, buenos días a todos, mi nombre es
Víctor Juárez López y pues les cuento, yo llegué a la colonia LeBarón por
cuestiones de trabajo y yo venía exactamente nada más por un año. Yo
llegué prácticamente en el 2017 y pues después de 5 años estar en
LeBarón, estar en LeBarón es senf/rse en casa, es un pueblo de principios
y la verdad estoy muy orgulloso de estar en la colonia LeBarón.

Convencido por esfo, me he unido a la comunidad y a sus trabajos
sintiéndome siempre acogido por su apoyo, el orden y tas oportunidades
de desarrollo que cada día se buscan y ofrecen para fodos. Me siento
ahora comprometido con Ia comunidad a Ia que por cariño y convicción
quiero apoftar y fortalecer con mitrabajo comunitario, de los cuales ahorita
esfamos trabaiando en 2 proyectos: uno gue es el proyecto de cámaras
de seguridad en puntos estratégicos y el otro proyecto, el segundo
proyecto, que es /os primeros respondienfes.

En el primer proyecto nosofros después de un estudio, después de lo que
eg de Io que surgió en el municipio, empezalnos a optar que una de 1as

principales o de los principales proyectos gue podíamos implementar
serían cámaras de seguridad.

¿Cómo surgió? Surge a partir de las diferentes casos en el municipio de
Galeana que afectan directamente a Ia comunidad de LeBarón y nuesfros
vecinos. EI robo de nuez, por ejemplo, el robo de ganado, que se ha
convertido en uno de /os principales problemas y también algunos casos
de extorsiones que han llegado a suceder.

"2022, Año del centenario de la llegada de Ia comunidad menonita a chihuahua" 18
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Aunque en esfe momento las cámaras no serán monitoreadas en tiempo

real, sí funcionará para prevenir y esclarecer acontecimienfos que se

presenten, también nos ayudarán como evidencia fidedigna de /os hechos,
por ello es gue hemos encontrado en esfe programa diferentes ventajas a
nuestro apoyo como objetivo en la comunidad, para senfirse de alguna
forma más seguro y un pueblo en armonía.

Las cámaras de seguridad nos van a permitir tener o/bs vigilantes en todo
momento en diferenfes partes de la comunidad, se logrará tener zonas
seguras y protegidas, así como también crear un ambiente de mayor
confianza en para nuestras familias y nuestros yeclnos.

Esfe programa busca crear una mayor conciencia y que la gente sepa que
se esfá monitoreando las diferenfes zonas y con ello crear mayor dificultad
para cometer algún acto delictivo.

Entre unos de los beneficíos gue hemos encotntrado en esfe programa de
cámaras de seguridad, son las siguienfes;

1. Disuade a los criminales por completo
2. Crear entornos de mayor confianza y tranquilidad
3. Ayuda a garantizar Ia seguridad
4. Permite acceder a evidencia
5. Evita acciones ilegales

En el segundo proyecto de la cualesfamos trabajando, son los "Primeros
Respondientes", el primer respondiente es e/ encargado de evaluar el
Iugar de /os hechos donde ocurrió un acto que eventualmente podría
constituir un delito.

El primer respondiente cuenta con funciones de seguridad pública a nivel
comunidad, como su nombre refiere, responde primeramente a una
emergencia para auxiliar de manera oportuna cuando un delito se
encuentra en flagrancia, cuando se localizan objetos o indicios que

"2022, Año del Centenaño de la llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 19
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posteriormente puedan seruir como elementos de prueba o cuando
presenten, o cuando se presente una alerta o alguna denuncia en la
comunidad.

Su actuar oportuno siempre busca resguardar Ia integridad de /as

personas en el lugar, incluso, la capacidad de brindar primeros auxilios
mientras arriban al lugar elementos de urgencia, preserua y resguarda Ia
zona donde ocurrieron los hechos, elimina fuentes de peligro, incluso
realizando detenciones en flagrancia, y será el encargado de comenzar
Ias entrevisfas de testigos en el lugar a fin de levantar su reporte con la
mayor información relevante posible.

El primer respondiente es Ltn elemento de autoridad, pero vela la
preseruación tanto evidencias y la seguridad de los implicados.

Las funciones principales de esfa figura serán siempre auxilíar a la víctima,
resguardar Ia escena y ser testimonio o, perdón, ser testigo honorable, el
testimonio de esfa persona será de gran valor para un juicio, también le
corresponde asegurar las evidencias que buscan esclarecer los hechos e

inicíar la cadena de custodia.

Su papel es fundamental para el posterior esclarecimiento de /os hechos,
en caso de accidenfes fungirá como testigo de nuestra comunidad para
reportar cómo se trató a nuestra gente, por ejemplo, en algún traslado,
cómo se compoftaron las autoridades, como se realizara algún traslado
no se dé, de un punto "X" a un punto "Y", deberán realizar también un

reporte para el comité de seguridad y para las autoridades si es requerida,
esfo con el propósito de facilitar y agilizar los procedimientos internos y de

/as autoridades pertinentes, esfe reporte es exclusivo para nuestra
comunidad.

En todos los eventos trágicos que han ocurrido en nuestra comunidad,
nunca hemos tenido respuesta inmediata por ninguna de las autoridades

"2022, Año del Centenario de Ia ilegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 20
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competenfes en seguridad, podemos recordar el desafortunado incidente
que delsecuesfro de Erick LeBarón que fue en el año 2009, cuando todo

el pueblo se tuvo que organizar y luchar por su liberación, Io mismo ocurrió
en la susfracción y asesrnafo de nuestros hermanos Benjamín LeBarón y
Luis Whitman, que fue en julio del mismo año, sólo por mencionar algunos
casos graves en los que el pueblo se ha unido y, la verdad, es cuando
inicia el primer respondiente, por lo que resulta primordial organizar este
seruicio con miembros de nuestra propia comun¡dad, personas
capac¡tadas que pueden interuenir de forma oportuna y adecuada ante
cualquier emergencia que se prese nte en el pueblo.

La responsabilidad de esfe programa también incluye el seguimiento y
apoyo para el esclarecimiento de robos en la comunidad. Una de las
tareas primordiales del primer respondiente son:

1. Acudir al lugar de los hechos
2. Es tener el primer contacto con el lesionado si es que existiera
3. En esfe caso de ser necesario se puede iniciar con los primeros

auxilios, uno de /os rncisos, por ejemplo, el inciso A), este dice es
estabilizar el lesionado si es que existiera en algún acto, inciso B) es
eliminar fuentes de peligro

4. Es activar /os servicios de emergencia y solicitar Ia ayuda necesaria
5. Es resguardar las evidencias y acordonar el lugar de /os hechos
6. Es realizar detenciones en fragancia si es que éste fuera necesario
7. Es entrevistar a los fesfigos que ahí se encuentren
8. Evitar que la evidencia se contamine para que sean entregados a

Ios agenfes de investigación y/o peritos
9. Prese rua pruebas que ayuden a esclarecer los hechos e iniciar Ia

cadena de custodia, y
10. Es elaborar un informe detallado que ayuden en la investigación y

será entregado al Quorum Civil o el Departamento Civil y demás
autoridades competentes, con quienes estarán en permanente
coadyuvancia

"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 2L
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Una de las características del primer respondiente debe de ser tener el
deseo de ayudar, ser ratificado por la comunidad, ser respetado por ser
una persona honorable, ser solidario, ser respefuoso, permanecer siempre
tranquilos en momentos de urgenc¡as, actuar de forma rápida y prudente
y, la última, es tomar la capacítación para iniciar acciones básicas que
propendan por el mantenimiento de la vida hasta que llegue un apoyo
especializado.

¿Cuál fue el proceso de selección del primer respond¡ente o cómo se
procedió a, o cuál es e/ proceso? Ya hace casi 14 años se formó el comité
de seguridad del pueblo LeBarón, con Io que se crea et primer
antecedente de los primeros respondientes, e/ primer acercamiento que
nace para crear el cuerpo de los primeros respondienfes fue ante el
pueblo, en una asamblea que se tuvo el diecínueve de mayo de dos mit
veintidós, de esfe año.

En iulio de esfe año se realizó una junta con el comité de seguridad y el
quorum civil o el departamento civil de Ia cual tenemos evidencia como
minuta de trabaio donde se propone que et comité de seguridad det puebto
siguiera o, eligiera a 10 personas de sexo indistinto para que oficialmente
formen parte de /os primeros respondientes, y se /es confiera el honorable
puesto de seruir a su pueblo, una vez que estas person as aceptarán en el
puesto ante el comité el mismo comíté de seguridad convocará a una junta
al pueblo para votar Ia decisión, el mismo pueblo puede proponer a más
personas quienes esfén en condiciones y dísposición de servir y, una vez
que el pueblo sosfenga con su voto, el departamento civil respaldará,
respaldará la decisión del pueblo.

La coordinación con autoridades de /os 3 niveles de gobierno y con
nuesfros vecinos serán siempre permanentes, cumpliendo síempre el
marco iurídico aplicable en lo gue se refíere a la tuteta de derechos
humanos a que, a que nos constriñe como nuestro máximo ordenamiento

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 22
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nac¡onal y los tratados internacionales firmados y ratificados por el estado
mex¡cano al que el pueblo de LeBarón se auto adscribe, para ello
presentalnos unos anexos, acompañamos por ejemplo en una nota
periodística del diario Time, del tiempo, que Ia procuraduría, por ejemplo
fue cuando Ia procuraduría fue al rescate de Erick LeBarón, y fue la nota
escrita por e/ segundo anexo también fue de un
periódico gue es el periódico de Chihuahua donde se sol¡c¡tará al congreso
estrategias anfisecuestro y esta nota fue escrita y, eso
sería todo.

Muchas gracias, Víctor Juárez
López. Si alguien desea hacer alguna pregunta.

Yo si me lo permites una pregunta, esfe, entiendo que es ahora, apenas
va a iniciar esfo del primer respondiente, ¿Tienen alguna forma de
coordinarse con las autoridades de galeana?

Víctor Juárez López; Siempre hemos tenido comunicación con, con el
municipio, siempre, totalmente, de hecho el municipio cuenta ya con un
comité de seguridad de Ia cual siempre esfá a la mano con el municipio
siempre tenemos...

¿Con la comunidad?

Víctor Juárez López; Sí, con la comunidad

Y, mi pregunta es por lo
siguiente éQue va a pasar en el momento en que haya, por ejemplo, un
robo, un robo e incluso donde tengan identificada a la persona, cómo va a
actuar esfe, esfa parte del primer respondiente, ustedes lo van a escuchar
porque, hablan de detenerlo en flagraneia incluso, cómo, cómo Io van a,

usfedes lo van a detener y luego le van a hablar a la autoridad o cómo va

a ser esfa coordinación de esfe comité?

I E
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Víctor Juárez López; Sí yo creo que son muchas dudas, tanto de usfedes
tanto para nosofros, muchas, hay muchos casos gue sí hemos tenido de

alguna forma interuención por pafte del municipio, que e//os se encargan
prácticamente en la detención de /as personas, nosotros hasta, hasta el
momento no hemos tenido algún caso que nosofros tengamos que

interuenir, puesto que todavía no, no implementamos al 100%o este esfa
forma, pero yo creo que en su momento vamos a, a juntarnos fodos como
pueblo y ver cómo podemos proceder, tanto para no sobrepasar /os

derechos humanos de la persona detenida, tanto para nosofrog o sea, yo
creo que eso va a ser en conjunto con el, con el municipio, pero hasta el
momento todavía no tenemos un algo, algo, algo que se haya presentado.

Están digamos en proceso de
cómo va a funcionar esfo...

Víctor Juárez López: Esfamos en proceso, es correcto. Hasta ahorita
todas las detenciones lo hace prácticamente la policía municipal que nos
está apoyando, prácticamente es la, Ia policía estatal gue se encuentra
ahorita resguardando.

 A perfecto, ¿alguien más?
Adelante.

: Es también sobre /os primeros
respondientes, primero, son varios primeros respondientes son diez nos
decía.

Víctor Juárez López; Se, se están proponiendo 10 personas, a 10

personas, esfán proponiendo a 10 personas, esfas personas todavía van

a ser ratificadas por el pueblo, pero el pueblo tiene también el derecho de

decir, sabes sl, si hay una persona que tiene esfas capacidades o esfas
cualidades, pues también se /e dará el derecho de, de servir al pueblo. No,

"2022, Año del Centenario de Ia ílegada de la Comunidad menonita a Chihuahua" 24
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no, no esfa/nos diciendo que tienen que ser 10 personas exclusivamente,

todavía no están ratificadas por el pueblo.

O sea, ¿el número no es obligatorio?

Víctor Juárez López; No es obligatorio de ser 10 personas.

A ai ¿Pueden ser cinco?

Víctor Juárez López No, pueden ser más, pueden ser más, si pueden

ser más, yo creo que v¡vimos en un pueblo en alto desarrollo de Io cual 5
personas yo creo que no es, son, seríamos muy pocos para empezar con

5 personas.

Antropólogo Andrés Oseguera: Y ¿no hay una organización interna

entre ellos, no hay un líder o alguien que comande o a ser, digamos,

horizontal todas /as decisiones de cómo actuar o como se organizarían

esos primeros respondientes?

Víctor Juárez López: ¿Cómo se organizarían /os primeros

respondientes? Yo creo que tendríamos que hacer esfe cursos, porque un

primer respondiente tiene que también tener la capac¡dad para para

analizar la zona, Ia situación, pues no es de yo seruir y levantar Ia mano y
decir yo quiero ser primer respondiente, pero a lo mejor no tengo

cualidades o no tengo Ia edad suficiente para poder hacer esos, no sé,

esos tipos de, de, de prevención ¿sí? pero yo crea que con, con elpaso
del tiempo vamos a empezar a afinar esos, esos, esos pequeños o
grandes detalles ¿sí? con el tiempo con el paso de /os casos que nos

puedan estar sucediendo en el pueblo.

Antropólogo Andrés Oseguera. Y ¿Como se esfableció esfo de los

primeros respondientes, o sea en que asamblea se IIevó a cabo o, si fue

en una asamblea o fue una decisión del quorum de 12 o en donde surgió

esfa idea?

(
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Víctor Juárez López; El tema de primer respondiente nosofros lo
tomamos desde hace ya prácticamente más de 14 años, en el pueblo de

LeBarón exisfe un comité de seguridad, de lo cual es un poco distinto, pero

esfe com¡té ha seruido 100% a la comunidad, entonces nosofros optamos
que ellos fueron los primeros respondientes, entonces surge en un tema
de este año de cómo poder implementar o como poder solucionar de
alguna forma algunos problemas que se están llevando o se están
presentando en el municipio, entonces surge esfos, en la junta de
proponer prácticamente primeros respondientes, o sea, el comité de
seguridad es una parte pero surge de alguna forma que ellos fueron los
primeros respondienfes en aquel entonces, ahara nos vemos de alguna
forma, la comunidad ha crecido tanto que necesitamos a otras personas
para que coadyuven a todo el municipio, más bien a la comunidad.

¿Cómo está constituido esfe comité de
seguridad?

víctor Juárez Lopez: ¿cómo esfá constituido? Es, son personas
honorables, son personas del mismo pueblo, son personas muy muy
distinguidas, /a comunidad los, los avala 100% y tienen mucho respaldo
del, del prácticamente la comunidad, son personas muy muy honorables,
muy respetadas.

G racias

: Yo tengo una pregunta ¿El
número de primeros respo ndientes es en base al número de Ia comunidad
LeBarón o en base a la gente que quiera participar o cómo determinan
cuántas personas van a ser primeras respondientes?

"2022, Año del Centenario de Ia llegada de Ia Comunidad menonita a Chihuahua" 26
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Víctor Juárez López; A okey, muy buena pregunta, mira eh no esfamos
en las estadísticas con referente al pueblo no colocamos un número
mínimo o un número máximo.

Sí queremos empezar con 10 personas y ver cómo, esfe es un programa
piloto, es un programa que a lo mejor nos puede dar muchos resultados o
como tal vez a lo mejor podemos ¡r esfe, aprendiendo porque es Io que
esfarnos haciendo, estamos aprendiendo, y ver si nos puede funcionar, y
si nos puede funcionar pues esas 10 personas se van a convertir en 20 o
30 o 40.

Incluso Io que nosofros necesitalnos hacer es que todo el pueblo sean
primeros respondientes, porque si fodos so/nos uno pues imagínense, o
sea todos levantamos la voz, fodos ayudamos, no, hay que ser, no tiene
que haber un líder tenemos que haber muchos líderes y no por ver una
persona caída no, no tendremos ese derecho hepático de darle la vuelta,
un primer respondiente tiene Ia obligación y Ia visión de ayudar al prójimo,
entonces si somos mucho más, pues bienvenidos y si no, pues estamos,
esfamos en proceso de un programa piloto de lo cual esperamos muchos
resultados /os buenos.

Gracias.

¿Alguien más? De donde, yo
una pregunta más, mencionasfe que llegasfe en el 2017...

Víctor Juárez López; Llegué en el 2017, soy de Papantla, Veracruz, sí
soy de allá. No sé ¿alguna otra pregunta?

Bien con lo anterior se declara
finalizada la comparecencia de  le agradecemos
mucho su participación.
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Finalmente, concluidas las tres comparecenc¡as ordenadas mediante
proveído de ocho de septiembre del año dos mil veintidós dictadas para

realizarse en esta fecha y hora en el expediente de clave JDC49812021,
siendo las doce horas con dlecisiete minutos del once de octubre del
presente año, en el domicilio de este Tribunal antes referido, se da por
concluida la diligencia de mérito, para ello, de conformidad con los
artículos 300, numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado y
32, fracciones l, ll, lll, XX y xxlx del Reglamento de este Tribunal, el
Secretario General, afe y certifica
todos los hechos suscitados en la comparecencia y asentados en la
presente acta y, a su vez, se certifica que los trabajos de la comparecencia
fueron videograbados por parte de la Coordinación de Sistemas de este
Tribunal, audiovisual que se agrega en formato electrónico de
reproducción al acta circunstanciada de mérito, mlsma que firman por
duplicado las personas que intervienen, entregándose un tanto a la

representante común y se anexan copias de las identificaciones oficiales
de las personas comparecientes.
Doy fe.

LILIA CORONA CASTILLO
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WILLIAM ALEXANDER TUCKER LEBARÓN

VICTOR JUÁnez LóPEZ
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El suscr¡to Secretario General del Tribunal Estatal Electoral de

Chihuahua, con fundamentc en los artículos 300, numeral 1), inciso d)

de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFICA:

Que el dispositivo que se adjunta a la presente, consistente en una
memoria de almacenamiento de tipo USB, de marca ADATA, contiene
un archivo en formato m4v, titulado "Dpto Gob Civil.m4v", el cual

corresponde a la videograbación de la comparecencia llevada a cabo
el día once de octubre del presente año, previamente acordada dentro
de los autos del expediente de clave JDC49812021. Lo anterior, para

los efectos legales procedentes. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a once de octubre de dos mil veintidós.

riel Humberto Sepúlveda Ra
ELE l'l' R¡\L
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Exp: JDC -OruZOrlO 3 Ü

del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua
Actores: LILIAN JoY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan

^- - ,y* por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos
"15[wto en

de la comunidad de LeBarón
Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter
de representante común de los integrantes del Concejo de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobierno Civil, en mi calidad de integrante de la

Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente reconocida en
los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de
manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-157t2022
que constriñe a este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar
con perspectiva intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver
el planteamiento jurídico apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala
Superior ha delineado cuando se está frente a controversias que engloban el posible
ejercicio de los derechos político-electorales previstos en el artículo 2" de la

Constitución general, lo cual igualmente se contiene en la Jurisprudencia 19t20181

lJurisprudenciatg/2018 de rubro ytextoJUZGAR coN PERSPEcIvA tNTERcULTURAL. ELEMENTos n¡iuvos
PARA SU apuCRCtÓru EN MATERIA ELECToRAL.- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.s de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos
lndígenas y Tribales en Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenas, exige que el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos,
comunidades y personas indígenas se haga a partir de una perspectíva intercultural que at¡enda al contexto
de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En
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cuyo texto contempla los informes y comparecencias que las autoridades
jurisdiccionales deben admitir de las autoridades tradicionales como parte de la

acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades
contempladas en numeral de la Constitución Federalya referido.
En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofreciendo la versión estenográfica de la
comparecencia del G. LILIA ROCIO CORONA CASTILLO, quien se apersona e
igualmente firma el presente por derecho propio y en su carácter de integrante del
Departamento civil del pueblo LeBarón, a fin de brindar a los integrantes del
pleno la información que consideramos les permitirá lograr las condiciones para

definir si nos encontramos en condiciones culturalmente diferenciadas del resto del
ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que lograran determinar si nuestro
pueblo es equiparable en términos del último párrafo, del apartado B, del artículo 2'
de la Constitución Generaly, con ello , logren definir cuáles son los derecho político
electorales que incluye la acción declarativa solicitada por mis representados, lo

cual se expone en los siguientes términos:

MISIóN: SER IMPART¡DORES DE LA JUSTICIA CON INTEGRIDAD.

COORDINAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y COMISIONES ORIENTADOS A FORTALECER
LA LIBERTAD Y RESPETO A LOs JUSTOS DERECHOS Y VALORES INDIVIDUALES DE LOS

CIUDADANOS.

consecuencia, para garantizar plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva intercultural
las autoridades jurisdiccionales tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. Obtener información de la
comunidad a partir de las fuentes adecuadas que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del
sistema normativo indígena, como pueden ser solicitud de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones
especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como informes y comparecencias de las autoridades
tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de visitas en la comunidad (in situ); recepcíón de
escritos de terceros en calidad de "amigos del tribunal" (amicus curiae), entre otras; 2. ldentificar, con base
en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el derecho indígena aplicable, esto es, identificar las normas,
principios, instituciones y características propias de los pueblos y comunidades que no necesariamente
corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto socio-cultural
de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una perspectiva que
atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y principios de la
comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria
para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia se
resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y
6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la
intervención externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales. 
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vlslótt: tNNovAR E TMpLEMENTAR rÉcucas y EsTRATEGTAs euE Nos AyuDrñ o1038
SALVAGUARDAR LA PAZ, LA JUSTICIA Y LA CONVIVENCIA ARMONICA ENTRE LOS
INDIVIDUOS Y ENTRE NUESTROS PUEBLOS, MEDIANTE UN ESFUERZO COMPARIDO QUE
FOMENTE LA PARTICIPACION CIUDADANA Y EL DESARROLLO ARMONICO TANTO
INDIVIDUAL COMO COLECTIVO.

Somos una comunidad cuidadosa de la preservación de nuestra cultura, los valores que la
distinguen y de la defensa de nuestros derechos; en nuestro actuar cotidiano siempre
buscamos actuar de forma justa apegados a nuestros principios, respetando los derechos
de cada individuo, ya que tenemos la creencia que cada hombre debe pararse sobre sus
propios pies, sin pasar por encima de nadie, lo cual no se justifica ni con la ley, ni con
religión.

El respeto a la equidad de las personas es premisa fundamental en nuestro actuar, es parte
de los valores sobre los que se basa nuestra formación desde niños; la palabra de nuestro
prójimo es igual de valiosa que la nuestra misma y por ello somos cuidadosos, respetuosos
ytolerantes con quienes piensan diferente.

Como quorum de gobierno, nuestra MlSlóN se basa en la tutela de valores básicos que nos
son enseñados desde la cuna y que pasan de una generación a otra, con los que se
conforman normas de conductas aceptables y deseables en nuestro grupo social.

Dentro de nuestro objetivo principal es salvaguardar, cuidar y proteger los derechos de cada
individuo; siempre síguiendo nuestros principios básicos como ejes rectores en el respeto a

los tres derechos que consideramos más básicos: la vida, la propiedad y la libertad de
conciencia o credo, pues con ello se ha logrado mantener la paz de nuestro pueblo y con las
comunidades vecinas.

Buscar que nuestros derechos sean protegidos, gu€ nuestras formas tradicionales para
organizarnos, convivir y los rasgos característicos de nuestra cultura no desaparezcan, es

nuestro anhelo, lo cual no se lograra con la mera implementación de un programa, o
protocolo especÍficos, nuestras decisiones no se basan en un manual, tenemos una
revelación clara que nos fue inculcada desde la niñez y que se desarrolló conforme
avanzamos en el conocimiento de los usos y costumbres propios de nuestro pueblo, que
nos guían sobre cómo proceder para apegarnos a principios y normas de conducta que
consideramos aceptables desde épocas ancestrales, son valores que nos nace a cumplir y
hacer cumplir dignamente lo que consideramos justo, para propiciar nuestro desarrollo en
todos los aspectos; cada situación se busca resolver a la justa medida lo cual se obtiene
trabajando y participando en conjunto con la comunidad, porque así nos fue inculcado a

quienes nos autoadscribimos como parte intrínseca de esta unidad social.

Nuestra estructura de organización social busca resolver las más de las problemáticas que

se presentan en una primer etapa más próxima a las partes en conflicto mediante un
3
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sistema de organización donde los representantes de familia hacen las veces -0. 1039
mediadores, y solo después de que no se logra una solución con la que las partes estén

conformes, entonces pueden acudir a nuestro gobierno comunitario para poder deliberar
sobre las posibles formas de solución con la intervención de nuestro quorum civil quienes

actuamos en coordinación y respeto de las funciones del concilio de los !2, quejunto con

el quorum de 3 del departamento social y educativo son llamados por nuestro

departamento civil para escuchar el caso, cuando los representantes o jefes de familias no

han podido resolver el caso. Esto es que funcionamos como segunda instancia en nuestro

sistema de impartición de justicia interno.

El quórum de 3 del departamento social educativo preside estas audiencias. Los L2

escuchan a las partes en conflicto, se analiza la información presentada por ambas partes,

el quórum de 3 de la presidencia del social educativo se hacen cargo de promulgar la

decisión de acuerdo con el entendimiento del caso, pero la votación sobre la decisión se

debe de hacer exclusivamente por los doce2 y solamente si es unánime se dará la decisión

final, de no ser así, se tendrá que hacer de nuevo el procedimiento, en este caso, deberá de

ser el 7O% de aprobación del quorum de 12 para que la decisión sea aceptada. Los

resultados de la audiencia siempre se entregarán al departamento civil por parte de la

presidencia del social educativo para que nuestro departamento haga oficial el resultado

dándolo a conocer al pueblo.

Somos un pueblo al que nos distinguen por la firmeza en nuestras decisiones como
comunidad, creemos en respetar y que nos respeten, que no abusen o avasallen nuestros
derechos. Y si esto sucede siempre levantar nuestra voz en contra de la injustica, UNIDOS
como comunidad.

Tenemos prácticas fundamentadas en el cuidado y respeto a nuestros valores
fundamentales, el ejemplo más claro de esto es que se ha determinado que NO SE

PAGARAN SECUESTROS Nl EXTORIONES; como lo d ijo nuestro hermano 

2 Doctrinas y convenios 102:2
3 Documental tráiler "Encender el corazón" consultado en:
https://www.bing.com/videos/search?q=ENCENDER+EL+CORAZON+BENJAMIN+LEBARON&qs=n&sp=-
1&pq=s¡6s.der+el+corazon+benjamin+lebaron&sc=6-
36&sk=&cvid=A2C8D4D225524811880823F57D350FE2&ghsh=0&ghacc=O&ghpl=&ru=%2fsearch%3fq%3dE
NCENDER%2bEL%2bCORAZON%2bBENJAMIN%2bLEBARON%26qs%3dn%26form%3dQBRE%26sp%3d-
L%26p q%3 den cen d e r%2b e l/"2b co r azon%2 b benj a m i n %Zbl ebar o n%26sc%3 d6 -
36%26sk%3d%26cvid%3dA2c8D4D22552481t880823F57D350FE2%26ghsh%3d0%26ghacc%3do%26ghpl%3
d&view=detail&mmscn=vwrc&mid=CEFA8AFF644F2F02A0E3CEFA8AFF644F2FO2A0E3&FORM=WRVORC
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'St LO HACEMOS FTNANCTAMOS CTJANDO MENOS OTROS TRES SECUESTROS", nuestrJ 0 4 0
libertad no es negociable, no fortalecemos actividades ilícitas, ni participamos con el crimen
organizado ni con quien daña a otros.

Estamos listos para sostener nuestras palabras con acciones, aunque en la defensa de
nuestros principios y valores, tomemos el riesgo de críticas, ataques con discurso de odio
en nuestra contra, amenazas, insultos e incluso la muerte; en nuestro credo sabemos que
esta es nuestra nación, nuestra tierra a la que tenemos un arraigo que va mucho más allá
de lo material o económico, nuestra ideología y convicción nos obligan a permanecer en la
defensa permanente de nuestros derechos.

Buscamos abiertamente la paz y queremos vivir con base en nuestros principios y valores
(los diez mandamientos) no buscamos ser héroes, pero creemos en las enseñanzas que nos
han inculcado nuestros padres.

Nuestra VIS¡óN la trabajamos y vivimos cada día, en cada evento y en todo momento, desde
nuestros funerales, bodas y hasta en la forma en que reaccionamos ante quienes nos
secuestran, asesinan, o provocan injusticias a gente inocente; cuando nos unimos en cada
una de estas situaciones se fortalecen nuestros lazos de familia y amor por nuestro pueblo,
somos incondicionales con los miembros de nuestro colectivo y solidarios con nuestras
comunidades hermanas y vecinas

Trabajamos en conjunto con nuestro municipio, con el estado e incluso con la federación,
no buscamos 65üiñü'¡'fñbi del estado mex¡cano. como algunos acusan sin sustento, sino que
se nos reconozca nuestra personalidad jurídica colectiva, nuestro derecho a organizarnos
de la forma en que mejor nos funcione con base en nuestras prácticas y doctrina ancestrales
que conforman nuestros usos y costumbres.

Siempre se ha buscado ese trabajo en conjunto tanto con comunidades vecinas como con
el gobierno en cualquier nivela , €l gobierno no es separado, creemos en sus
responsabilidades de cuidar, proteger y resguardar los derechos de cada individuo.

Luchamos por este reconocimiento porque como minoría social, cultural, religiosa y étnica,
hemos vivido secuestros, abusos, muerte de nuestros seres queridos y sufrimientos que
queremos evitar a nuestras futuras generaciones. Nunca hemos usado la violencia como
bandera, hemos hecho oír nuestra voz solo de forma pacífica, buscando despertar la

conciencia y a la responsabilidad de las autoridades. Como referencia de esto podemos
recordar la manifestación que se realizó a la ciudad de Chihuahuas el 04 de mayo del 2009

a Nota periodística: Tiempo las noticias digitales del05/06/2022.
s Nota
periodística:https://www.bing.com/search?q=2999*gENJAMIN+LEBARON+SE+MAN IFIESTA+EN+PALACIO+D
E+GOBIERNO+CH lH UAH UA+ERIC+LEBARON+SECU ESTRO&qs=n&form=QBRE&sp=-
1&pq=2gg9lbenjamin+lebaron+se+manifiesta+en+palacio+de+gobierno+chihuahua+eric+lebaron+secuestr
o&sc=8-91&sk=&cvid=E8432BC6O76t4F53BFEDA87F582EADBE&ghsh=0&ghacc=0&ghpl=
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104 r.
a causa del secuestro . También podemos nombrar un sinfín de querellas
que se han interpuesto ante las instancias del ministerio público sobre abusos de autoridad,
robos, entre otros. Siempre apegados a la ley y al sistema jurídico mexicano como ocurren
en eljuicio en que se actúa.

Tenemos historia y un largo camino recorrido en el cuidado de nuestra comunidad y sus
individuos, hemos vivido momentos donde hemos unido fuerzas con instituciones de
diferentes indoles, para salvaguardar nuestra integridad y libertad como comunidad; y No
solo aquí sino en nuestras comunidades hermanas como es el caso del Ejido Zarahemla6. la
cual ustedes pueden leer sobre su historia en el libro de La Historia de Lebaron capitulado
como "Los Molinos" Pag. 349.

Como breve resumen, yo nací y crecí en dicha comunidad, misma que vivió en el año '74
un ataque donde se quemaron casas y se vio amenazada la vida de muchos ciudadanos
perdiendo la vida dos de nuestros jóvenes. Esta comunidad después de ser atacada, herida,
abuzada y amenazada se unió para solicitar el apoyo y resguardo del ejército mexicano.

Buscando siempre trabajar en conjunto se lograron capacitar a hombres y mujeres del
mismo poblado incluido mi padre, para aprender la vigilancia, el cuidado y resguardo de
familias; en aquel entonces la Secretaria de la Defensa Nacional hizo un programa para
entregar armas a personas de nuestra comunidad de una manera legal (para salvaguardar
la vida de la población ya que el riesgo nunca dejo de estar presente).

Otro caso que podemos citar es, después del asesinato de r
en colonia Lebaron donde el Congreso de la Unión reconoce que se requiere de seguridad
yapoyo a la población7,la comunidad realiza el programa de vigilancia, motivados porel
pánico de ser atacados nuevamente por el crimen organizado, para el cual se trabajó en
conjunto con elgobierno del Estado. Aunado a esto, se autoriza una base de Federales para
resguardar la seguridad de la misma comunidad y a la fecha se trabaja en conjunto logrando
prevenir que el crimen organizado se mantenga al margen no solo de nosotros como
pueblo, sino de nuestras actividades económicas, de nuestras familias y a nuestras
comunidades vecinas.

Quiero resaltar la responsabilidad que tenemos y nunca eximimos, cumplir con nuestras
obligaciones como ciudadanos en nuestro pago de impuestos, permisos de construcción,
programas sociales, donaciones genuinas sin buscar reconocimientos públicos, sino solo el
crecimiento y desarrollo de nuestra comunidad por lo que cuando nuestras autoridades

6 Pueden leer sobre su histor¡a en el libro de La H¡stor¡a de Lebaron capitulado como "Los Molinos" Pag,34g.

TArticulo recuperado de: httos://www.coneresozac-sob.mx/ce¡-bin/cozlmodslsecciones/index.csi?action=verseccion&cual=2761
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TÜ42munic¡pales nos han solicitado apoyo siempre estamos dispuestos a brindar en distintos
programas sociales y de seguridad.

Contamos desde hace ya cerca de l-4 años a la fecha, con un comité de Seguridad, a
consecuencia de amenazas y riesgos en nuestra integridad, este, poco a poco a logrado
fortalecerse y consolidarse cada vez mejor; este trabajo que se hace de manera honorifica
no solo se realiza para.el bien de la comunidad sino también en apoyo a quienes lo solicitan
sea o no de esta comunidad8.

Este honorable comité, está integrado por pobladores de la comunidad de Lebaron y
actualmente trabaja en conjunto con la base de elementos federales con el propósito de
mantener la seguridad de la comunidad y el principio de apoyo al prójimo; este comité de
seguridad ha respondido a cualquier tipo de llamado, incluso con todos los riesgos que se
corren como individuos al hacer una labor de esta índole, nunca sobre poniéndonos a la
ley pero tampoco jamás dejando desprotegidos nuestros tres derechos básicos, siempre
respetando y buscando crear sinergias con las autoridades municipales, estatales y
federales para la obtención de mejores y mayores resultados.

No obstante a esta lucha por la justicia de cada individuo, hemos sido presas del
discriminacións y discursos de odio dados los rasgos de nuestra cultura diferenciada;
autoridades municipaleslo y grupos protegidos por administraciones gubernamentales han
destruido ranchos, incendiado propiedades 11, nos han causado daños importantes de
manera moral y psicológica como personales y a la comunidad dañando la reputación de
nuestra raíces, nuestros vales y nuestra comunidad, como es el caso de la publicación del
Libro de Sally Dento n " The Colony" haciendo declorociones presuntuosos falsas a nuestros
hermonos.

Hemos sido criticados y no solo eso sino, se han levantado falsos por nuestros usos y
costumbres, como la unión, nuestra forma de crianza, nuestras familias grandes, nuestra

8 Nota periodística: artículo de El Heraldo de Chihuahua 29/mayo/2009
e video YouTube de Tw¡tter P¡lar S¡c¡l¡a I Expresamente sobre texto "pos que esos gueyes eran del¡ncuentes malditos, abusadores, y que no me da tr¡steza
lo que hayan matan"

https://www.voutube.com/watch?v=vPQlTsZLwvO

10 Facebook de la Regidora de Salud, Ecología y med¡o amb¡ente Vanessa C Arreola

https://m.facebook.com/storv.pho?storv fb¡d=ofbid033ABCohaaPqogHwd4vEeiUoUNxQYshvRZTSFatlMavHokSSRZwNXe5mwiFm623TDGl&¡d=100004466
106872

httos://m.facebook.com/storv.phg?storv fbid=ofb¡d02n¡dLXGQwSeRVbMncqSuUqY6c¡verbGpDl¡LwsTqzsn4EghTqXuz¡S70VHcpN1¡Prl&id=1000044661068
72

llNotas per¡odíst¡cas recuperadas de:

httos://www.elsoldemexico-com.mx/republica/¡usticia/denuncia-famil¡a-lebaron-¡nvasion-de-barzon¡stas-a-tierras-or¡vadas-notic¡as-de-ch¡huahua-
5L2517L.html

htt0s://www.voutube.com/watch?v=1Ut{vmcqoM

https://www.eld¡ariodech¡huahua.mx/local/por-danos-de-mas-de-1-mdd-denunciaronJos-lebaron-a-barzonistas-20220503-1926808.htm1

7
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I

pract¡ca de invertir en nuestro Méxicor2, para nosotros el crecimiento y la búsqueda de
progresión para nuestras familias es una obligación y un estandarte de vida por lo que el
trabajo y la visión de crecimiento la tenemos como responsabilidad desde nuestra crianza.

Por eso todo lo anterior, la seguridad de nuestras familias y de nuestra comunidad es
PRIMORDIAL. tanto física como psicológicamente; siempre buscamos que se protejan
nuestros usos y costumbres, con valores y principios para poder defender nuestros
derechos lo cual continuaremos haciendo mientras nos quede vida.

ANEXOS

Al presente, se acompañan los siguientes anexos, solicitando que una vez realizado
el cotejo y estudio correspondiente se autorice su devolución por tratarse de textos
que para los suscritos t¡ene un valor doctrinal y cosmogónico especial:

1. Libro: La Historia de Lebaron

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

del Estado de Chihuahua,
atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ingresando por escr¡to la información
relativa a la Misión y Visión del Quorum Civil, lo cual fue elaborado por el G. LILIA
ROCIO CORONA CASTILLO en su carácter de integrante del Departamento Givil
de nuestro gobierno tradicional y revisado por la totalidad de integrantes de este.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea
considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean
analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia

12 A.tículos de periódicos con mayor circulac¡ón y/o páginas populares.

httos://wwweld¡ariodechihuahua.mx/estado/e¡¡datarios-acusan-a-los-lebaron-de-secar-oozo-20200912-1707755.htm1

httgs://entrelineas.com.mx/local/los-lebaron-se-victim¡zan-oero-se-roban-el-agua-e-¡ntentaron-ases¡nar-a-comDaneros-barzon/

https://www.¡onrada.com.mx/notasl2022l05/13/pol¡t¡ca/acusan-oersecuc¡on-0or-denunciar-oueJa-familiaJebaron-roba-asua/
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definitiva dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sala Superior que aqüí
se ejecuta

PROTESTAMOS LO NECESARIO

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG
REPRESENTATNE COMUN

LILIA ROCI CASTILLO
coM ENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

C
9
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1045. www.tiempo.com.mx
Tiempo La Noücia Digital

Vendrá familia LeBaron a manifestarse al
Congreso; diputados los apoyarán

El d¡putado Fernando RodrQuez fllorenoy \rictorCh¡¡ntana señalaron qrr
h comunll¡d LeBaron ac¡¡drá al fon ¡rooo a rnanibatarse por e{
secuest¡o de su familiar

Ambos dipubdos mencionaron quo lca rr;an¡festantes de la comunklad LeBaron
aq¡dirán al Congreso y una comisión dc lrlgisladores será quienes los atiendan y
esqrdren sus peticiones.

Desde ayer nos hableron quE querfen venlr a! Congreso a pedimos apoyo y nog
vamas 8 solkjadzar con etlos, y unos diputados los atonderán y rreremos que eó lo
qu€ pasa con este caso lamentable, dijo Femando Rodrfguez Moreno.

Nosoüos no podemcs hacer más {u5 pviir ¿ ia Procuradu,{a que trabaje de forma
coordhada con la familh y el grupo s¡j1;¡5;;rr$tr;s para csCarecer este hecho muy
larnenbbla, finalizó 

Fecha de lloücia: 2009-0$06
Ho¡a:ll:17:00
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Gobernador en LeBaron

Page I of2
a

104 6
From: ¡
Sent .

To:

LeBaron

ffiilHtsfl,
u0.J06ÉRETES lg,E¿A:-- '

YATODO SU

F

.. .¡3 ril 't

De la redacción

t
¿
I
it

José Reyes Baeza en ¡'eunión con r,abitantes de la colonia LeBaron en el municipio de Galeana donde fuesecuestrado un joven hace algunas semanas atrás. Foto: El Heraldo de chihuahua
El Heraldo de Chihuahu a
29 de mayo de 2009

chihuahua Chihuahua .- El gobern t: , r .r, ' r , stad,), Jcsé Reyes BaeTa,sd reunió ayer con más de 300habitantes de colonia LeBarón, munit;r: -: ie Galean u, puátratar temas relativos a la seguridad en la región.

Esta reunión fue considerada un te.::imonio del resultado gue puede producir la unión de esfuezos entresociedad y gobiemo para enfrentar y contrarrestar lcs embates de la delincuencia.

cabe resaltar que hace un mes, la familía Lebaron y ll mayor parte del pueblq decidieron denunciarpúblicamente el secuestro de uno de ;us familiarei. , traba¡ai en forma coordinada con las autoridadesestatales para lograr sr: libertad, lc eu¿¡ fir¡¿¡!rn,:::te ,,.: lográ

En la reunión se planteá ta creacir5;: ,;r "¡ . , ,:riiuía d¿ Proximidad, conformada porjóvenes de l¿ m¡smacomunidad, a quienes se entrenará i-.n 1ü " .; dernia Estatal de policía y se les dotaÉ además, de equipotécnicq así como lo necesario para que realicen su trabajo en beneficio de las familias de la región.
r Este oroorama piloto de la Policía clE D:ox,.nidac es considerado un buen principio y no sería privatívo de esta¿.'- comunidad, pues se puede aplicar en otras poblacíon:s del estado.

: ,- *¡Tismo, se informó q',;e elementos c'e !a Procuracr,:ia General de Justicia del Estado, permanecen en la(- región con lo cual la tr'inquilidad re¡r sa : .a ,:.:, nr¡r,.dad, esto dicho por los reBresentantes de los habitantes.

En el acto, la madre del afectadc ex¡l-r:r: í : , ,;raJec,niento por la intervención de la instancia estatal en el
h@:llbyl2our-bay120-mail"live.con'snaiyftin6hell.aspx?grperessage&cpids=7ge73a3... srjlrzaEg

a
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L Chihuahua, Chihuahua siendo las once horas del trece de octubre de dos

mil veintidós, el Secretario General, con fundamento en el artículo 32,

fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento Interior de este órgano
jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado lnstructor con la

documentación anterior. Para los efectos le ales conducentes, firma la
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¡   det índice det Tribunat Etectoral det Estado de chihuahuall\--' Hsra lz'ffhs Actores: L¡LIAN JoY MARSToN MARTINEZ y otros quienes actúanAnsc

"Br,úio por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos
tn cinco fi¡o de la comunida d de LeBarón
f[ qnR|6l' Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

MAGISTRADO INSTRUCTOR JULIO CESAR MERINO ENRIQUEZ
PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter
de representante común de los integrantes del Concejo de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobierno Civil, en mi calidad de integrante de la
Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente reconocida en
los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de
manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala Superior del Tríbunal
Electoral del poder Judicial de la Federacíón, en la sentencia SUP-REC-1S7t2OZ2
que constriñe a este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar
con perspectiva intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver
el planteamiento jurídico apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala
Superior ha delineado cuando se está frente a controversias que engtoban el posíble
ejercicio de los derechos político-electorales previstos en el artículo 2" de la
Constitución general, lo cual igualmente se contiene en la Jurisprudencia 19t20181

l Jurispruden cia t9/2018 de rubro y texto JUZGAR coN PERSPEcTtvA tNTERcuLTURAL. ELEMENtos wítrllvlos
PARA SU ¡pl-lCRCIÓrrl EN MATERIA ELECTORAL.- El reconocimiento del derecho a la líbre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.e de la Constitución polít¡ca de
los Estados Unidos Mexicanos; en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos
lndígenas y Tribales en Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenas, exige que el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos,
comunioades y personas indígenas se haga a partir de una perspectiva intercultural que atienda al contexto
de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En
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cuyo texto contempla los informes y comparecencias que las autoridades
jurisdiccionales deben admitir de las autoridades tradicionales como parte de la
acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades
contempladas en numeral de la constitución Federalya referido.
En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofreciendo la versión estenográfica de la
comparecencia del C. WILLIAM ALEXANDER TUGKER LEBARON, quien se
apersona e igualmente firma el presente por derecho propio y en su carácter de
integrante del Quorum del departamento Civil del pueblo LeBarón, a fin de
brindar a los integrantes del pleno la información que consideramos les permitirá
lograr las condiciones para definir si nos encontramos en condiciones culturalmente
diferenciadas del resto del ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que
lograran determinar si nuestro pueblo es equiparable en términos del último párrafo,
del apartado B, del artículo 2" de la Constitución General y, con ello , logren definir
cuáles son los derecho político electorales que incluye la acción declarativa
solicitada por mis representados, lo cual se expone en los siguientes términos:

OBJETIVOS DEL QUORUM DEL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO CIVIL:
Nos enfocamos en tres objetivos principales:

1. Asegurar el respeto de nuestras formas de organizacion interna;
2. Garantizar la seguridad de nuestro pueblo, y

3. Brindar certeza juridica en los casos que nos son sometidos.

consecuencia, para garantizar plenamente su derecho de acceso a la justicia con una perspectiva intercultural
las autoridades jurisdiccionales tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. obtener información de la
comunidad a partir de las fuentes adecuadas que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del
s¡stema normativo indígena, como pueden ser solicitud de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones
especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como informes y comparecencias de las autoridades
tradicionales; revísión de fuentes bibliográficas; realización de visitas en la comunidad (in situ); recepción de
escritos de terceros en calidad de "amigos del tribunal" (amicus curiae), entre otras; 2. ldentificar, con base
en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el derecho indígena aplicable, esto es, identificar las normas,
principios, instítuciones y características propias de los pueblos y comunidades que no necesariamente
corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto socio-cultural
de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una perspectiva que
atienda tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales como a los vatores y principios de la
comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria
para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia se
resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y
6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la
intervención externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales.

2
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Orqaización interna.' Nuestros usos y costumbres nos han sido legados a través
de nuestras generaciones, se basan en nuestro credo y dogmas conferidos desde
tiempos ancestrales, desde donde concebimos diversas conceptualizaciones de
orden y jerarquía que se ven materializadas en el diseño de nuestra estructura de
gobierno interno vigente.

Consideramos una obligación proteger y hacer proteger nuestra cultura y formas de
organización internas, para logar el cometido que tenemos como pueblo, lo cual nos
fue inculcado desde la infancia, desarrollamos en la edad adulta y compartÍremos
con nuestras siguientes generaciones hasta su cumplimiento.

Como parte de las concepciones propias de nuestra cultura y estructura de
gobierno, resalta la noción del orden como un valor con el que hemos crecido pues
nos es infundído desde nuestros ancestros, para nosotros es algo nato. Buscamos
respetar la ley y guardar el orden en cada uno de los diferentes ámbitos de nuestra
vida comunÍtaria e individual, lo cual es un mandato para todos el cual tenemos
como consigna y contamos con el respaldo de nuestra comunidad para buscar que
siempre se respete.

Sequridad= Cada una de las personas que vivímos en este pueblo somos
responsables de nuestra seguridad. Vívimos en una comunidad donde los niños se
sienten libres para caminar y juegan en sus calles, y haremos lo necesario para que
así sigan. Para nosotros la percepción de seguridad es de igual importancia que la
segurídad en sí misma; la ausencia de paz propiciada en la región por políticas
ajenas ya nos ha costado las vidas de muchos seres queridos, hemos pagado el
precio más alto por confiar tan importante responsabilidad en terceros, las
circunstancias actuales nos obligan a protegernos buscando siempre las vías
legales optimas que nos permitan preservar el estado de derecho.

Contamos con un comité de seguridad interna, conformado desde el año 200g por
personas de nuestro pueblo que se encarga de implementar programas que ayuden
a seguir velando por el bienestar y la integridad física de cada individuo de nuestra
comunidad,

Actuamos para el resguardo de la integridad de nuestra gente y de nuestros bienes;
estamos respaldados por la comunidad incluso para atender casos de emergencia
y brindar respuesta inmediata en protección de nuestras familias, siempre actuando
de forma valiente y oportuna. Nos encontramos en constante actualización para
mejorar nuestra capacidad de respuesta pues atendemos circunstancias que se
presentan tanto en nuestro pueblo como en las comunidades vecinas. Ante el riesgo
TODOS SOMOS UNO.

La vigilancia del pueblo se logra por medio de la colaboración y participación
ciudadana de TODOS en la comunidad, el comité de seguridad solo es la parte
visible, todos debemos velar por nuestra seguridad y la de nuestro vecino, estamos
dispuestos a acudir como pueblo en cualquier momento que se nos convoque para
atender circunstancias que afecten la integrídad de uno de los nuestros.

3
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Certeza iurídica: Tomando la responsabilidad que se tiene como departamento
civil, nosotros seremos los encargados de buscar que las partes en nuestro sistema,
es decir los individuós, de que su persona, su familia, sus pertenencias y derechos
estén protegidos'por las diversas teyes y las autoridades tradicionales en caso que
tengan que acudir a un procedimientc legal, este será realizado según lo establecido
en nuestro marco jurídico interno que a su vez se encontrara en armonía con la
legislacíón vigente en el estado mexicano al que pertenecemos.

En el ámbito de nuestras competencias, nos aseguramos de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios que
los rigen sin ningún tipo de discríminación ni prejuicios por origen étnico o nacional,
de género, preferencias personales o sexuales, de edad, discapacidad, condición
social, de salud, religión, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto menoscabar las libertades de las personas.2

Para hacernos de la información en cada caso, podremos conformar comités de
investigación con el perfil pertinente Según la naturaleza del asunto. Los integrantes
de los comités para estos casos deberán de asignarse sin que se tenga ningún tipo
de conflicto de interés con las partes.

En nuestro sistema de justicia interno, Las resoluciones a que se busca llegar se
basan en la atención inmediata a la víctima, prevención y solución del conflicto y la
reparación del daño. Las resoluciones son a la justa medida de cada asunto en
particular, enfocadas en la búsqueda de solución de la problemática desde las
primeras fases de conocimiento del asunto por los representantes de familias hasta
la conclusión del proceso ante nuestros quórums de gobierno.

Valores

Los valores que profesamos son nuestra guía de actuar diario, por lo que cada
decisión esta basada y fundamentada en:

- La honradez

- La equidad

- El respeto

- La justicia

- La libertad

- Congruencia

- Transparencia

- El orden

2 vlÉxtco. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Últ¡mo párrafo del Artículo primero.
4
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- y la rendición de cuentas

Por lo anteriormente expuesto, de Usted
Magistrado lnstructor 
lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Ghihuahua,
atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ingresando por escrito la información
relativa a los objetivos del Quórum Civil, lo cual fue elaborado por el C. WILLIAM
ALEXANDER TUCKER LEBARON en su carácter de integrante del departamento
civil de nuestro gobierno tradicíonal y revisado por la totalidad de integrantes de
este.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea
considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean
analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia
definitiva dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sala Superior que aquí
se ejecuta.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

ELSIE NICOLE LIDD¡ARD CRAIG
REPRESENTANTE COMUN

WILLIAM ALEXANDER TUCKER LEBARON
COMPARECIENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación
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Chihuahua, Chihuahua siendo las once horas con diez minutos del trece
de octubre de dos mil veintidós, el Secretario General, con fundamento en
el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento lnterior de este
órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado lnstructor con la
documentación anterior. Para los efectos le ales conducentes  firma la

SECRETARÍA

i

I

GHSR/eala



I

ct"
-=,-'lFIxrlG'



I'tt
EululAüt-llal L

EtEñrrft¡r,
Df, \itrr{'!ii"¿lllJa

RECTB[NÓ

I 10cT i012 xp: JDC-4s8t2021

i I del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua
Y"o

u"  .Ansc por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos
' tsefrfo €ns\r\¿ de ta comunida d de LeBarón
{"S g* dffi5

o Notoi ftvrod[itiol tlt
*tu qó Púr onwr,(ü

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

PRESENTE"

ELS¡E NICOLE LIDD¡ARD GRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter

de representante común de los integrantes del Goncejo de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobierno Givil, en mi calidad de integrante de la

Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente reconocida en

los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de

manifestar:

Que, en el marco de la ejecución a lo dispuesto por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-REC-15712022

que constriñe a este Tribunal Electoral Local a emitir una sentencia que debe juzgar

con perspectiva intercultural en eljuicio en que se actúa, es decir, debe resolver

el planteamiento jurídico apegándose a los elementos mínimos que dicha Sala

Superior ha delineado cuando se está frente a controversias que engloban el posible

ejercicio de los derechos político-electorales previstos en el artículo 2" de la

Constitución general, lo cual igualmente se contiene en la Jurisprudencia 19120181

lJUriSPrUdCN CiA !9/2OT8dC rUbrO Y tCXtO JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS VíruIVIOS
PARA SU Rpl-tcactóru EN MATERIA ELEcToRAL.- El reconocimiento del derecho a la libre determinación y

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el artículo 2.s de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; en et Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre Pueblos
lndígenas y Tribales en Países lndependientes ; así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos lndígenas, exige que el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos,

comunidades y personas indígenas se haga a part¡r de una perspectiva intercultural que atienda al contexto
de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades. En
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cuyo texto contempla los informes y comparecencias que las autoridades

jurisdiccionales deben admitir de las autoridades tradicionales como parte de la

acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades

contempladas en numeral de la Constitución Federal ya referido.

En virtud de lo anterior, pido se me tenga ofreciendo la versión estenográfica de la

comparecencia del G. VICTOR JUAREZ LOPEZ, quien se apersona e igualmente

firma el presente por derecho propio y en su carácter de integrante del

Departamento Givil del pueblo LeBarón, a fin de brindar a los integrantes del

pleno la información que consideramos les permitirá lograr las condiciones para

definir si nos encontramos en condiciones culturalmente diferenciadas del resto del

ayuntamiento, del estado y de la nación con lo que lograran determinar si nuestro

pueblo es equiparable en términos del último párrafo, delapartado B, del artículo 2'
de la Constitución General y, con ello , logren definir cuáles son los derecho político

electorales que incluye la acción declarativa solicitada por mis representados, lo

cual se expone en los siguientes términos:

Yo llegue a la Colonia Lebaron, por cuestiones de trabajo y venia solo por un año en e|2017

y después de 5 años, estar en LeBaron es "sentirme en casa" un pueblo unido y un lugar

de principios.

Convencido de esto, me he unido a la comunidad y a sus trabajos, sintiéndome siempre

acogido por su apoyo, el orden y las oportunidades de desarrollo que cada día se buscan

consecuencia, para garantizar plenamente su derecho de acceso a Ia justicia con una perspectiva intercultural
las autoridades jurisdiccinnales tienen, al menos, los siguientes deberes: 1. Obtener información de la

comunidad a partir de las fuentes adecuadas que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del

sistema normativo indígena, como pueden ser solicitud de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones
especializadas en materia jurídico-antropológicos, así como informes y comparecencias de las autoridades
tradicionales; revisión de fuentes bibliográficas; realización de visitas en la comunidad (in situ); recepción de

escritos de terceros en calidad de "amigos del tribunal" (amicus curiae), entre otras; 2. ldentificar, con base

en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el derecho indígena aplicable, esto es, identificar las normas,
principios, instituciones y características propias de los pueblos y comunidades que no necesariamente
corresponden al derecho legislado format¡'nente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto socio-cultural
de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una perspectiva que

atienda tanto a los principios o valores const¡tucionales y convencionales como a los valores y principios de la

comunidad; 4. ldentificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria
para resolver la controversia atendiendo al origen real del conflicto; 5. Propiciar que la controversia se

resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y

6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, minimizar la

intervención externa de autoridades estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales. 
z
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1

ofrecer para todos, me siento ahora comprometido con la que ya es mi comunidad y a'la

que por cariño y convicción quiero aportar y fortalecer con mi trabajo comunitario.

Los proyectos que ahora estamos trabajando son:

PROYECTO: I
CAMARAS DE SEGURIDAD EN PUNTOS ESTRATEGICOS:

El proyecto de cámaras de seguridad surge, a partir de los diferentes casos en el municipio

de galeana que afectan directamente a la comunidad de Lebaron y nuestros vecinos, el

robo de nuez y de ganado se ha convertido en uno de los principales problemas y también

algunos casos de extorsiones (amenazas). Aunque en este momento, las cámaras no serán

monitoreadas en tiempo real, sifuncionarán para prevenir y esclarecer acontecimientos que

se presenten, también nos ayudarán como evidencia fidedigna de los hechos, por ello, es

que hemos encontrado en este programa diferentes ventajas que apoyarán nuestro objetivo

de una comunidad segura y en armonía.

Las cámaras de seguridad nos van a permitir tener ojos vigilantes en todo momento en

diferentes partes de la comunidad, se logrará tener zonas seguras y protegidas, así como

también crear un ambiente de mayor confianza para nuestras familias y vecinos. Este

programa busca crear una mayor conciencia y que la gente sepa que se están

monitoreando las diferentes zonas y con ello crear mayor dificultad para cometer algún acto

deiictivo. Entre alguno de los beneficios que hemos encontrado en este programa de

cámaras de seguridad son las siguientes:

1'. Disuade a los criminales.

2: Crea entornos de mayor confianza y tranquilidad.

3: Ayuda a garariizar la seguridad.

4: Permite acceder a evidencia.

5: Evita acciones ilegales.

PROYEGTO: 2

PRIMEROS RESPONDIENTES.

Es el encargado de evaluar el lugar de los hechos donde ocurrió un acto que
eventualmente podría constituir un delito, cuenta con func¡ones de seguridad
pública a nivel comunidad, como su nombre refiere, responde primeramente a una
emergencia para auxil¡ar de manera oportuna cuando un delito se encuentra en

i
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flagrancia, cuando se localizan objetos o indicios que posteriormente puedan servir
como elementos de prueba o cuando Se presente una alerta o denuncia2.

Su actuar oportuno busca resguardar la integridad de las personas en el lugar,
incluso con la capacidad de brindar primeros auxilios mientras arriban al lugar el
personal de urgencias, preservar y resguardar la zona donde ocurrieron los hechos,
eliminar fuentes de peligro incluso realizando detenciones en flagrancia, y será el
encargado de comenzar las entrevistas de testigos en el lugar a fin de levantar su
reporte con la mayor información relevante posible.

Es un elemento con autoridad de velar por la preservación de evidencias y la
seguridad de los implicados. Las funciones principales de esta figura serán:
auxiliar a la víctima, resguardar la escena y ser testigo honorable. El testimonio de
esta persona será de gran valor para eljuicio, también le corresponde asegurar las
evidencias que buscan esclarecer los hechos e iniciar la cadena de custodia. Su
papel es fundamental para el posterior esclarecimiento de los hechos.

En casos de accidentes fungirán como testigos de nuestra comunidad, para reportar
como se le trato a nuestra gente, como se comportaron las autoridades, como se
realiz| algún trasladado, etc. Deberán realizar un reporte para el comité de
seguridad y para las autoridades (si se requiere), esto con el propósito de facilitar y
agilizar los procedimientos internos y de las autoridades pertinentes. Este reporte
es para nuestra comunidad.

En todos los eventos trágicos que han ocurrido en nuestra comunidad, nunca hemos
tenido respuesta inmediata por ninguna de las autoridades competentes en
seguridad, podemos recordar el desafortunado incidente del secuestro de Eric
Lebaron3 en 2009, cuando todo el pueblo se tuvo que organizar y luchar por su
liberacióna  lo mismo ocurrió en la sustraccíón y asesinato de nuestros hermanos

r en julio del mismo año, solo por mencionar
algunos casos graves en los que este pueblo ha sufrido la ausencia del primer
respondiente, por lo que resulta primordial organizar este servicio con miembros de
nuestra propia comunidad, personas capacitadass que puedan intervenir de forma
oportuna y adecuada ante las emergencias que se presenten en nuestro pueblo.

La responsabilidad de este programa también incluye el seguimiento y apoyo para
el esclarecimiento de robos en la comunidad.

2 lNAclpE. "Todo lo que usted quería saber sobre el nuevo proceso penal", Ed INACIPE, México 2o17. p t2-
Disponible en http://diccionariojuridico.mx/definicion/primer-respondiente/
3 Nota periodística del diario Tiempo: "Que la Procuraduría rescate a : Victor Quintana
a Nota periodística del diario de Chihuahua: "solicitará el congreso estrateg¡a antisecuestros" por Silvia

Macias
s SEGOB. Manual paro Ia formación de primeros respondientes, (Documento web) 2010'
https://www.sob.mx/cms/uploads/attachment/file/15780/Manual Formacion Primeros Respondientes.pd
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1n 59
Tareas a realizar del primer Respondiente:

1. Acudir al lugar de los hechos

2. Tener el primer contacto con el lesionado si es que existieran

3. En caso de ser necesario iniciar con primeros auxilios

a. estabilizar al lesionado si es que existiera.

b. eliminar fuentes de peligro

4. Activar los servicios de emergencia, solicitar la ayuda necesaria

5. Resguardar las evidencias y acordonar el lugar

6. realizar detenciones en flagrancia

7. entrevistar a los testigos que ahí se encuentren

8. Evitar que la evidencia se contamine para que sean entregados a los agentes

de investigación y/o peritos.
g. preservar pruebas que ayuden a esclarecer los hechos e iniciar la cadena de

custodia.

l0.laborar un informe detallado, que ayude la investigación y será entregado al

Quorum Civil y demás autoridades competentes con quienes se estará en

permanente coadyuvancia

Características del Primer Respondiente.
. Tener el deseo de ayudar.
. Ser ratificado por la comunidad.
. Ser respetado por ser una persona Honorable.
. Ser solidario.
. Ser respetuoso.
. permanecer tranquilo en el momento de la urgencia, actuar de forma rápida y
prudente.
.Tomar las capacitaciones para iniciar acciones básicas que propendan por el
mantenimiento de la vida, hasta que llegue un apoyo especializado.

Proceso de seleccron Primero Resoondientes.de

Hace casi 14 años se formó el comité de seguridad del pueblo de LeBarón, con lo
que Se crea el primer antecedente de los primeros respondientes:

El primer acercamiento que se hace para crear al cuerpo de Primeros
Respondientes fue ante el pueblo, en asamblea del 19 de mayo de 2022'

En julio de este año, se realizó una junta con el comité de seguridad y el Quorum
Civil, de la cual tenemos evidencia con minuta de trabajo donde se propone, que el
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1n 60com¡té de seguridad del pueblo, siguiera 10 personas de sexo indistinto, para
oficialmente formar parte de los primeros respondientes y se les confiera el
honorable puesto de servir a su pueblo, una vez que estas personas aceptarán el
puesto ante el comité, el mismo comité de seguridad convocará ajunta del pueblo
para votar la decisión, el mismo pueblo puede proponer a más personas quienes
estén en condiciones y disposición de servir y una vez que el pueblo sostenga con
su voto, el Quorum Civil respaldará la decisión del pueblo.

La coordinación.con autoridades de los tres niveles de gobierno y con nuestros
vecinos será permanente, cumpliendo siempre el marco jurídico aplicable en lo que
se refiere a la tutela de derechos humanos a que nos constriñe nuestro Máximo
Ordenamiento Nacional y los Tratados lnternacionales firmados y ratificados por el
Estado Mexicano al que el pueblo LeBarón se autoadscribe.

ANEXOS

Al presente, se acompañan los siguientes anexos:

1. Nota periodística: Nota periodística del diario Tiempo: "Que la Procuraduría
rescate a

2. Nota periodística del diario de Chihuahua: "solicitará el congreso estrategia
antisecuestros" 

lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Chihuahua,
atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ingresando por escrito la información

relativa a los pr:oyectos que se trabajarán actualmente en la comunidad, lo cualfue

elaborado por e en su carácter de integrante del

Departamento Givit de nuestro gobierno tradicional y revisado por la totalidad de

integrantes de este.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea

considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean

analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia

definitiva dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sala Superior que aquí

se ejecuta.

6
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PROTESTAMOS LO NECESARIO

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG

REPRESENTATNE COMUN

VICTORJUAREZ LOPEZ
COMPARECIENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentacién
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Víctor Quintana
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po a oree ec n comprorne oe con a iusticia.

'Les plJen un millón de dólares como ras,cat¡ al secuestro de Eric LeBaron y ellos
dijeron que no, no van a darle ni un solo ¡rxc e los criminales poque serfa darle pie
a más secr¡estos', dijo Vfdor Quintana.

Por lo anterior el diputado señaló que el Congreso debe de urgir y pedir de mansri¡
enérgica que la Procuradurfa rsalments haga su fabajo y de soludón alsee¡esfo de
Edc LeBaron.

No neces¡bn hablar español ni ser dq la ,;;lig.én de la que eon todos los maxicanos
en estE pafs, porque Méxim üene pluraliild, Sonon todos l¡s Cereúos de exigh
justicia aunque hablen ot¡o iCioma porollc !c¡',annos s ;:poyer, finelizó Mctor
Quintana.

Fecha de Noüch:2009{il6
Hon:'t2:13:00
Reportem: Redacción
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que esto no quede en sólo palabras y buenos deseos para rescatar a este joven;
esperemos que el sistema de inteligencia que tiene el estado mexicano, tanto el
Estado y ! Federación, echeu a funcionar las esbategias necesarias para poder
llegar a un buen fin: rescata¡ con vida .
El legislador destaco también ele'ya basta de querer oculta¡ una problemática que
existe en la enüdad  ue es real  ue lacera a familias chüuahuenses'.

del PAI{, señaló que "debemos de
aprovechar este caso pa¡a pedir una revisión a la famosa unidad antisqcuesbos de
la Procu¡aduría General del Estado; que nos den dados y cifras de qué tan eficiente
ha sido, si es que realmeute ha exisüdo esa unidad'.
{1t., participación en la tibr:na manifestó que "como
chihuahuenses debemos sentirno  orgu osos  a va en a, por la unidad, por e) tfue,n r
tesó{r de que están demoshando en este caso la co'munidad de I¡ Ba " \ *,1+.',r-o
Añadió que "la comunidad desoyendo la opinión de los padres se tt'-: 

'

reu¡ieron de una menera ejemplar el domingo pasado y decidieron no acceder a }as
demandas de los secuestradores, no pagar un solo peso, porque eso sería empezar a
mulüplicar los secuest¡os, que se siga extorsionandb".
Enfatizó también que "ellos no necesitan habla¡ español para ser mexicanos de
pleno derecho, son mexicenos de primera como todoslos demás'.
Finalmente Quintana comentó que "por lo general, ante los secuesEos y la acción
del crimen organizado la reacción es guardar silencio, dejar el asunto en manos d.e
la_familia perjudicada, no hablar del caso. Pero, en este oso, la comr¡nidad ante el
silencio op!9 porJevantar lavozy ante el iudiüdualismo optó por la comunidad.'.
smacias@diarioch.com.mx' i
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Chihuahua, Chihuahua siendo las once horas con veinte minutos del trece
de octubre de dos mil veintidós, el Secretario General, con fundamento en
el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento lnterior de este
órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado Instructor con la
documentación anterior. Para los efectos legales conducentes, firma la

ELE(]'I'ORAL
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ECRETARiA
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DELOS DERECHOS POLíNCOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIENTE: JDc-498 12021

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

Chihuahua, Ghihuahua a catorce de octubre de dos mil veintidosr.

VISTAS:

1. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal Estatal
Electoral de Chihu ahua,2 el trece de octubre, por medio de la cual hace
llegar a esta Ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por  - representante
común de la parte actora-, en relación con la comparecencia 

L

2.La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta ponencia lo siguiente:

Escrito presentado por la representante común de la parte actora,
en relación a la comparecencia 

.

a

a

3' La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, de idéntica
fecha, por medio de la cual hace llegar a esta ponencia lo siguiente:

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.
2 En adelante, Tribunal

1JCME/sdp



=Él
ffif,e

I

(



106 ?

Escrito presentado por la representante común de la parte actora,"
en relación a la comparecencia de Victor Juárez López. i .

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2gr, inciso m); 300,
numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así
como 27, fracciones l, lll y XX; y 32, fracciones l, ll, lll, XIV y XXIX; del
Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral, se

ACUERDA

ÚtllCO. Agregar constancias. Agréguese la documentación de cuenta a
los autos del expediente en que se actúa.

NOTIFÍQUESE en términos de ley.

o
t

ELECl'ORA L
DE CHIHI.]AIIt:A

SBCRETARiA
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JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIENTE: J DC-498 12021

PARTE ACTORA: LILIAN JOY
MARSTON MARTíNTZ Y OTROS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JULIO
CÉsnn MERINo ENRiQUEz

Ghihuahua, Ghihuahua a diecinueve de octubre de dos mil veintidosl.

VISTAS:

l. Las manifestaciones realizadas por las autoridades de la comunidad

LeBarón en relación al acuerdo emitido por la ponencia instructora el ocho

de septiembre, mismas que se suscitaron de la siguiente manera:

a. Comparecencia realizada el trece de septiembre, por Darias Joseph

Parson Leany, Adrián Dayer LeBarón Soto, Nahoma Jensen Stubbs
y Julián Eduardo LeBarón Ray del Consejo de Ancianos, miembros

integrantes del Consejo de Ancianos de la comunidad LeBarón.

b. Comparecencia realizada el veinte de septiembre por Elsie Nicole

Liddiard Craig, Guillermo Adrián LeBarón Tucker y Marco Antonio
LeBarón Ray, miembros integrantes del Departamento de Gobierno

Social- Educativo de la comunidad LeBarón.

c. Comparecencia realizada el veintisiete de septiembre por Martha

Guadalupe Muñoz Hernández, Dustin Emory Rogers Spencer,

David Jonathan Leo LeBarón LeBarón y David Nephi LeBarón

Widmar, miembros integrantes del Quórum de 12 de la comunidad

LeBarón.

1 Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.

1JCME/sdp
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1n 69
d. Comparecencia realizada el cinco de octubre por Joseph Creston

Parson Leany, Eliazar Alfredo LeBarón Castro y William Preston
Tucker LeBarón, miembros integrantes del Departamento de
Gobierno Económico de la comunidad LeBarón . :

e. Comparecencia realizada el once de octubre por Lilia Rocío Corona
Castillo, William Alexander Tucker LeBarón y Héctor Juárez López,
miembros integrantes del departamento de Gobierno Civil de la
comunidad LeBarón.

Con fundamento en los artículos 36" párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 297, inciso m); 300,

numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así
como 2T,fracciones l, lll, Vtll yXX; 32,fracciones l, ll, lll, lV, XIVyXXIX;
88 y 90 del Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral, se

ACUERDA

ÚUCO. Prevención. Toda vez que la comunidad LeBarón es de habla
bilingüe, y a fin de maximizar los derechos de las personas
comparecientes, se les hace de su conocimiento que adicionalmente a las

manifestaciones realizadas, así como de las promociones presentadas de
las mismas, se les extiende la posibilidad de realizarlas en idioma inglés.

Por tanto, se les previene por conducto de la representante común, para
que en el término de tres días contados a partir de la presente
notificación,2 den respuesta al presente proveído, a fin de fijar nueva fecha
y hora para acudir a las instalaciones de este Tribunal.

NOTIFíQUESE en términos de ley

  acor   rma  mag s ra o ns ruc or  s
Enríquez, ante el Secretario General Gabriel Humberto S
Ramírez, con quien actúa y da fe. DOY

práctica de este tipo de diligencias. De conformidad con el artículo 129 del Código de
Civiles de aplicación supletoria en relación con eldiverso 305, numeral4 de la Ley Electoral
Estado de Chihuahua.
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I TRIBUNAL ESTATAL
ELECTORAL

DE CHIHUAHUA

Calle 33¡ No. 1510 Cd. Santo Niño
C.P. 31200 Chihuahua, Chih.
Tels. (614) 41$64$, 413-4903, 41$ffig1
Fax. zl1¡t-3367
hüp J/wwutecñihuahua.org. mx

Chihuahua, Chihuahua,
Vtinti ciurc o

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

siendo las c6+0rw horas con
minutos, Oel dlctvltA¿t¡e octubre de dos mil veintidós, ta

suscrita Actuaria del Tribunal Estatal Electoral, me constituí
en la finca ubicada en la Calle Gabino Barreda, número 4311, de la Colonia Granjas, de
esta ciudad, domicilio señalado para oír y recibir notificaciones y documentos, con el fin
de notificar a Elsie Nicole Liddiard Craig , el acuerdo dictado el diecinueve de octubre
de la presente anualidad por el Magistrado lnstructor dentro del expediente identificado
con la clave JDC498/2021 del índice de este Tribunal

Acto seguido, y cerciorada de que me encuentro en el domicilio correcto, por asíadvertirlo
en la nomenclatura de la calle que así lo indica y el número exterior del inmueble en que
me ubico, fui atendida por quien düo llamarse,

identifiqué e informé el motivo de mi por tanto le solicito
identifique, lo cual lo hace

ante quien me

a dicha persona se
mediante

(.

É, 11

Hecho lo anterior, procedí a notificar personalmente el acuerdo al que se hace alusión,
entregando copia sellada y cotejada del mismo constante en dos fojas útiles. -----------

Documentación recibida de conformidad por quien atiende la presente notificación
expuesto(a) a quedar enterado(a) de su contenido. Con fundamento en los artículos 301
numeral 6, inciso a), 336, numeral 1), inciso a):337 numeral 1, inciso f); y 338 numerales
ll L de Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 35, fracciones I y ll del Reglamento--t---

lnterior de este Tribunal, y Si firma para la constancia la presente acta, ante fe de la
suscrita. Doy Fe,

.--a

TRIBIIN^I- ESlAT,\L
ELECTORAL

DE CHlHLjAttL;A

SECRETARiA
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JDC498t2021

Chihuahua, Chihuahua, siendo las trece horas del veinticinco de
octubre dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 32, fracciones
XV y XXIX del Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, el Secretario General de este órgano jurisdiccional,

, hago constar que el día
veinticuatro de octubre del presente año concluyó el plazo otorgado en
el acuerdo de fecha diecinueve de los corrientes, por el que se hizo del
conocimiento de la comunidad LeBaron la posibilidad de realizar sus
manifestaciones y presentar promociones en idioma inglés.

A su vez, se les previno para que en un término de tres días a partir de
la notificación de dicho acuerdo, dieran respuesta al mismo a fin de
fijar nueva fecha y hora para acudir a las instalaciones de este
Tribunal.

En ese sentido, cabe hacer la precisión que la notificación de dicho
acuerdo se realizó de forma personal mediante cédula de notificación
el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós, la cual obra a fqa
1070 del Tomo I del expediente identificado con la clave JDC-
498t2021.

En consecuencia, se hace constar que, a la fecha, no se presentó
manifestación o escrito alguno relacionado con la prevención
precisada.

Lo anterior para los efectos legales conducentes. Gonste.

Gabriel Humberto Sepúlveda Ramírez
ITIBI NAI- [5TAT.\t.
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Exp: JDC498l2O2l
del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: IIUAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan

por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la

comunidad de LeBorón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Se ofrece ampliación

PRESENTE.

ELSIE NICOLE IIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter de representante

común de los integrantes del Conceio de Ancianos y Quorum del Departamento de Gobierno

Civil, en mi calidad de integrante de la Presidencia del Departamento de Gobierno Social

Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente

reconocida en los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de

exponer:

Que, en virtud de que en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua no se contempla un término

específico para la práctica de las diligencias que aquí se tratan, por lo que de conformidad con el

artículo 269 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, que de forma general

establece las reglas para el ofrecimiento y desahogo de pruebas que en todo tiempo, sea cual

fuere la naturaleza del negocio, se deberá decretar su desahogo o ampliación, lo cual se relaciona

con el diverso 305, numeral 4 de la Ley Comicial local; por lo anterior, PIDO SE ME TENGA

OFREC,ENDO AMPLtACtÓ¡rl ¿e las versiones estenográficas que corren en autos respecto de las

comparecencias de los CC. quienes

igualmente firman el presente por derecho propio así como en su carácter de integrantes del

Concejo de Ancianos la primera y los dos últimos como integrantes del quorum de12, todos ellos

del gobierno tradicional del pueblo LeBarón establecido en este Estado.

1



"r-trt

SIN TEXTü

rm

\



x n?3

L Respecto a la comparecencia de la C. NAHOMA JENSEN STUBBS, se aclara que, en la
versión estenográfica, la referencia marcada con el numero 19 que se relaciona con el libro de
WIDSTONE J., Pratt O y Crowley A titulado "Lecturas de fe", Pag. 18. Cap. 2 Ver. 31, y que en el
documento originalmente se muestra como sigue:

r il. CARACTERFnC¡S Érnrc¡S

En la comunidad de LeBaron estamos convencidos de pertenecer a la descendencia

universal de Adán, el primer hombre gue guien, conociendo a Dios, comunicó esta sabiduría

a su posteridad; y fue a traves de este medio que se sugirió por primera vez a sus mentes el

pensamiento de que había un Dios, el cual sentó las bases para el eiercicio de su fe, a través

del cual pudieron obtener un conocimiento de su carácter y también de su gloriale.

Nosotros creemos que somos minoritarios por el hecho de que al haber nacido en el pueblo

LeBarón, como hijos de este pueblo, heredamos una tarea divina que nuestros padres

1c 
&1e.0, Pag,20 ver.44.

1? 
&lqm Pag.22 ver. 53

t¡ Para Slavenhagen (1992). la religion es rn ele+nento que forja d pensamiento ider¡titado de la
cornunidad, ya que "flanto más intricado se encuentra el tactor rel(¡i<xo con los demás elementos
de la üda socjal de un pueblo. nnyor importancra tendÉ la religión corno factor determinante en la
caraclerización de una etn¡a".
1e ll,lDdKnE Jo Pratt O y Cudey A 1¡cü¡ra¡ de ff, 8fl9 f8. C4. 2 Ver, 31.

1!

En el texto original del libro que se refiere, el mismo se encuentra redactado en ¡d¡oma inglés, de

donde se desprende la siguiente transcripción:

"Adem, thus being made ocquainted with God, communicated the knowledge which he had unto

his posteríty; and it was through this means that the thought wos first suggested to their minds

that there wos o God, which laid the loundation for the exercise of their foith, through which they

could obtain o knowledge of his character and also of his glory"

Lecturas de fe, Widstone J., Pratt O y Crowley A. P.18 - 31

2
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Dicho párrafo, la suscrita compareciente deseo ampliarlo con la propia interpretación al español

de la forma que sigue:

oAdán, conociendo osí a Dios, transmitió el conocimiento que tenía a su posteridad; y fue o través

de este medio que primero se sugirió en sus mentes eÍ pensamiento de que hobía un Dios, que

puso el fundamento para el ejercicio de su fe, o través del cuol podían obtener un conocimienta

de su carácter y también de su gloria".

Por lo que, se utiliza el texto de referencia para sustentar mi argumento, con respecto a que

desde la ideología del pueblo LeBaron creemos que sus integrantes pertenecen a la descendencia

universal de Adán, el primer hombre que, según los dogmas aceptados por nuestra comunidad,

se piensa que conoció y hablo cara a cara con Dios su creador, y que asíal comprobar su existencia

se sientan las bases para el ejercicio de su fe que después fue trasmitida a su posteridad hasta

nuestros días.

ll. Respecto a la comparecencia de la C. MARCO ANTONIO TEBARON RAY, se aclara que, en

la versión estenográfica que ya corre en los presentes autos, la referencia marcada con el número

2 que se relaciona con el libro de Benjamin F. Johnson. My life's Review. P.288, y que en el

documento originalmente se muestra como sigue:

l- AurcnoErúnñcActótt¡ como IxTEGRATTE DE rrf{ 6nuao cuLTUR \L

ESPÉOf|CO DtsnilTO DEt ft€ tA lrAYOn¡A q{r€ l¡S ROOÉi

Los ciudadano; del pr¡eblo üibal de Le8aron se distinguen socio<ult¡¡relmente en varias

formas, principalrnente por el propósito de am/imiento de nuestra misiín gue tenemos

marcada como responsebilklad a cumplir. Es nuestra misión desde gereraciones atrás

desde 1884 cuando el apóstol B. Young junto con Benjamín F. Johnsoei, en una misión en

Sonora con los Yaquis, +frentaron la necesidad de iniciar su encomienda que nace del

corazón para preparar su llegada a México:, Somos un pueblo de frmilias grandes, la

mayoríe tilingüe, y con una herencia cultural única.

3



--."r

SIN TEXTO

IilI



"!-.'t T 5

t\

En eltexto original del libro que se refiere, el mismo se encuentra redactado en idioma inglés, de

donde se desprende la siguiente transcripción:

"[n a public meeting called to select men for that journey, my nome was suggested among others,
but Apostle Young said he teared I was too aged ond weak ta endure its hardships, t desired much
to go, and Felt the spirit of the mission almostthrilling me; ond I told the Lord that if he was willing
I would go and be valiant and stand in my place. Again my name wos called, and Brother Young
said he feared I could not do without my tea and coffee, as all who went must keep the "Word of
Wisdom," I said he mighttry me if he would; he consented and said it I became sick he would care
for me in all patience. And calling my son, Heber, to accompony me, our carriage was fitted with
mules ond everything needful for the trip; and with President Mocdonald, Rogers, Peterson,
Kimball, Collett, Roy and others, we started November 18, 1884. Apostles Young and Grant hod
gone by way of Pima and St. David, and would meet us at Nogales".

Con dicho párrafo, el suscrito deseo ampliar mi comparecencia, con la propia interpretación al

español que realizo de la siguiente forma:

"En une reunión pública convocada pora seleccionar hombres pora ese viajg mi nombre fue
sugerido entre otros, pero el apóstot Young dijo que estaba demasiado viejo y débil paro sopoftar
sus dificultades, deseaba mucho ir, y sentí que el espíritu de Ia misión casi me emocionobo; y le
dije al Señor que, si él estaba dispuesto, iría y sería valiente y me pondrío en mi lugar. Una vez más
Ilamó a mi nombre, y el hermano Yaung dijo que temía que no pudiera prescindir de mi té y cofé,
ya que todos los que fueron deben mantener Io "Polobra de Sabiduría", dije que podría proborme
si lo hiciero; él accedió y dijo, si me enfermo, él me cuidaría con toda pociencia. Y Ílamando a mi
hijq Heber, pard que me acompañoro, nuestro carruaje estaba equipodo con mulas y todo Io
necesario pora e{ viaje; y con el presidente Macdonald, Rogers, Peterson, Kimball, Collett, Ray y
otros, empezamos el 78 de noviembre de 7884. Los Apóstoles Young y Grant hobían posada por
Pima y St. Davíd, y nos encontraría en Nogoles".

Por lo que se nos ha transmitido a lo largo de nuestras generac¡ones y que se encuentra

registrado en textos como este, es que cons¡deramos que nuestra misión como pueblo comienza

a formarse desde el año 1884 cuando el 

estando en contacto con el pueblo Yaquide Sonora, se dieron cuenta de la necesidad de extender

su influencia en el territorio de México, lo cual eventualmente se consolido con la llegada de las

primeras colonias de mormones que se establecieron tanto en Sonora como en Chihuahua.
4
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Todo lo anterior lo manifestamos a fin de brindar a este Tribunal, la mayor cantidad de elementos
que le permitan entender la ideología cosmogónica, cultura, historia, así como los usos y

costumbres del pueblo LeBaron, que consideramos algunas de las características unicas por las

que nos consideramos diferenciados con respecto de la población general del municipio, del

estado y de la nación; todo esto en relación con los requisitos a que constriñe el estudio de la
sentencia en ejecución dictada por la Sala Superior dentro delexpediente SUP-REC-757/ZA2Z.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral

del Estado de Chihuahua,

atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ampliando las versiones estenográficas relativas a las

comparecencias de los CC. NAHOMA JENSEN STUBBS, Y MARCO A. TEBARóN RAY, en los

términos que aquí fueron precisados.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que lo aquí expuesto

sea considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean analizados

los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia definitiva dentro del

expediente SUP-REC-157 /2A22 de la Sala Superior que se ejecuta.

PROTESTAMOS tO

ELSIE NICOTE TIDDIARD CRAIG

REPRESENTANTE COMUN

5
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C. NAHOMA J STUBBS

COMPARECIENTE

A. TEBARÓN RAY

COMPARECIENTE

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

6
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Chihuahua, Chihuahua siendo las doce horas con treinta y nueve
minutos del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el Secretario
General, con fundamento en el artículo 32 y gs, numeral 1 del
Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral, da cuenta
al Magistrado lnstructor con la documentación anterior. Para los

,l t"t';t 6
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Secretarla General
IgrÍ'rz 1Z:!O hy5 ExP: JDC498|2O21.
Anc¡tc Ji n cx n(*c¡ del índice del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: LlLlAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan

por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la

comunidad de LeBorón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Versión estenográfica de Comparecencia

PRESENTE.

EISIE NICOIE IIDDIARD CRAIG, actuando por propio derecho y en mi carácter de

representante común de los integrantes del Concejo de Ancianos y Quorum del

Departamento de Gobierno Civil, en mi calidad de integrante de la Presidencia del

Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBorón,

personalidad que se tiene plenamente reconocida en los autos deljuicio enunciado al rubro

superior derechq comparezco a fin de manifestar:

Que, mediante el presente, pido se me tenga dando respuesta a la prevención formulada

dentro del auto de fecha diecinueve de octubre de la presente anualidad, para lo cual me

permito manifestar que una vez informado el contenido del mismo a mis representados,

estos manifiestan su conformidad con la totalidad de comparecencias y versiones

estenográficas realizadas en español tal como ya corren en eljuicio en que se actúa, por lo

que aunque agradecemos su propuesta para realizarlo en idioma inglés, por economía

procesal y a fin de no extender de forma innecesaria la tramitación del presente juicio,

consideramos innecesario solicitar nuevas fechas para tal efecto, por lo que salvo las

aclaraciones o ampliaciones que en lo particular cada compareciente decida efectuar,

pedimos se nos tenga ratificando el contenido de las que ya fueron ofrecidas.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

L)
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lntegrante del Pleno del Tribunal Electoral

del Estado de Chihuahua,

atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente dando contestación a la prevención a que se

refiere el presente escrito.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito al expediente que se actúa a fin de que sea

considerado en el dictado del fallo de fondo respectivo, en el que pedimos sean analizados

los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia definitiva dentro del

expediente SUP-REC-157/2022 de la Sala Superior que aquí se ejecuta.

PROTESTO LO NECESARIO

ETSIE NICOLE TIDDIARD CRAIG

REPRESENTATNE COMUN

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

L
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Chihuahua, Chihuahua siendo Ias doce horas con cuarenta y cinco
minutos del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el Secretario
General, con fundamento en el artículo 32 y 95, numeral 1 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral, da cuenta
al Magistrado lnstructor con la documentación anterior. Para los

sEctr [,'tr'A l{; Á
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JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE
LOS DERECHOS POLíT¡COS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIE NTE : J DC-498 12021

PARTE ACTORA: LILIAN JOY
MARSTON MARTÍTTZ Y OTROS

RESPONSABLE: AYUNTAM¡ENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

Chihuahua, Chihuahua a tres de noviembre de dos mil veintidosr.

VISTAS:

A. La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal, el

veinticinco de octubre, por medio de la cual hace llegar a esta Ponencia lo

siguiente: - 
,

Constancia de que las personás interesadas no comparecieron ni

realizaron manifestación alguna a efectos de atender el

requerimiento efectuado por esta Ponencia el diecinueve de octubre.

B. La constancia y cuenta emitida por el Secretario General de este
Tribunal el treinta y uno de octubre, por medio del cual hace llegar a esta
Ponencia lo siguiente:

Escrito presentado po - representante
común de la parte actora-, ampliación en relación con la

C. La constancia y cuenta emitida por el Secretario General de este
Tribunal en idéntica fecha, por medio de la cual hace llegar a esta
ponencia lo siguiente.

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.

a
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Escrito presentado por la representante común, en relación a la
prevenc¡ón realizada el diecinueve de octubre por esta ponencia.

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 297, numeral 1, inciso m);

300, numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de

Chihuahua, así como 2T,fracciones l, lll, Vlll, y XX; y 32,fracciones l, ll,
lll, y XlV, así como 103, numerat 5 del Regtamento Interior del Tribunal

Estatal Electoral, se

ACUERDA

Primero. Agregar constancias. Agréguese la documentación de cuenta

a los autos del expediente en que se actúa.

Segundo. Apercibimiento efectivo. Toda vez que los comparecientes no

manifestaron su voluntad de volver a efectuar las comparecencias en

idioma extranjero, dentro del periodo de tiempo establecido en la

prevención realizada el diecinueve de octubre, se hace efectivo el

apercibimiento y se entienden por aceptadas las manifestaciones vertidas.

No obstante, no pasa desapercibido que del escrito presentado por la
parte actora -de manera extemporánea- se desprende la manifestación de
la comunidad LeBarón de estar conformes con las mismas en la manera
y el idioma en el que se realizaron.

NOilFíQUESE en términos de ley.

r R'i Bt, N..^ t_ €STAT..\ t.
ELE("rOR,\ L

DE CHtHLt{H(i¡\

SECRETARÍA

a
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lnnlDe: direccion.dcsh.cgto UG direccion.dcsh.cgto@ugto.mx
Asunto: RE: Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.- Solicitud de peritaje

Fecha:25 de octubre de2Q22,7:42
Pa

g
Asunto: Se da respuesta a solicitud de apoyo en

mater¡a de perito

Referencia : J uicio de Ci udadan ía JDC-498 12021
Promovido por: La comunidad Lebarón

En el Estado de Chihuahua

Secretaria de Estudio y Cuenta
Tribunal Estatal Electoral
del Estado de Chihuahua

Quien suscribe, , en mi carácter de Director
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato de
esta Casa de Estudios, ante usted, con el debido respeto a su investidura,
comparezco por este medio a exponer lo siguiente:

Que en atención a su correo electrónico de fecha 21 de octubre, recaído en
el juicio de ciudadanía cuyo número se cita al rubro y med¡ante el cual se requiere
a la Universidad de Guanajuato, por conducto del Director de División, para que
designe experto profesionista en materia de antropología, con el propósito de que
funjan como perito oficial, me permito informar que esta Universidad, en términos
del artículo 3 tercero Constitucional, así como del 3 tercero de su Ley Orgánica es
un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio
orientado a realizar los fines encomendados. Por esta raz6n, los profesores y el
personal docente son contratados para realizar exclusivamente funciones
sustantivas propias de la institución relacionadas con la docencia, la investigación y
la extensión.

En consecuencia, la Universidad de Guanajuato se encuentra legalmente
impedida para designar y asignar, de entre su comunidad académica y docente, a
la realización de actividades de peritaje por resultar éstas ajenas a su naturaleza
que es la docencia, investigación, y extensión como es el caso de un perito, ya que
vulnera sus derechos laborales. Cabe señalar además que, dentro del personal
contratado por esta casa de estudios, no se cuenta con profesores con este tipo de
actividades de forma expresa.

A pesar de esto, se debe considerar el compromiso, en virtud del principio
de responsabilidad social que le caracteriza a la Universidad de Guanajuato para
que, en la medida de sus posibilidades y capacidades, brinde auxilio a aquellas
dependencias públicas de gobierno que así lo soliciten; no obstante, actualmente
no se cuenta con personal certificado y con licencia para ejercer como perito en
materia de antropología, lo cual nos imposibilita a prestar el apoyo solicitado.

Quedamos a sus órdenes, reciba saludos cordiales.

Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades
Campus Guanajuato
Universidad de Guanajuato
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DIRECT'C}FI. DE iIA DIVISI N DE CIENCIAS SOCIALES
Y HUM/II'{IDADHS DE LA
tf N|VE Fll:iNDAD DE GUANAJUATO
PREfiE;hlTii:
For nrecirr: ,lel prasente se acude¡nte usted para solicitar lo si uiente:
En prii-r,err térrnrno, me presentdo ni nombre es y soy secretaria en la
ponenc:re del [,,4agistrado z e  r unal Estatal Electoral de
Chihuahi,a
El motir, o del pr,)sente correo es comentarle que este Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua
necesita re.alizar los trámites correspondientes @n su institución a fin de realizar un dictamen
pericial antropr:rlógico en torno a la comunidad LeBarón en el Estado de Chihuahua. Al
iespec1o [¿r corrrunidad LeBarón acudió a la jurisdicción de este Tribunal a tnavés de un juicio
de la ciirtiarlaní¿,r identificado con la clave JDC498/2021 afin de obtener una acciÓn
declarattva de cjarechos en la cual se les reconozca como comunidad equiparable a un grupo
indígenir
A sr.l vez. en s;es¡ón pública de Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judiciai der la :'ederación, realizada el día 15 de junio del presente año, fue aprobado el
proyectc cre sí;ntencia recaído al expediente SUP-REC-15712022, mismo que se anexa al
present€ 3orrc,,:), el cual, ordena a este Tribunal realizar al menos dos dictámenes
antropr:lrioicos ra cargo de instituciones especializadas y de prestigio académico, es por ello
que se ac;ude a usted con la finalidad de que informe si su comunidad universitaria se
encuenirar en a¡rtitud de realizar una pericial en materia antropológica.
Anexc e, link cl:l la sentencia en mención:
Itttps:r, 1.1V.i€
Por lo ¿rnte'rior , / en caso de aceptar la realización del peritaje por parte de su lnstitución, se
promo,cirlnan los tópicos relevantes que debe contener el estudio de mérito:
Cuestii,r¡naLm ien tos por resolver:

. lcjentrficar si son numéricamente inferior al resto de la sociedad del Estado en el que
:;s1án ¿r¡entadas;

. ¿li<,r c.nc',i:,:ntran en una posición no dominante o bien, de dominación'?; ' ¿Sus miembros
poseen un:;L característica lingüística, étnica o religiosa que les distingue del resto de la
socrr=rdad di,ll Estado en el que se encuentran?
. ¿-i renen l¿,1 intención de conservar esos elementos que las hacen distintas de la mayoría

de la s: ciedad?
. 

¿ i3e rdent fican a sí mismas como integrantes de un grupo cultural específico distinto del
r:e la m ayoría que les rodea?

¿'-tender ia estar amenazadas o en riesgo de desaparición por la asimilación a la cultura
r"r ayorii arria?

" Daie,:tar s;i existe un sistema normativo interno y en qué consiste
Ccrrclicior,es económicas que los distinguen de los otros segmentos de la población

i acion¿;rl.
' L"ir 3xisterrr:ia de autoridades tradicionales
' :r,s,iituciorres soc¡ales y formas de organización social
. Ccntrnuicled histórica y establecer si sus instituciones y formas de organizaciÓn son

.,nteric,'es a la conquista o la colonización
' De, rarcar:: ión territorial

De lo an',eriorrrrente expuesto se solicita a usted, otorgue a este Tribunal, la cotización
cornes,p(:,ndienlr:r al peritaje y dictamen, el periodo de tiempo aproximado que llevaría realizarlo,
asícorro la porsibilidad de realizar una videollamada para aclarar puntos de interés al respecto.
Sin m¡árs, ¡cor el nomento, quedo a SuS órdenes y agradezco SUS atenciones.
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Secretario General del Tribunal Estatal E lectorerl de

;on fundamento en los artículos 300, numeral 1), incrso d)

::lectoral del Estado de Chihuahua y 32 del Reglanrento

Qutt,;

por

rec i:

de r.

ste órgano jurisdiccional electoral

CERTIFICA:

r:; p : rsentes fotocopias constantes en dos fojas útiles, la última

,a ,i SUS Caras, COncuerdan fielmente COn la cr¡munic;aCión

l:r p " Miguel Ángel Hernández Fuentes, Director di= la División

r"lcii I Sociales y Humanidades de la Universidad de Guaniajuato

a ,3v{ , de la dirección de correo electrónico

Soc;¿: erlri l.dcsh.cgto@ugto.mx; misma que tuve a la vista y Se

Gorr' .isc,, --o anter¡or, para los efectos legales procedentes. COhISTE.

Ch i' .rhr.; Chihuahua, a ocho de noviembre de dos mil veintirlÓs.

1 [9',r,\l.\i-
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Secretaria de Estudio y Cuenta
Tribunal Estatal Elec{oral de Chihuahua

Por la presente, le hacemos de su conocimiento de la imposibilidad, por parte de la Licenciatura en Antropología Social de la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, para realizar un didamen per¡c¡al antropológico en torno a la comunidad LeBarón en
el Estado de Chihuahua. El motivo principal se debe a que el único perito antropológico que disponemos, profesor por asignatura,
está realizando su doctorado en CIESAS - CDMX, y ahora se encuentra en la etapa de trabajo de campo y que le está consumiendo
todo el tiempo que tiene.
Esperando @ntar con su compresión, agradecemos la confianza que depositó.
Sin más, reciba un cordial saludo.
Atte.,

Jefe del Área Académica de Historia y Antropología Coordinador de ¡a Licenciatura en Antropología Social

Profesor lnvestigador
Jefe dd Área Académica de Historia y Antropología
lnstituto de Ciencias Sociales y Humanidades
Universidad Autónoma del Estado de H¡dalgo
ORCID
Academia-edu
ResearchGate
Dialnet
Weebly.com

PRESENTES.

Por medio del presente se acude ante ustedes para solic¡tar lo s¡gu¡ente:

En primer término, me presento, ni nombre es  y soy secretaria en la
ponenc¡a del del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua.

El motivo del presente correo es comentarles que este Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua necesita realiza( los trámites correspondientes con su institución a fin de realizar
un dictamen pericial antropológico en torno a la comunidad LeBarón en el Estado de
Chihuahua.

Al respecto, la comunidad LeBarón acudió a la jurisdicción de este Tribunal a través de un
juicio de la ciudadanía identificado con la clave JDC49812021 a fin de obtener una acción
declarativa de derechos en la cual se les reconozca como comunidad equiparabte a un grupo
indígena.

A su vez, en sesión pública de Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, real¡zada el día 15 de junio del presente año, fue aprobado el
proyecto de sentencia recaído al expediente SUP-REC-1l712022, mismo que se anexa al
presente correo, el cual, ordena a este Tribunal rcalizar al menos dos dictámenes
antropológicos a cargo de instituciones especial¡zadas y de prestigio académico, es por ello
que se acude a Ustedes con la finalidad de que informen s¡ su comunidad universitaria se
encuentra en aptitud de realizar una peric¡al en materia antropológica.

Anexo el link de la sentencia en mención:
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por lcr ¿rrterior ',/ en caso de aceptar la realización del peritaje por parte de su lnstitución, se
promocicnan I,:s tópicos relevantes que debe contener el estudio de mérito.
Guestir:rnam i e,ntos por resolver:

ldent ficar si son numéricamente inferior al resto de la sociedad del Estado en el que
::stán i';r:sentadas;

' ¿Íir=r encuentran en una posición no dominante o bien, de dominaciÓn?;

. ¿Surr; miembros poseen una caracterÍstica lingüística, étnica o religiosa que les
rlisting¡ue del resto de la sociedad del Estado en el que se encuentran?

¿Tier:r:n la intención de conservar esos elementos que las hacen distintas de la
-nayor a de la sociedad?

¿Se clentifican a sí mismas como integrantes de un grupo cultural específico distinto
lel de la mayoría que les rodea?

¿Tie lden a estar amenazadas o en riesgo de desaparición por la asimilación a la
oultur-':; inayoritaria?

Dete¡;iar si existe un sistema normativo interno y en qué consiste;

La e,,r,:istencia de autoridades tradicionales;

lnstiluciones sociales y formas de organización social;

Den' ¿r rcación territorial.

De lcr arl.eriorn'rente expuesto se les solicita a ustedes, otorgue a este Tribunal, la cotización
corres;:ondierte al peritaje y dictamen, el periodo de tiempo aproximado que llevaría
realiz:;:t',c, asi como la posibilidad de realizar una videollamada para aclarar puntos de interés
al resi:,ecto.

Sin nras oor €,1 momento, quedo a SuS órdenes y agradezco Sus atenciones.

A''llE \il'fAfltllENTE
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E¡ suscrito Secretario General del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, con fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d)
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFIGA:

Que la presente fotocopia constante en una foja út¡|, concuerda
fielmente con la comunicación recibida por 

a través de la dirección
de correo electrónico f,imenez@uaeh.edu.mx; misma que tuve a la
vista y se compulsó. Lo anterior, para los efectos legales procedentes.
CONSTE.

chihuahua, Chihuahua, a ocho de noviembre de dos mil veintidós.

I RtBLrN.\t' ES I ATAL
ELEC'I'OIIAL

DE ('l{ltlt¡¡lttiA

SECII.II"I'ARÍA
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Agradezco su comunicación.
En atención a su solicitud, contacté a los dos investigadores a cargo de realizar
los peritajes antropológicos como parte de la Facultad de Filosofía, UAQ; quienes
me comentan que en este momento se encuentran desahogando otro peritaje en
la Sierra Gorda del estado de Querétaro, por lo cual no pueden atender el caso
que usted nos comenta.

Sin más por el momento, le envío saludos.

Enviado: jueves, 20 de octubre

R
COORDINADORA DE LA LICENCIATURA
EN ANTROPOLOGíA.

COORDINADOR DE LA MAESTRíA EN
ESTUDIOS ANTROPOLÓGICOS EN
SOCIEDADES CONTEMPORÁNEAS.
UNIVERSIDAD DE QUERÉTARO
PRESENTES.
Por medio del presente se acude ante ustedes para solicitar lo si uiente:
En primer término, me presento,

El motivo del presente correo es comentarles que este Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua
necesita realizar los trámites correspondientes con su institución a fin de realizar un dictamen
pericial antropológico en torno a la comunidad LeBarón en el Estado de Chihuahua. Al
respecto, la comunidad LeBarón acudió a la jurisdicción de este Tribunal a través de un juicio
de la ciudadanía identificado con la clave JDC-49812021 a fin de obtener una acción declarativa
de derechos en la cual se les reconozca como comunidad equiparable a un grupo indígena.
A su vez, en sesión pública de Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación, realizada el día 15 de junio del presente año, fue aprobado el
proyecto de sentencia recaído al expediente SUP-REC-15712O22, mismo que se anexa al
presente correo, el cual, ordena a este Tribunal realizar al menos dos dictámenes
antropológicos a cargo de instituciones especializadas y de prestigio académico, es por ello
que se acude a ustedes con la finalidad de que informen si su comunidad universitaria se
encuentra en aptitud de realizar una pericial en materia antropológica.
Anexo el link de la sentencia en mención:

f
Por lo anterior, y en caso de aceptar la realización del peritaje por parte de su lnstitución, se
promocionan los tópicos relevantes que debe contener el estudio de mérito:

Cuestionamientos por resolver:
' ldentificar si son numéricamente inferior al resto de la sociedad del Estado en el que

están asentadas;
' ¿Se encuentran en una posición no dominante o bien, de dominación?;
' ¿Sus miembros poseen una característica lingüística, étnica o religiosa que les distingue
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o3[ restc Ce la sociedad del Estado en el que se encuentran?
¿ri eren l¿r irrtención de conservar esos elementos que las hacen distintas de la mayoría

r:l:: la sor::iedad?
r.l:;, la sor:;,igdad?

¿[]er identif can a sí mismas como integrantes de un grupo cultural específico distinto del
ilÉ:, la rn¿r)roría que les rodea?

¿-l-renden ¿,r estar amenazadas o en riesgo de desaparición por la asimilaciÓn a la cultura
i'liar/orita rra?

Det:rctar si r:xiste un sistema normativo interno y en qué consiste
C,:,ndicione;r:i: económicas que los distinguen de los otros segmentos de la poblaciÓn

- ¿:rciona
La ::xisten:;ia de autoridades tradicionales
lnsiii:ucionr,lrs sociales y formas de organización social
Ctntinuidacl histórica y establecer si sus instituciones y formas de organizaciÓn son

anteriorE,i:s a la conquista o la colonización
Dr,e rna rcac;'i n territorial

De lo anlenormt¡nte expuesto se les solicita a ustedes, otorguen a este Tribunal, la cotización
corresp:ndienle al peritaje y dictamen, el periodo de tiempo aproximado que llevaría realizarlo,
así conrc, la pos Lrilidad de realizar una videollamada para aclarar puntos de interés al respecto.
Sin más, pcr el rtomento, quedo a SuS órdenes y agradezco SUS atenciones.

ATE h,l "l"¡\ M :: NTE
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El suscrito Secretario General del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, con fundamento en Ios artículos 300, numeral 1), inciso d)
de Ia Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFIGA:

Que la presente fotocopia constante en una foja útil, concuerda
fielmente con Ia comunicación recibida por Ma. Asucena Rivera
Aguitar, Coordinadora de ta Licenciatura en Antropología de la

Universidad de Querétaro, a través de la dirección de correo
electrónico ma.rivera@uaq.mx; misma que tuve a la vista y se
compulsó. Lo anterior, para los efectos legales procedentes. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de noviembre de dos mil veintidós.

AL.ESTATAL
EC"TORAL
HlHtlAl{trA

ETARÍA
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Chihuahua, Chihuahua siendo las catorce horas con veinte minutos del

ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Secretario General, con

fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado

lnstructor con la documentación anterior. Para los efectos legales

abriel Humberto Sepúlved

 Qob Ac¡ n E '
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JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPED I ENTE : J DC-498 12021

DENUNCIANTE: LILIAN JOY
MARSTON MARTíNTZ Y OTROS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

Chihuahua, Chihuahua a nueve de noviembre de dos mil veintidosr.

VISTA: La cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal
Estatal Electoral de chihuahua2, de ocho de noviembre, por medio de la
cual hace llegar a esta Ponencia, lo siguiente:

Certificación expedida por el Secretario General de este Tribunal de
la comunicación realizada a través de correo institucional con la
Universidad de Guanajuato.
Certificación expedida por el Secretario General de este Tribunal de
la comunicación realizada a través de correo institucional con la
Universidad Autónoma de euerétaro.
Certificación expedida por el Secretario General de este Tribunal de
la comunicación realtzada a través de correo institucional con la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2gr, inciso m); 300,
numeral 1, incisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así
como 27, fracciones l, vl,vll, y XX; y 32, fracción lV del Reglamento
lnterior del Tribunal Estatal Electoral, se

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos milveintidós, salvo mención en
contrario.
2 En adelante, Tribunal.

o

a

a
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ACUERDA

ÚrulCO. Agregar constancias. Agréguese la documentación de cuenta a
los autos del expediente en que se actúa.

NOTIFÍQUESE en términos de ley

A

mírez, con quien actúa y da fe. DOY FE.

'I'RI BLI NA t, ES'I'dIAL

D[ ,

SECI].8'I'ARIA

2

1

JCME/sdp
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Secretaría General
IJiotz ll:/'l hc-5
Ancxa --ficr-to coostctrrte
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Exp: JDC-49812O2L

Del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: LILIAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan
por propio derecho en carácter de cíudadanos míembros del Concejo de Ancianos de la

comunidad de LeBorón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Se ofrece pericÍaly estudio etnográfico

PRESENTE.

ELSIE NICOLE LIDDIARD CRAIG,.actuando por propio derecho y en mí carácter de representante

común de los integrantes del Coñcejo de Ancianos y Quorum del Departamento de Gobierno
Civil, así como en mi calidad de integrante de la Presidencia del Departamento de Gobierno
Social Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente

reconocida en los autos del juicio enuncíado al rubro superíor derecho, comparezco a fin de

exponer: ..

Que, en virtud de que los efectos en la sentencia díctada por la Sala superíor dentro del

expediente SUP-REC-12712022, donde se sostíene la necesidad para que en el estudio que realice

este Tribunal local, se allegue de mayores elementos que peritan determinar si la comunidad

LeBarón puede ser consíderada como una comunídad equiparable, fijando con ese fin los

parárnetros al Tribunal Local para obtener información -a partir de fuentes adecuadas- que le
permitan: if conocer las instítuciones y reglas vigentes; ii! establecer las diferencias y
especificidades culturales de esta comunidad; y iiif identificar si, en efecto, se trata de una

comunidad culturalmente distinta delresto de la población delAyuntamiento de Galeana. Por

1
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t lo que, para su debida ejecución la superioridad tuvo a bien ordenar a este Tribunal Local entre
otras acciones, para:

- Solicitar, como mínímo dos peritajes antropológicos o los que estime necesarios.

- Solicitar dictámenes etnográficos u opiniones en materia jurídico-antropológica, así como
informes y comparecencias de las autoridades tradicionales de la comunidad LeBarón.1

Por lo que al imponerse de los presentes autos, de los mismos se desprende que se encuentran
ya en trámite los convenios con las ínstituciones que realizarán los dictámenes antropológicos

ordenados por la superioridad; que ya fueron realizadas las comparecencias ordenadas por este

Tribunal a las Autoridades Tradicionales del pueblo LeBarón, en las que se hizo entrega de diversa

bibliografía que sustentan los usos y costumbres tradícíonales; que además se da cuenta de una

visita ín sifu por parte de diversos funcíonarios de esta ponencia y del propio Tribunal Electoral a

la comunidad en estudio. No obstante, aún queda pendiente el segundo aspecto que fue
resaltado como requisito de la sentencia en ejecución, es decir la necesidad de hacerse llegar de

dictámenes etnográficos u opiniones en materia jurídico-antropológica que permitan allegarse
de toda la información necesaria respecto de la comunidad LeBarón, con la finalidad de que

pueda estar en condicíones de definir si es una comunidad culturalmente díferencíada que puede

ser considerada como una comunidad equiparable en términos del últímo párrafo, del apartado

B, del artículo 2.o de la Constitución general y, con ello, cuáles son los derechos políticos-

electorales que incluye dicha acción declarativa de certeza de derechos colectivos solicitada.

Por lo anteríor, PIDO SE ME TENGA OFREC¡ENDO E!:.ES"JUPJO ETt¡.AfiBAflCO-.Opt¡ll_g!! .EDl.,

MATERIA JU RÍDICO.ANTROPOLÓGICO y PERICIAI EN ANTRoPoLoGIA socIAL, a cargo de |os

profesionales en la materia adscritos a la Escuela Superior de lngeniería y Arquitectura Unidad

Tecamachalco, Pertenecíente'al tgs.Iilg"!.q Politécnico Nacional, solicitando que por conducto de

este Tribunal, se gíre atento ofício dirígido al Maestro Jefe de la

1 Numerales 156, 157 y L58 respecto al apartado del estudio de fondo, en el subíndice relativo al análisis de la
sentencia del Tribunal Electoral de Chihuahua que se instruye dentro de los considerandos de la sentencia
ejecutoriada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictada en el expediente
suP-REC-1s7 /2022.

2
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Seccíón de Posgrado e lnvestígación con copia para el Director de

la Escuela Superior de lngeniería y Arquitectura E.S.|.A, en Tecamachalco, así como en atención

únicamente con el fin de que designen a esta última y se apersone en los presentes autos
en representación de la instítución a que pertenece.

Cabe hacer mención, que los suscrítos ya hemos estado en comunicación con los íntegrantes de

dicha ínstitución académica y hemos acordado por parte de nuestra comunidad, absorbertodos
los gastos que se generen durante el desarrollo y cornpleción del estudio que de forma unilateral

aquí se ofrece, por lo que resulta innecesario establecer convenio o realizar mayor tramitación
administrativa por parte de este Tribunal, salvo el oficio que aquí se solicita para efectos de

formalizar y dar inicio práctico al estudio que trata el presente.

Por lo anterior, igualmente pedimos que en su oficío tenga a bien señalar fecha para efecto de

que comparezca y se perfeccione la aceptación y protesta del cargo- qu_e aquí se confiere al perito

con número de cedula 3829280, a fin de realizar el dictamen
propuesto, que después de hacer un análisis con perspectiva intercultural del caso concreto,

versará sobre los siguientes puntos:

CUESTIONARIO:

1. Que diga el perito si, la comunidad en estudio cuenta con instituciones y reglas vigentes

en un sistema normativo propio, que no necesariamente corresponda al derecho

legislado formalmente por los órganos estatales pero que atienda tanto a los princípios o

valores constitucionales y convencionales como a los valores y principios de la

comunidad.

2. Dirá el perito siel contexto socio-cultural de la comunidad en estudio, es uno diferencíado

con respecto al resto de la población del Municípío y del Estado en que se encuentran

asentados sus íntegra ntes.

3
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3. Que determine si existe una ídentidad colectiva por medio de la cual todos o la mayoría

de sus integrantes se asumen como pertenecientes a una comunidad culturalmente
distinta a la población general.

4. Que diga si existen prácticas, específicidades o diferencias culturales enraizadas en la
cosmovísión, tradiciones e historía en común propias de la comunidad de estudio, si estas

son trasmitidas de generación en generación, su grado de continuidad, si aseguran la

unidad nacíonal y si son compatibles con los principios democráticos y derechos humanos

reconocidos constitucíonalmente por ef Estado Mexícano.

5. Que determine si, las razones para solicitar la declarativa de certeza de derechos

colectivos del pueblo LeBarón, surgen de una cuestión intracomunitaria,

extracomunitaria o intercomunitaria y si esta acción corresponde al consenso

comunitario.

6. Que diga si la comunidad LeBarón está en una situación de dominación o de

vulnerabilidad frente a la población mayorítaria tanto del municipio de Galeana, como del

estado de Chihuahua.

7. Que determine sí existen otros elementos relevantes,:eu€ nos€ le hayan preguntado, que

puedan ser útíles a fin de determinar si la comunidad LeBaron es una comunidad

culturalmente diferenciada y por tanto, puede ser considerada como una comunidad

equiparable en términos del último párrafo, del apartado B, del artículo 2.o de la

Constitucíón Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Dirá el perito, las especificaciones técnicas de los instrumentos que utílizó para recabar la

información que le permita desarrollar su estudio.

9. Que señale el método utilizado en la forrnulación del estudio que aquí se encomienda.

Todo lo anterior a fin de brindar a este Tribunal la mayor cantidad de elementos que le permítan

entender Ia ideología cosmogónica, cultura, historia, así como los usos y costumbres del pueblo

LeBarón, que consíderamos algunas de las características únicas por las gue nos consideramos

diferenciados con respecto de la población general del municipio, del estado y de la nacién; lo

cualse encuentra relacionado con los requisitos a que constriñe la resolución ejecutoriada.

4
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a--- Por lo anteriormente expuesto, de Usted

lntegrante del Pleno delTribunal Electoral

Del Estado de Chihuahua,

Atentamente pído:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ofrecíendo la pericial en antropología social

enriquecida con el estudio etnográfíco y la opinión jurídico-antropológica en los términos que ya

fueron señalados.

SEGUNDO. Toda vez que la Ley Electoraldel Estado de Chihuahua no se contempla un término
específico para la práctica de las diligencias que aquí se tratan, por lo que de conformídad con el

artículo 269 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, que de forma general

establece las reglas para el ofrecimiento y desahogo de pruebas que en todo tiempo, sea cual

fuere la naturaleza del negocio, se deberá decretar su desahogo o ampliación, lo cual se relaciona

con el diverso 305, numeral 4 de la Ley Comicial local. Por lo que pedimos se nos señale termino
para la debida ratificación del cargo por parte del perito que se señala en elcuerpo del presente

escrito quien desde este momento realiza el protesto de aceptación correspondíente asentando

su firma alcalce del presente escrito.

ATENTAMENTE

ETSIE NICOLE TIDDIARD CRAIG

REPRESENTANTE COMUN

Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación

(
t

(
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JDC498/2021

Chihuahua, Chihuahua siendo las nueve horas con treinta minutos del
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Secretario General,
con fundamento en el artículo 32 y 95, numeral 1 del Reglamento
Interior de este órgano jurisdiccional electoral, da cuenta al

Ma istrado lnstructor con la documentación anterior. Para los efectos

GHSR/cmvc.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPED IENTE : J DC-498 12021

PARTE ACTORA: LILIAN JOY
MARSTON MARTíruTZ Y OTROS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

Ghihuahua, chihuahua a veintinueve de noviembre de dos mil
veintidós1.

VISTA la cuenta emitida por el Secretario General de este Tribunal Estatal
Electoral de Chihu ahua,2 el veintitrés de noviembre, por medio de la cual
hace llegar a esta Ponencia lo siguiente:

 - representante
común de la parte actora-, a través del cual ofrece prueba pericial
relativa al estudio etnográfico y opinión en materia jurídico-
antropológico y en antropología social a cargo de la persona perito
que menciona en su promoción de cuenta, a saber,

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2gT, inciso m); 300,
numeral 1, incisos d) y h); y 320 y 323, numeral 1, inciso b) de la Ley
Electoral del Estado de Chihuahua, así como 27, fracciones l, lll y XX; y
32, fracciones l, ll, lll, XIV y XXIX; del Reglamento lnterior del Tribunal
Estatal Electoral; así como del 314 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, en relación al 305, numeral 4 de la Ley Electoral
del Estado de Chihuahua, se

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención en
contrario.
2 En adelante, Tribunal.

JCME/sdp 
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ACUERDA

PRIMERO. Agregar constancias. Agréguese la documentación de
cuenta a los autos del expediente en que se actúa.

SEGUNDO. Aceptación del cargo para realizar la prueba pericial.
Previo a la admisión de la prueba pericial presentada por la comunidad de
LeBarón, la Ponencia instructora acuerda lo siguiente:

a. Se le otorga el término de tres días contados a partir de la
notificación del presente acuerdo a perito
señalada en su escrito, para que presente un escrito en el que acepte el
cargo conferido y proteste su fiel y legal desempeño, debiendo anexar
copia certificada de su cédula profesional y los documentos que acrediten
su calidad de perito en antropología.3

Lo anterior bajo el apercibimiento de que, la falta de presentación del
escrito del perito designado por la parte oferente donde acepte y proteste
el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha pericial.a

Adicionalmente, si se presenta sin la exhibición de documentos
justificativos de su calidad, se tendrá por no presentada la probanza de
mérito.

TERCERO. Notificación del presente proveído.

La parte actora -en su escrito de cuenta- solicita que se gire oficio al Jefe
de la Sección de Posgrado e lnvestigación de la Escuela Superior de
lngeniería y Agricultura en Tecamachalco, así como a la persona que
designan como perito, con la única finalidad de que la perito acepte dicho
cargo en el expediente que se actúa.

3 Ello, de conformidad con el artículo 315, fracción ll del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Chihuahua, de aplicación supletoria en relación con el diverso 305, numeral4 de la Ley Electoral del
Estado de Chihuahua.
4 Lo anterior es acorde con el artículo 315, fracción V del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Chihuahua, de aplicación supletoria de conformidad con eldiverso 305, numeral4 de la Ley
Electoraldel Estado de Chihuahua.

2JCME/sdp
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Al respecto, se hace del conocimiento de la parte actora que no ha lugar
a acordar de conformidad su petición, ya que de conformidad con el
artículo 111 del Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, las partes están en obligación de proporcionar los elementos
necesarios para el desahogo de sus pruebas.

Además, el artículo 320 de la Ley Electoral señala que para el ofrecimiento
de la prueba pericial se deben cumplir, entre otros puntos, et especificar
lo que se pretende acreditar con la misma, señalar et nombre del perito
que se proponga y exhibir su acreditación técnica, aunado también al
artículo 336, numeral 1, inciso a), frac"ción lV, en relación al artículo 127
del citado reglamento señala que se notificará por oficio a las autoridades
federales, estatales y municipales, lo cual, en el caso que nos ocupa, la
citada Escuela Superior de lngeniería y Arquitectura, no cuenta con tal
carácter.

Entonces, se ordena a la Secretaría General de este Tribunal notificar el
presente proveído con copia certificada del mismo, en el domicilio
procesal de la parte actora -quien a su vez es la oferente de la probanza
de mérito-.

Lo anterior, en virtud de que el artículo 315, fracción ll del Código de
Procedimiento Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del
diverso 305, numeral 4 de la Ley Electoral del Estado, prescribe las partes
están obligadas a que sus peritos -dentro del plazode tres días- presenten
escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal
desempeño, debiendo anexar el originat o copia certificada de su cédula
profesional y documentos que acrediten su calidad de perito en la
especialidad para la que se les designó.

NOTIFíQUESE en términos de ley.

. DOy FE.

DE  t.illil.iAt{1. 4
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

Chihuahua, Chihuahua, siendo las ÓnW horas con
W.inlivn minutos, del dn de diciembre de dos mil veintidós,la

, Actuaria del Tribunal Estatal Electoral, me constituí
en la finca ubicada en la Calle Gabino Barreda, número 4311, de la Colonia Granjas, de
esta ciudad, domicilio señalado para oír y recibir notificaciones y documentos, con el fin
de notificar a Elsie Nicole Liddiard Craig , el acuerdo dictado el veintinueve de noviembre
de la presente anualidad por el Magistrado lnstructor dentro del expediente identificado
con la clave JDC498/2021 del índice de este Tribunal

Acto seguido, y cerciorada de que me encuentro en el domicilio correcto, por asíadvertirlo
en la nomenclatura de la calle que así lo indica y el número exterior del inmueble en que
me ubico, fui atendida por quien drjo llamarse

ftnn Iot¿ftna Mr,tnl7, \l¡rñrvbt ante quien me
identifiqué e informé el motivo de mi visita, por tanto le solicito a dicha persona se
identifique, lo cual lo hace mediante

t

trk
r[v r.l0\É t\or*ctr tülz{l Rftil b a3?ñtnt^ 6)t

Hecho lo anterior, procedí a notificar personalmente el acuerdo al que se hace alusión,
entregando copia certificada del mismo constante en tres fojas útiles

Documentación recibida de conformidad por quien atiende la presente notificación
expuesto(a) a quedar enterado(a) de su contenido. Con fundamento en los artículos 301
numeral 6, inciso a), 336, numeral 1), inciso a);337 numeral 1, inciso f); y 338 numerales
I Zt+ de Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 35, fracciones I y ll del Reglamento

( lntertrde este Tribunal, y 5l firma para la constancia la presente acta, ante fe de la
suscrita. Doy Fe.

* Lo l¿\tdd" no t¡w Vdido¿

fu^

Flores Bernés
.t'i i t
-,
; ,1Mtra. Nancy

Actuaria .lA.
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Exp: IDC-49812O21

Electoraldel Estado de Chihuahua

MARTINEZ y otros quienes actúan

bros del Concejo de Ancianos de la

comunidad de LeBarón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Se acepta y protesta el cargo

MAGISTRADO INSTRU TOR JULIO CESAR MERINO ENRIQUEZ

PRESENTE.

DRA. OtlVlA DOMíNGUEZ PRIETO, mexicano, mayor de edad, profesional en Antropología
Social y con Número de Cédula Profesional 3829280 misma que se acompaña en copia
fotostática debidamente certificada para demostrar el carácter con el que comparezco,
señalando como domicilio para oír y recibir cualquier tipo de notificación los estrados de
este H. Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua; ante Usted con el respeto que le es
debido, vengo a exponer:

Que, por el presente escrito y estando dentro del término de Ley, vengo a aceptar el cargo
de perito ofrecido por la parte accionante en el juicio en que se actúa, mismo que se
encuentra radicado bajo el número de expediente señalado a rubro superior derecho de
los de este H. Tribunal Electoral Local.

lgualmente protestando su fiely legal desempeño comprometiéndome a rendir el peritaje
dentro del término oportuno, lo anterior para los efectos legales a que hubiere lugar,
entendiendo que lo que se va a valorar es lo señalado por la oferente de la prueba y que
se hizo consistir en los siguientes puntos:

CUESTIONARIO:

L. Que diga el perito si, la comunidad en estudio cuenta con instituciones y reglas

v¡gentes en un sistema normativo propio, que no necesariamente corresponda al

derecho legislado formalmente por los órganos estatales pero que atienda tanto a{^'
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los principios o valores constitucionales y convencionales como a los valores y
principios de la comunidad.

2. Dirá el perito si el contexto socio-cultural de la comunidad en estudio, es uno

diferenciado con respecto al resto de la población del Municipio y del Estado en

que se encuentran asentados sus integrantes.

3. Que determine si existe una identidad colectiva por medio de la cual todos o la

mayoría de sus integrantes se asumen como pertenecientes a una comunidad

culturalmente distinta a la población general.

4. Que diga si existen prácticas, especificidades o diferencias culturales enraizadas en

la cosmovisión, tradiciones e historia en común propias de la comunidad de

estudio, si estas son trasmitidas de generación en generación, su grado de

continuidad, si aseguran la unidad nacional y si son compatibles con los principios

democráticos y derechos humanos reconocidos constitucionalmente por el Estado

Mexicano.

5. Que determine si, las razones para solicitar la declarativa de certeza de derechos

colectivos del pueblo LeBarón, surgen de una cuestión intracomunitaria,

extracomunitaria o intercomunitaria y si esta acción corresponde al consenso

comunitario.

6. Que diga si la comunidad LeBarón está en una situación de dominación o de

vulnerabilidad frente a la población mayoritar¡a tanto del municipio de Galeana,

como del estado de Chihuahua.

7. Que determine si ex¡sten otros elementos relevantes, que no se le hayan

preguntado, que puedan ser útiles a fin de determinar si la comunidad LeBaron es

una comunidad culturalmente diferenciada y por tanto, puede ser considerada

como una comunidad equiparable en términos del último párrafo, del apartado B,

del artículo 2.o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Dirá el perito, las especificaciones técnicas de los instrumentos que utilizó para

recabar la información que le permita desarrollar su estudio.
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9. Que señale el método utilizado en la formulación del estudio que aquí se

encomienda.

Todo lo anterior a fin de brindar a este Tribunal la mayor cantidad de elementos que le

permitan entender la ideología cosmogónica, cultura, historia, así como los usos y

costumbres del pueblo LeBarón, que consideramos algunas de las características únicas

por las que se consideran diferenciados con respecto de la población general del

municipio, del estado y de la nación; lo cual se encuentra relacionado con los requisitos a

que constriñe la resolución ejecutoriada emitida por la Sala Superior delTribunal Electoral

en la reconsideración SUP-REC-L57 /2022.

Así mismo, creo pertinente manifestar que la suscrita cuento con Licenciatura en

Sociología y Licenciatura en Historia; Maestría en Antropología Social; Doctorado en

urbanismo, así como Doctorado en Tanatología y con Posdoctorado en Antropología

Social. He sido docente investigadora en diversas instituciones y he acompañado a
diversas comunidades en sus procesos de organización y reconocimiento como pueblos

originarios tanto en contextos urbanos como rurales realizando trabajos de campo en

comunidades de la zona media y de la Huasteca Potosina y del lstmo de Tehuantepec en

Oaxaca y diversas comunidades en Honduras, así como en barrios de Chicago, Buenos

Aires, Monte Video y Belgrado; he investigando aspectos como la migración, la

religiosidad y demás datos culturales de los colectivos analizados. He dirigido mas de

cuarenta tesis de licenciatura, maestría y doctorado; en lo que respecta a la experiencia y

documentación que se me requiere para acreditar mi capacidad de perito en la materia

del estudio encomendado, me permito anexar al presente la constancia de experiencia

profesional emitida por el actual Jefe de Posgrado en Antropología Social de la escuela

Nacional de Antropología e Historia del lnstituto con el mismo nombre, el
quien hace constar mi experiencia para la realización de

dictámenes y peritajes antropológicos como el que se trata, así como las habilidades

académicas y de investigación interdisciplinaria vinculadas al análisis social y político
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e desde las dimensiones socioculturales, antropológicas políticas y económica que servirán 77AT
para la realización delestudio encomendado.

Por lo antes expuesto y fundado a Usted C. MAGISTRADO INSTRUCTOR,

atentamente solicito:

ÚtUlCO. Tenerme dando cumplimiento con el presente, con el carácter de perito
designado por la parte actora, aceptando dicho cargo y protestando su fiel y legal
desempeño, así como con las documentales que se anexan para los efectos legales
requeridos en su prevención de fecha 29 de noviembre de la presente anualidad.

Orr_';D
DRA. OTIVIA DOMíNGUEZ PRIETO

:',. .

L'
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W CULTURA #rNAH
Escuela Nacional de Antropología e Historia

posgrado en Anrropotosíair"S"{ n S
sEcRÉtaRla DÉ cuLtuPA

Ciudad de México a 0'l de diciembre de 2022

Asunto: Constancia de experiencia profesional

A QU|EN CORRESPONDA

Por este medio hago de su conocimiento que la 
una profesora destacada del Posgrado de

Antropología Social de la Escuela Nacional de Antropología e Historia,
agregando que posee el conocimiento y las habilidades académicas y de
investigación interdisciplinaria vinculadas al análisis social y político desde las
d i mensiones sociocu ltu ra les, a ntropológicas, pol íticas y económicas.

Destacando su trabajo en la realización de dictámenes y peritajes
antropológicos. Así mismo en sus labores académicas siempre se condujo
con responsabilidad, respeto y ética.

Por las razones expuestas, recomiendo ampliamente a la Dra. Luz Olivia
Domínguez convencido de que cualquier labor encomendada será
desarrollada con las debidas diligencias y con profesionalismo.

NTE

PO9GRADOEIII
AfvfnoFol$olhs@ür

l:\rsgrado crr Antropología Social
PcrilcricoSurlZ-apol!'sir.col fsidroFabcla.alcaltliaTlalpan.C.P.¡.1030.CDlvfX. Tel; 5566(ró31(rl
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L Chihuahua, Chihuahua siendo Ias diez horas con diez minutos del seis de
diciembre de dos mil veintidós, el Secretario General, con fundamento en
el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento lnterior de este
órgano jurisdiccional electoral da cuenta al Magistrado lnstructor con la
docume s legales conducentes, firma Ia
present el Secretario
General 

(iBt]NAL ESTATA[,
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